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                             a                                                               b                                              

Fig. 6.21 Período Especial:  
a) colapso del transporte público;  

b) Fidel conversando con el pueblo 
("el maleconazo"); c) los balseros

Frente a la tensa situación, el liderazgo revolucionario puso en marcha un 
conjunto de reformas liberalizadoras que buscaban reimpulsar la economía 
del país. El incentivo a la inversión extranjera, la activación del llamado 
trabajo con cuenta propia, la despenalización de la tenencia de divisas 
y la autorización de la entrada de remesas constituyeron algunas de las 
disposiciones más importantes. Vale señalar que estas medidas no fueron 
concebidas como expresión de una reconceptualización integral del modelo 
económico, sino como líneas de acción a implementar para superar una 
adversa situación coyuntural. Empero, su aplicación trajo como resultado 
la progresiva recuperación de la economía, por lo cual puede defenderse la 
validez de su puesta en marcha. Entre 1995 y 1998 el crecimiento promedio 
anual del PIB fue del 3,5 % y en 1999 este indicador alcanzó el 6,2 %.48  
 
48	 Arnaldo Silva León: Ob. cit., p. 133.

c

Conéctate

En torno a la migración de estos años y su duro impacto en la familia cubana 
dialoga el mediometraje Video de Familia, de Humberto Padrón.
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No obstante, estas cifras deben ser leídas con mesura ya que expresan 
una tendencia al alza que se produjo sobre la base de la profunda crisis 
experimentada. Es decir, en muchos aspectos, la economía cubana no 
alcanzaba aún los niveles previos al Período Especial.

Fig. 6.22 Logros en la natalidad infantil

La confluencia entre el impacto de la crisis y los efectos de las reformas 
aplicadas generó en la Isla una compleja situación social. Al aumento objetivo 
de la pobreza se sumó el incremento de la desigualdad, derivado este último 
de la capacidad de las personas para operar en el mercado en divisas que 

Saber más

A pasar del duro impacto del Período Especial, Cuba logró mantener importantes 
indicadores durante esta etapa en esferas como la educación, la salud y el deporte. 
A modo de ejemplo pueden apuntarse, en el período 1989-1999, la disminución 
de la mortalidad infantil de 11,1 por cada mil nacidos vivos a 6,4 (figura 6.22) y 
el aumento de la esperanza de vida de 74,4 a 75 años. Asimismo, los resultados 
de la Isla en las olimpiadas de Barcelona, Atlanta y Sídney, en los que obtuvo 
el 5.o, el 8.o y 9.o lugar, respectivamente, evidencian el sostenimiento de esta 
otra conquista del país. El acelerado desarrollo de la industria biotecnológica, 
directamente supervisado por Fidel, fue otro de los hitos positivos de esta etapa.
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había surgido. En simultáneo se produjo un éxodo del personal calificado 
hacía actividades de menor nivel profesional, pero que brindaban mayor 
remuneración. Asimismo, estos años fueron testigos del incremento de la 
actividad delictiva, en especial en lo referido a la apropiación de bienes 
de carácter social. A tono con la crisis de valores en marcha, la sociedad 
cubana construyó eufemismos para justificar el acto de delinquir. Términos 
como “la lucha”, “la búsqueda” y “resolver” constituyen expresiones del 
imaginario social cubano construido en tiempos de crisis. De importancia 
resultó, igualmente, el crecimiento de actividades como la prostitución y 
el proxenetismo, ambas vinculadas al boom turístico de aquellos años y 
muestra del deterioro moral de ciertos segmentos de la ciudadanía. 

Un acercamiento poético al universo de la prostitución cubana de los 
noventa lo brindó Silvio Rodríguez en su canción “Flores nocturnas” (1994):

Se abren las flores nocturnas de quinta avenida
Para esos pobres señores que van al hotel

[…]
Flores que cruzan las puertas prohibidas

Flores que saben lo que no sabré
Flores que ensartan su sueño de vida en guirnaldas sin fe

Flores de sábanas con ojos
Flores desechables

Campanillas del antojo
Flores comiendo sobras del amor49

49	 Silvio Rodríguez: Flores nocturnas, 1994.

Conéctate

Parte de la filmografía del destacado cineasta cubano Fernando Pérez capta 
los dilemas de la nación cubana durante los duros años del Período Especial. 
Madagascar (1994), La vida es silbar (1998) y Suite Habana (2003) resultan suge-
rentes acercamientos a una etapa convulsa de nuestra historia en la cual la nueva 
realidad impugnaba viejas certezas, al tiempo que se erigía como plataforma para 
la construcción de un escenario diferente. Desde una perspectiva distinta, pero 
también centrada el examen de la crisis, destaca la película Páginas del diario de 
Mauricio (2006), de Manuel Pérez. En el terreno del documental, Desafío (2009) —de 
Roberto Chile— constituye una extraordinaria reconstrucción de aquella etapa.
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Fig. 6.23 Resistencia del pueblo cubano

Quizás el aspecto más relevante de la década del noventa del siglo xx es la 
no manifestación de una crisis política en correspondencia con los complejos 
fenómenos socioeconómicos que se desarrollaban. Hubo, como demuestran 
las manifestaciones del 5 de agosto de 1994, una erosión de los consensos, 
pero crisis política no. Las causas que explican este fenómeno son diversas. 

En primer lugar, destaca la articulación entre la mayor parte de la 
ciudadanía y el proyecto de la Revolución a través de dos variables. Un 
segmento importante de la población tenía la posibilidad de comparar, 
desde su experiencia de vida, la Cuba revolucionaria con el universo  
social que la antecedió. De esta contraposición se derivaba una valoración 
positiva del proceso de cambios desencadenado en 1959. Por su lado, los 
núcleos generacionales más jóvenes eran hijos de la propia transformación 
revolucionaria y, por tanto, portadores de una ideología y un imaginario 
que reproducía la hegemonía del sistema. 

¿Sabías que…?

El Período Especial no puede desconectarse de la extraordinaria capacidad de los 
cubanos para resistir en medio de las dificultades (figura 6.23). En la cotidianidad 
de sus hogares y centros laborales, los hijos de esta tierra reinventaron cada día 
sus vidas. Vale la pena que les preguntes a tus padres y abuelos cómo recuerdan 
esa singular etapa de sus vidas.
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Otras dos cuestiones merecen destacarse. En la preservación del consenso 
jugó un papel significativo la idea de lo temporal. La crisis era un mal rato 
pasajero que podía superarse y, por ende, la idea de resistir anclados a valores 
sólidamente construidos emergía como opción válida. No puede olvidarse, 
asimismo, el rol del liderazgo de Fidel, figura capaz de afianzar —con su 
carisma, con el poder de su oratoria y con su coherencia para gestionar la 
tensa situación creada— los pilares del sistema.50

La contención de la crisis en lo político también fue resultado de la apli-
cación de reformas en dicho ámbito. El IV Congreso del PCC celebrado en 
1991 y la Reforma Constitucional del año 1992 constituyeron pasos hacia 
el perfeccionamiento de los mecanismos de participación democrática. 
Resultaron expresión del reconocimiento de Cuba como un país diverso y de 
la necesidad de modelar un discurso y una práctica de vocación patriótica e 
inclusiva. En 1997 el V Congreso de Partido sostuvo, con los lógicos ajustes 
contextuales, la línea de conducción política delineada en el cónclave ante-
rior. Vale resaltar que los altos niveles de participación electoral alcanzados 
a lo largo de los años noventa evidenciaron el grado de articulación del 
consenso en aquel decenio. 

Los años noventa fueron también el momento de readecuación de la 
proyección cubana en el terreno de la política exterior. El fin de la Guerra 
Fría y de la bipolaridad supuso la estructuración de un escenario global defi-
nido por la hegemonía estadounidense. Frente a estas adversas condiciones, 
Cuba supo maniobrar a partir de las directrices emanadas del IV Congreso 
del Partido, en las que se establecía la convergencia entre su histórica de-
fensa del antimperialismo y el internacionalismo, la apuesta por la unidad 
e integración latinoamericana y caribeña, la continuidad de los nexos con 
los países imbuidos en la transición socialista y el establecimiento de rela-
ciones de cooperación y el respeto con las naciones capitalistas. Desde su 
participación en foros multilaterales como las Cumbres Iberoamericanas, el 
Movimiento de Países No Alineados, el Grupo de los 77 y la propia Asamblea 
General de las Naciones Unidas, la voz de la mayor de las Antillas se ha 
erigido como referente en el análisis y la valoración de algunas de las más 
importantes problemáticas que enfrenta la humanidad.

50	 La debilidad y el carácter antinacional de los proyectos de la denominada “Disi-
dencia” —pequeños grupos de proyección antigubernamental— también explica 
la solidez del consenso político.  
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Reflexiona

Sobre estas palabras pronunciadas por Fidel en la Cumbre de las Naciones Unidas 
sobre medio ambiente y desarrollo efectuada en Río de Janeiro en 1992:

Si se quiere salvar a la humanidad de esa autodestrucción, hay que distribuir 
mejor las riquezas y tecnologías disponibles en el planeta. Menos lujo y menos 
despilfarro en unos pocos para que haya menos pobreza y menos hambre en 
una gran parte de la Tierra […] Hágase más racional la vida humana. Aplíquese 
un orden económico internacional justo. Utilícese toda la ciencia necesaria 
para un desarrollo sostenido sin contaminación. Páguese la deuda ecológica 
y no la deuda externa. Desaparezca el hambre y no el hombre.51 

Con el cierre del siglo, el proyecto revolucionario podía exhibir su 
extraordinaria capacidad para resistir. Las apuestas que sostenían que la 
Revolución Cubana estaba condenada a sucumbir fracasaron estrepitosamente. 
Sin embargo, la crisis estructurada en los noventa resultó una fuerte sacudida 
que hasta hoy pone en jaque las posibilidades de materialización de los pro-
pósitos de la transición socialista. La Cuba que vivimos es hija del escenario 
de contradicciones gestado en aquellos años tan difíciles, de una década 
en la que la nación se enfrentó al dilema mayúsculo de reinventarse sin 
perder las esencias:

[…]
El problema no es 

ser capaz de volver a empezar. 
El problema no es 
vivir demostrando 
a uno que te exige 

y anda mendigando. 
El problema no es 

repetir el ayer 
como fórmula para salvarse. 

El problema no es jugar a darse. 
El problema no es de ocasión. 

El problema, señor, 
sigue siendo sembrar amor. 

51	 Fidel Castro Ruz: Por un mundo de paz, justicia y dignidad, Oficina de Publica-
ciones del Consejo de Estado, La Habana, 1996, p. 14.
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El problema no es 
de quien vino y se fue o viceversa. 

El problema no es 
de los niños que ostentan papás. 

El problema no es 
de quien saca cuenta y recuenta 

y a su bolsillo 
suma lo que resta. 

El problema no es de la moda mundial 
ni de que haya tan mala memoria. 
El problema no queda en la gloria 

ni en que falten tesón y sudor. 
El problema, señor, 

sigue siendo sembrar amor. 
 

El problema no es 
despeñarse en abismos de ensueño 

porque hoy no llegó 
al futuro sangrado de ayer. 

El problema no es 
que el tiempo sentencie extravío 

cuando hay juventudes 
soñando desvíos. 
El problema no es 

darle un hacha al dolor 
y hacer leña con todo y la palma. 

El problema vital es el alma. 
El problema es de resurrección. 

El problema, señor, 
será siempre sembrar amor.52

La recuperación económica experimentada en la segunda mitad de la 
década del noventa del siglo xx se articuló, a inicios del siglo en curso, con 
la conformación en América Latina de un clima favorable para la Revolución  

 
52	 Silvio Rodríguez: El problema, 1994.
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Cubana. El ciclo progresista que vivió la región, la mayor sintonía política 
entre Cuba y los gobiernos del área, tuvo un impacto positivo para la Isla 
en el terreno económico.53 La exportación de servicios, la adquisición de 
combustibles a precios preferenciales, los créditos y la inversión directa 
resultaron algunos de los pilares que sostuvieron tal dinámica. Dentro de 
este cuadro destacó la estrecha colaboración establecida con la Venezuela 
bolivariana de Hugo Chávez (figura 6.24), la cual se convirtió en el principal 
socio económico del país; todo ello en el marco de lógicas de integración 
cuya máxima expresión fue el surgimiento de la Alianza Bolivariana para 
los Pueblos de América (ALBA). Cabe destacar que el peso alcanzado por 
las relaciones anudadas con Venezuela volvió a colocar a Cuba en un esce-
nario de señalada dependencia respecto a un factor externo, realidad que 
mostró con relativa rapidez sus efectos negativos al generarse, ya para la 
segunda década del siglo xxı, una situación de crisis en la nación norandina. 

Fig. 6.24 La amistad entre Fidel y Hugo Chávez

El inicio de la centuria también coincidió con el recrudecimiento de 
la política hostil de los círculos de poder norteamericanos hacia Cuba. La 
Administración de George W. Bush identificó a la Isla como uno de sus 

53	En terreno de los nexos políticos y la colaboración económica, no puede obviarse la 
interacción de Cuba con dos de los principales actores a nivel global: China y Rusia. Las 
relaciones de alto nivel construidas con estos países descansan, entre otros factores, en la 
apuesta por un mundo multipolar ajeno a la hegemonía detentada por Estados Unidos.
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enemigos más importantes dentro de la cruzada para robustecer la 
dominación estadounidense a nivel mundial. El reforzamiento de las 
acciones de guerra económica, las acusaciones infundadas contra el país 
con el objetivo de definirlo como terrorista, la promoción de las activi-
dades de la contrarrevolución y la amenaza de una intervención militar 
directa demuestran la dimensión de la escalada.54 Frente a estas, Cuba 
mantuvo su histórica postura de defensa de su soberanía y de condena 
a las proyecciones imperialistas de Washington.

En el marco del escenario hasta aquí esbozado se impulsó desde la Isla la 
denominada Batalla de Ideas, conjunto de programas dirigidos por la máxima 
dirección del país que apuntaba a diversos objetivos de primera importancia. 
El impulso a la movilización revolucionaria de la ciudadanía, la reafirmación 
de los principios que guiaban al proyecto socialista, la implementación de 
acciones destinadas a solucionar los problemas sociales acumulados durante 
el Período Especial y las modificaciones en el ámbito de las políticas econó-
micas definieron a una etapa que se extendió hasta mediados de la segunda 
década del presente siglo.

Importantes batallas políticas marcaron esos años. La lucha por el regreso 
del niño Elián González (figura 6.25) y por la liberación de los Cinco Héroes 
se articuló a través de la realización de amplias concentraciones populares 
que revitalizaban la mística de la Revolución Cubana y la conexión de la 
ciudadanía con el innegable liderazgo de Fidel. Asimismo, iniciativas como el 
Juramento de Baraguá, realizado en el año 2000, y la Reforma Constitucional 
aprobada en 2002, confirmaron los soportes esenciales del proyecto revo-
lucionario y recalcaron la apuesta por el socialismo como opción. 

Fig. 6.25 Batalla de Ideas

54	El denominado Plan Bush —"Comisión para asistir a una Cuba libre" es su título  
exacto—, resulta, sin duda alguna, la muestra más explícita de la vocación neocolonial 
que presidió la política estadounidense hacia Cuba en los primeros años del siglo en curso.
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En paralelo se pusieron en marcha decenas de acciones que buscaban 
solucionar problemáticas que habían despuntado con fuerza a lo largo del 
decenio de los noventa. El crecimiento de la pobreza y la marginalidad, la 
pérdida de oportunidades para la continuidad de estudios, el desempleo 
juvenil, la carencia de maestros y la escasez en las viviendas de medios de 
cocción y equipos electrodomésticos —por solo citar algunos ejemplos—  
fueron enfrentados mediante proyectos que colocaban a los propios grupos 
preteridos en el centro de la solución de los problemas. Programas como 
el de los Trabajadores Sociales (figura 6.26 a), los Maestros Emergentes  
(figura 6.26 b), los Instructores de Arte (figura 6.26 c), la Universalización de 
la Enseñanza Superior y la Revolución Energética llenaron toda una etapa 
de nuestra historia reciente. Un balance de estos arroja el saldo luminoso 
derivado de las acciones de inclusión materializadas, pero también pone 
en evidencia los fallos gestados al calor de concepciones voluntaristas y de 
la falta de control económico sobre las tareas ejecutadas.55

                                a                                                         b

Fig. 6.26 Programas impulsados en la 
Batalla de Ideas: a) trabajadores socia-

les; b) maestros emergentes; 
c) instructores de arte

55	En el contexto de la Batalla de Ideas se vio potenciada la proyección internacionalista 
de Cuba. Fueron estos los años de la puesta en marcha de la Operación Milagro para 
el tratamiento de enfermedades oftalmológicas, de la creación de la Brigada Henry 
Reeve para situaciones de desastre, de la internacionalización del método de alfabe-
tización Yo, sí puedo y del fortalecimiento de las opciones de superación que la Isla 
brindaba a jóvenes del Tercer Mundo. En este último aspecto se destaca la actividad de 
la Escuela Latinoamericana de Medicina (ELAM) como centro docente.

c
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La Batalla de Ideas constituyó, además, el marco para la revisión crítica 
de algunos principios económicos seguidos durante el Período Especial. 
Una mirada menos amable en relación con las reformas liberalizadoras 
implementadas en esa etapa se manifestó mediante el reforzamiento de 
los mecanismos de control estatal sobre la economía, todo ello al compás 
de los niveles de recuperación que vivía el país de la mano de sus nexos 
con Venezuela.

Si bien estos fueron años de crecimiento de los indicadores socioeco-
nómicos y de palpable solidez del consenso político, no faltó la reflexión 
crítica sobre los problemas del país. Como en otras oportunidades, Fidel 
encabezó esta mirada descarnada a las dificultades. El riesgo de reversión 
del socialismo y de implosión del proceso revolucionario bajo el peso de 
sus propios errores fue enunciado por el líder de la Revolución, el 17 de 
noviembre de 2005, en un discurso que hasta hoy conserva vigencia:

¿Es que las revoluciones están llamadas a derrumbarse, o es que los hombres 
pueden hacer que las revoluciones se derrumben? ¿Pueden o no impedir 
los hombres, puede o no impedir la sociedad que las revoluciones se de-
rrumben? Podía añadirles una pregunta de inmediato. ¿Creen ustedes que 
este proceso revolucionario, socialista, puede o no derrumbarse?
[…]
Este país puede autodestruirse por sí mismo; esta Revolución puede des-
truirse, los que no pueden destruirla hoy son ellos; nosotros sí, nosotros 
podemos destruirla y sería culpa nuestra.56

En el año 2006 una complicada enfermedad obligó a Fidel a retirarse 
progresivamente de sus principales cargos estatales, gubernamentales y 
partidistas; responsabilidades que —de forma paulatina y a través de los 
mecanismos electivos vigentes— ocupó el general de ejército Raúl Castro. 
Los años de este al frente de los destinos del país se caracterizaron por la 
promoción de un programa de reformas que entrañó un esfuerzo de recon-
ceptualización del modelo socialista. 

56	Discurso pronunciado por el Comandante en Jefe Fidel Castro Ruz en el acto por 
el aniversario 60 de su ingreso a la universidad, efectuado en el Aula Magna de 
la Universidad de La Habana, el 17 de noviembre de 2005.
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A partir de la materialización de un proceso de discusión nacional en torno 
a los principales retos del país, se desencadenaron líneas de transformación 
que reconfiguraron la realidad nacional. La eliminación de prohibiciones 
que habían quedado desfasadas en el tiempo, la supresión de subsidios y 
gratuidades definidas como indebidas y la puesta en ejecución de iniciativas 
propulsoras de las relaciones de mercado, la diversificación de las formas de 
propiedad y la inversión extranjera se erigieron como los soportes centrales 
de los nuevos rumbos asumidos. El VI y el VII Congresos del PCC (figura 6.27) 
–celebrados en los años 2011 y 2016, respectivamente– devinieron cónclaves 
para el debate y la aprobación de los documentos normativos de los cambios 
en marcha y a propulsar.57 En dichas citas no se obvió, asimismo, la definición 
de los riesgos que emanaban de las rutas de transformación abiertas.

Hasta el presente, el país se mueve en el complejo esfuerzo de encon-
trar la vía para ajustarse a los retos del siglo xxı desde su apuesta por el 
socialismo. El éxito de las reformas ha resultado parcial debido a errores 
en su concepción, fallos en su ejecución, demoras en su implementación y 
retrocesos en su puesta en marcha. Asimismo, los propósitos de actualizar 
el modelo han chocado con el obstáculo que suponen las tensiones de la 
situación económica internacional y la continuidad del bloqueo norteame-
ricano. El VIII Congreso del PCC, celebrado en el año 2021, expresó de forma 
diáfana las deudas pendientes en relación con los cambios proyectados y 
reiteró como prioridades los ejes definidos en las dos citas partidistas que 
le antecedieron. 

Los años de dirección de Raúl también implicaron una mirada renovada a 
ciertos aspectos del funcionamiento del sistema político. El establecimiento de 
límites de edad para ocupar las principales responsabilidades a nivel de país 
y la defensa del rol central del liderazgo colectivo encarnado en la función 
dirigente del Partido constituyeron algunos de los ejes más importantes. 
La Primera Conferencia Nacional del PCC celebrada en el año 2012 resultó 
un momento significativo dentro de este proceso de reflexión y cambio.

57	 En ambas citas estuvo presente Fidel, quien desde su retiro mantuvo una activa 
proyección como articulista a través de sus Reflexiones, al tiempo que impulsaba 
proyectos agropecuarios y sostenía encuentros con dignatarios de alto nivel y 
personalidades extranjeras. El 25 de noviembre de 2016 el líder de la Revolución 
Cubana falleció. Sus honras fúnebres a lo largo de todo el país fueron expresión 
de su extraordinaria conexión con la ciudadanía. La frase Yo soy Fidel ancló en 
el imaginario popular, en especial en segmentos de la juventud.
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Fidel Alejandro Castro Ruz (Birán, 13/8/1926-
La Habana, 25/11/2016). Ingresó a la 
Universidad de La Habana en el año 1945 
y se vinculó a los sectores más progresis-
tas del estudiantado. Fue protagonista 
de algunos de los acontecimientos po-
líticos más importantes acaecidos en la 
Colina en el segundo lustro de los años 
cuarenta del siglo xx. Tras graduarse como  
abogado, continuó su actividad política y se 
convirtió en unas de las principales figuras 
del ala juvenil del Partido Ortodoxo. De 
forma sistemática denunció la corrupción 
que caracterizaba al gobierno de Carlos 
Prío. Tras el golpe de Estado del 10 de 
marzo de 1952 subrayó el carácter inconsti-
tucional de la asonada militar y, a través de 
recursos legales, demostró la imposibilidad 
de oponerse a la dictadura mediante los 
mecanismos jurídicos existentes. Organizó 
y dirigió las acciones del 26 de julio de 1953 
y resultó hecho prisionero. En el juicio que 
se le realizó asumió su defensa y convirtió 
su alegato —La historia me absolverá— en 
un manifiesto en el que denunció los crí-
menes de la tiranía, expuso los problemas 

Fig. 6.27 Fidel y Raúl 
en el VI Congreso del PCC

medulares del país y delineó las líneas 
de acción que habrían de implementarse 
para resolver la crisis nacional. Cumplió 
prisión en Isla de Pinos y tras su salida de 
la cárcel organizó el MR-26-7, constató la 
inexistencia de condiciones para el ejercicio 
de oposición cívica al régimen; factor este 
que impulsó su decisión de partir hacia el 
exilio y desde allí organizar una expedición 
que desencadenara la insurrección guerri-
llera. Al frente de esta desembarcó el 2 de 
diciembre de 1956 por Oriente y comenzó 
la organización del núcleo de combatien-
tes que en unos meses se convertiría en el 
Ejército Rebelde. Al frente de esta fuerza 
derrotó a la dictadura y proclamó el triunfo 
de la Revolución en enero de 1959. Ocupó 
el cargo de Comandante en Jefe de las 
Fuerzas de Aire, Mar y Tierra de la República 
y, posteriormente, el de primer ministro. Fue 
elegido también primer secretario del PCC 
y tras la Constitución de 1976, presidente 
de los Consejos de Estado y de Ministros. 
Se convirtió en el alma de Revolución a 
partir de su extraordinaria conexión con 
la ciudadanía. Devino, además, estadista 
internacional de primer orden como pala-
dín de las causas nobles de los pueblos del 
Tercer Mundo. En 2006 una enfermedad lo 
obligó a abandonar la primera línea políti-
ca. A partir de ese momento participó de 
la vida nacional y en el escenario foráneo 
a través de sus columnas de opinión en la 
prensa y de su intercambio con dignatarios 
extranjeros y personalidades. En noviembre 
de 2016 el Comandante en Jefe falleció y las 
actividades relativas al duelo en su honor 
fueron expresión de la fuerza de capital 
político y simbólico.
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En el terreno político destacó de manera notable el despegue, a partir del 
año 2014, del llamado Proceso de Normalización de Relaciones con Estados 
Unidos, resultado de negociaciones secretas sostenidas durante meses por 
los gobiernos de ambas naciones. El reconocimiento por la administración 
demócrata de Barack Obama de la incapacidad de los métodos tradicionales 
para acabar con la Revolución y la voluntad de entendimiento sostenida 
históricamente por Cuba crearon el espacio para la materialización de un 
diálogo respetuoso que derivó en hitos como la apertura en 2015 de sendas 
embajadas en Washington y La Habana y la visita a la mayor de las Antillas 
del presidente Obama en el año 2016 (figura 6.28). La “normalización”  
–frustrada por la llegada al poder en 2017 del republicano Donald Trump, 
portador de la histórica proyección agresiva de los círculos de poder yanquis 
hacia la Isla– demostró los retos que en el terreno ideológico supone para 
el socialismo cubano la interacción con el denominado “poder inteligente”, 
fórmula política que mediante nuevos métodos busca obtener el resultado 
siempre anhelado.  

Fig. 6.28 Barack Obama y Raúl Castro 

Reflexiona

En torno a la invitación del presidente Obama referido a la necesidad de “olvidarnos 
de la historia” para construir un nuevo escenario de relaciones entre ambos países. 
¿No te resulta conocida esa idea?
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Entre los años 2018 y 2021 acaeció otro proceso de suma trascendencia 
en la historia reciente de la mayor de las Antillas. Justo en ese lapso se 
consumó la elección de un nuevo liderazgo que supuso el relevo de la ge-
neración histórica de la Revolución. La hornada de dirigentes encabezada 
por Miguel Mario Díaz-Canel Bermúdez (figura 6.29) asumió la conducción 
del país en un contexto adverso en el que se han sumado los problemas de 
índole estructural de la sociedad cubana con aquellos de tipo coyuntural 
vinculados al recrudecimiento del bloqueo norteamericano, las convulsiones 
internacionales y la ocurrencia de desastres naturales e industriales. En tales 
circunstancias, ha tenido que ejecutar su gestión un equipo de gobierno que 
tiene como reto fundamental encontrar las vías para consumar los ideales 
de prosperidad de la ciudadanía y sostener el consenso político en torno 
al proyecto socialista. 

Fig. 6.29 Miguel Díaz-Canel Bermúdez y Raúl Castro 

En medio de la transición entre los liderazgos se efectuó el proceso de 
debate de la nueva Constitución de la República. La elaboración de una car-
ta magna que sustituyera a la vigente desde 1976 era imprescindible, pues 
objetivamente Cuba era ya un país distinto. Las discusiones en torno al texto 
constitucional fueron intensas y demostraron la pluralidad de opiniones 
existentes en nuestra sociedad. A inicios del año 2019 se sometió a referendo 
—previa ratificación por parte de la Asamblea Nacional— la versión definitiva, 
la cual fue aprobada por el 86,85 % de los electores. La Constitución refrendó 
al socialismo como línea ideológica del proyecto cubano, sostuvo la condi-
ción del Partido Comunista como fuerza dirigente superior de la sociedad, 
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modeló el establecimiento de un Estado socialista de derecho, recogió las 
nuevas perspectivas económicas derivadas de las reformas implementadas 
en los últimos lustros e introdujo cambios en el diseño del sistema político. 
Sin duda alguna, es un texto que tiene la virtud de parecerse a la Cuba de 
hoy y desde él se han emprendido acciones de transformación sustantivas 
como la promulgación —votación popular mediante— del nuevo Código 
de las Familias. En el proceso de elaboración, consulta y aprobación de las 
denominadas leyes de desarrollo de la Constitución se encuentra imbuido el 
país justo cuando se escriben estas líneas.

Los últimos años han sido especialmente duros para la nación, pues 
se han conjugado dos factores nocivos. La agresiva política hacia Cuba 
de la Administración Trump ha continuado bajo el gobierno demócra-
ta de Joseph Biden. Esta embestida de los círculos de poder yanquis  
—manifestación de su voluntad de destruir el desafío a su hegemonía 
que representa la Revolución Cubana— coincidió en el tiempo con el 
impacto mundial de la pandemia Covid-19, enfermedad que —entre los 
años 2020 y 2021— paralizó al planeta y supuso un impacto tremendo 
desde el punto de vista humano y económico (figura 6.30). 

Fig. 6.30 Enfrentamiento a la pandemia (Covid-19) 

Cuba vivió el azote de esta contingencia sanitaria y vio disminuir 
sus indicadores productivos y comerciales, al tiempo que su ciudadanía 
sufría en lo sanitario los efectos de la propagación de un virus mortal. 
La fortaleza del sistema de salud cubano, el alto nivel de la industria 
biotecnológica y la voluntad política de las autoridades permitieron el 
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manejo de la emergencia, aunque no puede negarse la existencia de 
momentos especialmente tensos. Un gran éxito para la ciencia cubana 
resultó la obtención de varias vacunas contra la Covid-19, realidad 
que permitió desarrollar esquemas de inmunización que contuvieron 
la enfermedad.   

El duro impacto de la pandemia, los efectos del bloqueo norteamericano 
en la economía, las campañas antigubernamentales desplegadas desde las 
redes sociales, los desequilibrios generados por la aplicación de medidas 
como la Tarea Ordenamiento y el acumulado de problemas de contenido 
estructural se coligaron —en el año 2021— para agudizar las tensiones al 
interior de la Isla, lo que condujo a las manifestaciones del 11 y el 12 de 
julio; muestra de la erosión y la fractura de los consensos políticos. 

El reconocimiento de las dificultades existentes y la búsqueda de solucio-
nes para estas se presenta en la actualidad como tarea de primer orden a 
asumir —en plenitud— por el liderazgo político en ejercicio. La aplicación 
de las transformaciones económicas que traigan como resultado un escena-
rio de prosperidad, la implementación de políticas sociales que compensen 
los potenciales efectos nocivos de estas y den respuesta a los problemas 
acumulados, la asunción de la diversidad que nos define como sociedad, la 
profundización de los mecanismos de participación democrática, el trazado 
de estrategias para interactuar con los altos flujos migratorios, la puesta 
en marcha de programas para el tratamiento al acusado envejecimiento 
poblacional y la aplicación de mecanismos que permitan adaptarnos a los 
retos que se derivan del cambio climático constituyen algunas de las prin-
cipales tareas que enfrenta la mayor de las Antillas. 

El país mejor que sueña la mayoría popular —heredero de las luchas his-
tóricas de la nación, del proyecto de la Revolución Cubana y de la asunción 
del ideal socialista— tiene el desafío de refundarse creativamente en las 

Conéctate

Los acontecimientos del 11 y 12 de julio de 2021 potenciaron la rearticulación 
de programas dirigidos a atender las carencias acumuladas en varios espacios de 
nuestra realidad, en especial en los barrios populares. Una muestra de las contra-
dicciones existentes en estos se encuentra en el documental Canción de barrio 
(2014), de Alejandro Ramírez Anderson, a propósito de la gira interminable del 
cantautor Silvio Rodríguez por localidades de La Habana.
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aguas tempestuosas de un siglo marcado por las convulsiones inherentes a 
la crisis multidimensional que vive el mundo. En la capacidad de los cubanos, 
esa a la que le han cantado poetas y trovadores, vale confiar:

Voy a cambiar los muebles de mi casa
le cambiaré el color a las paredes

restauraré las puertas, las ventanas
y el viejo dominó sin doble nueve.

Voy a quitar las viejas cerraduras
creo que están de más ciertas paredes
aprendí con el tiempo que se puede

cambiar sin que se dañe la estructura.

Hoy podaré al jardín a los retoños
los cuidaré para que crezcan sanos

hoy voy a consultar con mis hermanos
los cambios que a la casa sobrevienen.

No tengo que correr porque la prisa
puede que le haga daño a los cimientos
y aunque en mi casa me siento contento

hay cambios que mi casa necesita.

Voy a hacer ciertos cambios en mi casa
como hicieron mis padres en su tiempo

al cabo esta será la misma casa
los que no son iguales son los tiempos.

Voy a cambiar adornos y costumbres
la flor artificial y hasta el florero

le quitaré a los hierros, el herrumbre

y le daré comida a mis guerreros.

Asumiré que soy el heredero 
ya que tengo esta casa por fortuna
la casa que no cambio por ninguna

y en la que están las cosas que más quiero.
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No tengo que correr porque la prisa
puede que le haga daño a los cimientos
y aunque en mi casa me siento contento

hay cambios que mi casa necesita

y aunque en mi casa me siento contento
hay cambios que mi casa necesita.58

Comprueba lo aprendido

Lee detenidamente el fragmento extraído del artículo: “Período 
Especial”, que aparece en la Wikipedia, sobre la caída del Campo 
socialista y las consecuencias del Período Especial en Cuba:

El período especial en Cuba fue un largo período de crisis económica 
que comenzó como resultado del colapso de la Unión Soviética en 1991.
Este período transformó la sociedad cubana y su economía, se hicieron 
urgentes reformas en la agricultura, produjo una disminución en el 
uso de automóviles, y reacondicionamiento en la industria, la salud 
y el racionamiento.
Tales medidas afectaron seriamente al país, debido a las repercu-
siones que trajeron para la población, como los efectos mentales 
y sociales. Principalmente el hambre, que en Cuba durante el 
período especial fue causada por factores políticos y económicos 
propios del régimen autoritario y debido a la implantación de 
extremos racionamientos.
Ante la extrema situación el régimen se vio obligado a aceptar 
donaciones norteamericanas de alimentos, medicinas y dinero 
en efectivo.59

 
a)   Extrae del texto aquellos enunciados que tergiversan la realidad 

vivida por Cuba tras el derrumbe del campo socialista.

58	Tony Ávila: “Mi casa.cu”, Venceremos, Diario digital de Guantánamo, Cuba. Dispo-
nible: https://www.venceremos.cu/curiosidades/15908-conectados-con-mi-casa-cu

59	Disponible en https://es.wikipedia.org/wiki/Per%C3%ADodo_especial#:~: 
text=El%20per%C3%ADodo%20especial%20en%20tiempos,del%20embargo%20
estadounidense%20desde%201992.

1.
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b)   Contrasta dicha información con los conocimientos que te ofrece 
tu libro de texto sobre el Período Especial en Cuba. Ten en cuenta 
las medidas desplegadas y sus resultados.

c)   Argumenta los elementos en los que coinciden y, a la vez, difieren 
ambas fuentes del conocimiento.

d)   ¿Consideras que la tergiversación que Wikipedia ofrece sobre 
la realidad cubana durante el Período Especial constituye un 
nuevo tipo de guerra ideológica empleada por el imperialismo 
para desvirtuar los logros de la Revolución Cubana? Fundamenta 
tu respuesta.

Analiza las siguientes palabras del General de Ejército Raúl Castro:

[…] vino el gran golpe de la disolución del campo socialista, muy 
especial, muy especial de la Unión Soviética, con el que teníamos el 
85 % del intercambio comercial, donde el Producto Interno Bruto, 
que es el valor de toda la producción de un país, cayó un 33 %, el 
transporte colapsa, empieza a colapsar todo […] y se empezó un 
nuevo período al que Fidel, 10 años después de haber comenzado 
este período especial […] calificó como la época más gloriosa de estos 
50 años de Revolución. ¿Por qué? Por la resistencia del pueblo.60

a)   ¿Por qué el Comandante Fidel calificó a este período como la época 
más gloriosa de la Revolución Cubana? Argumenta tu respuesta.

b)   ¿Consideras que los problemas sociales que se reflejaron en Cuba 
durante el Período Especial fueron producto de la crisis económica 
o de la implantación de medidas por parte de la Revolución? Fun-
damenta tu selección.

c)   Explica como las transformaciones de esta etapa expresaron conti-
nuidad y también rupturas con respecto al proceso revolucionario.

d)   Explica las premisas que impidieron la estructuración de una crisis 
política en la Cuba durante los años noventa del siglo xx.

60	Raúl Castro Ruz: “Estos 50 años fueron de resistencia y firmeza del pueblo”, En-
trevista publicada en Juventud Rebelde, 3 de enero de 2009, p. 5.

2.



489

CAPÍTULO 6

Imagina que vives en la Cuba de los inicios de la década del noventa 
del siglo xx, además, ocupas el cargo de ministro de Agricultura o 
Comercio Exterior, y tienes dos opciones para hacer frente a la crisis 
económica vigente: 1) adoptar las recetas neoliberales y 2) establecer 
reformas de lento avance, pero a favor del beneficio popular. ¿Cuál 
de estas opciones escogerías? Argumenta tu selección.

Demuestra que los círculos de poder de Estados Unidos aprovecharon 
la coyuntura de la caída del campo socialista para recrudecer su política 
hostil hacia la Revolución Cubana.

Con respecto a la Batalla de Ideas Fidel expresó: “[…] batalla de ideas 
no significa solo principios, teoría, conocimientos, cultura, argumentos, 
réplica y contrarréplica, destruir mentiras y sembrar verdades; significa 
hechos y realizaciones concretas.”61

a)   Ejemplifica los hechos y las realizaciones concretas que se desa-
rrollaron en el primer lustro del siglo xxı en Cuba. 

b)   Investiga cuáles fueron las obras reparadas en tu municipio en 
este período.

c)   Realiza una entrevista a un miembro de la comunidad beneficiado 
con las acciones de la Batalla de Ideas en aquella etapa.

d)   ¿Consideras que la Batalla de Ideas culminó en Cuba? Fundamenta 
tu respuesta.

e)   Establece una relación entre lo planteado en el Juramento de Baraguá 
y el despliegue de acciones al calor de la Batalla de ideas.

Con respecto al documento “Comisión para asistir a una Cuba li-
bre” que se gestara en 2004 y la contundente respuesta de nues-
tro Comandante en nombre del pueblo, te invitamos a que 
localices en la biblioteca o en otras plataformas digitales el tex-
to “Jamás seremos una Neocolonia yanqui”, que incluye el do- 
cumento “Brutales Medidas económicas y políticas contra nuestro 
país y contra los cubanos residentes en Estados Unidos” y el dis- 
curso de Fidel “Proclama de un adversario al gobierno de Estados 

61	Discurso pronunciado por Fidel Castro Ruz en el acto por el 40 y 41 Aniversario 
de la UJC y la OPMJ, respectivamente, Teatro Karl Marx, el 4 de abril del 2002.

3.

5.

6.

4.
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Unidos”, conocido también como “Primera epístola a George Bush”.62 
A partir de su estudio responda:
a)   Localiza el Plan Bush y argumenta cómo limita la soberanía del 

pueblo cubano el documento.
b)   ¿Por qué se plantea que el documento afecta a los cubanos resi-

dentes en Estados Unidos?
c)   ¿Pudiéramos plantear que la gestión de Trump fue continuadora 

del Plan Bush? Ejemplifica.
d)   Con respecto a la respuesta del Comandante en Jefe en su Primera 

epístola pudieras reflexionar sobre:
¿Qué papel juega en el discurso los conceptos libertad, democracia 
y derechos humanos?
¿Cuáles consideras las principales tesis del discurso?
¿Qué opinión te merece las palabras finales del discurso?

Elabora un producto comunicativo que represente el dialogo entre el 
pueblo de Cuba, el presidente del gobierno de Estados Unidos y las 
demás naciones del mundo. (Puede ser una dramatización).

Te invitamos a escuchar la canción El necio, del cantautor Silvio 
Rodríguez. Sería interesante responder las interrogantes siguientes:

a)   ¿Cómo se expresa en la canción el sentido de continuidad de 
nuestro pueblo? 

b)   ¿Cuáles son las aspiraciones que tiene el autor? Establece una re-
lación con la situación de Cuba a partir de la década del noventa 
del siglo xx hasta nuestros días.

c)   ¿Cómo se manifiesta en el texto las provocaciones que sufrió el 
autor por su confianza en la Revolución? ¿Cuál es tu opinión? 
¿Consideras realmente que el pueblo cubano ha sido necio? Fun-
damenta tu respuesta.

d)   ¿Qué relación pudiéramos establecer entre lo que expresa el autor 
en la letra de la canción y la actuación del pueblo de Cuba en la 
última década del siglo xx y las primeras del siglo xxı?

62	 Jamás seremos una Neocolonia yanqui, Editora Política, La Habana, 2004.

7.

8.
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A partir del estudio del llamado Proceso de Normalización de Relaciones 
con Estados Unidos con la administración Obama y el cambio que 
significó para Cuba la dinámica con Estados Unidos entre los años 
2015 y 2016 te proponemos que observes las caricaturas siguientes 
(figuras 6.31 y 6.32):

                 Fig. 6.31                                                    Fig. 6.32

a)   ¿Por qué podemos afirmar que con el gobierno de Obama el 
peligro fue más eminente?

b)   ¿Cuáles son las razones que hacen pensar que la subversión con 
Obama fue más solapada? 

c)   Una vez que se restablecieron las relaciones con el gobierno 
norteamericano Cuba enfrentó nuevos peligros, ¿cuáles fueron? 

Localiza el artículo “A 20 años de una escalada terrorista”, de José 
Luis Méndez (Lunes 4 de septiembre de 2017, periódico Granma).63

a)   ¿Qué tienen en común los principales hechos que se muestran 
en el artículo?

63	 Disponible en http://www.granma.cu/cuba/2017-09-03/a-20-anos-de-una-escala-
da-terrorista-03-09-2017-23-09-56

9.

10.
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b)   ¿Por qué consideras que el blanco principal de las acciones terro-
rista en Cuba (1996-1998) fue la industria turística?

c)   ¿Qué opinión te merecen las palabras de Posada Carriles que 
aparecen en el trabajo periodístico?

d)   Si tuvieras la posibilidad de escribirle ¿qué le dirías?
e)   Localiza la secuencia del filme La red avispa de 2019 que refiere a 

los hechos. Establece una relación entre los hechos y lo que proyecta 
la ficción. ¿A qué conclusión puedes arribar?

Los años en los que el General de Ejército Raúl Castro estuvo dirigiendo 
los destinos del país se caracterizaron por la promoción de un pro-
grama de reformas que entrañó un esfuerzo de reconceptualización 
del modelo socialista.
a)   ¿Qué documentos consideras imprescindibles para estudiar 

este período?
b)   Menciona las medidas que consideras más efectivas en la 

reconceptualización.
c)   ¿Qué lecciones nos dejó el estudio de este período?

 Localiza el discurso del General de Ejército Raúl Castro del 19 de abril 
de 2018 pronunciado en la clausura de la sesión consultiva de la IX 
Legislatura del máximo órgano del Poder Popular en Cuba, publicado 
en el periódico Granma bajo el título: “El partido Comunista apoyará 
y respaldará resueltamente al nuevo Presidente”, en este documento 
Raúl afirma que “[…] el compañero Díaz-Canel no es un improvisado”.
a)   Identifica en el texto las razones que llevaron a Raúl a la sen-

tencia anterior.
b)   Localiza los temas musicales Guillermo Tell, de Carlos Varela y 

La tempestad, de Buena Fe y Silvio Rodríguez. Establece una 
relación entre las ideas del discurso y el mensaje que proponen 
estas canciones. ¿Consideras que son mensajes contrapuestos o 
complementarios? Fundamenta tu respuesta.

A partir de la contundente sentencia de que la historia no se detiene y 
de reconocer que Cuba ha vivido profundos procesos a partir de 2019:
a)   Identifica los documentos históricos que consideras imprescindibles 

para el estudio de este período.

11.

12.

13.
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b)   ¿Cuáles consideras los hitos de participación popular? ¿Cómo los 
seleccionaste? ¿Por qué?

c)   Observa la figura 6.33, ¿cómo valoras la contribución de los jóvenes, 
que al igual que tú pertenecen a la FEEM, al desarrollo socioeco-
nómico del país?

Fig. 6.33 Participación activa de la FEEM

d)   Explica cómo las transformaciones de esta etapa expresan conti-
nuidad y también rupturas con respecto al proceso revolucionario.

e)   ¿Qué lecciones nos dejó el estudio de este período?

Desafío

La historia de la Revolución Cubana es indispensable para entender 
nuestra historia patria.  
a)   Para ti, ¿qué ha resultado más interesante y revelador de este 

período? ¿Por qué?
b)   Si tuvieras que seleccionar una personalidad histórica, un hecho, 

un documento histórico y una ciudad que a tu juicio exprese me-
jor las luchas históricas estudiadas en el período revolucionario, 
¿cuáles escogerías? ¿Por qué? 

c)   ¿Qué lecciones para tu vida te aportó ese estudio?
d)   ¿Crees que otro mundo mejor es posible? ¿Por qué?
e)   Elabora un producto comunicativo que permita mostrar  

tus conclusiones.
f)   Una vez presentado el producto reflexiona en estas interrogantes 

y devuélvelas en el debate: ¿Qué elementos tuviste en cuenta para 
llegar a estas conclusiones? ¿Cambiarías algo después de escuchar 
a tus compañeros? ¿Por qué? ¿Cómo lo harías?

1.
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“Ideas sobre la incorporación de Cuba en los Estados 
Unidos”64 (fragmentos)

Contemplando lo que Cuba es bajo el gobierno español, y lo que sería 
incorporada en los Estados Unidos, parece que todo cubano debiera de-
sear ardientemente la anexión; pero este cambio tan halagüeño ofrece al 
realizarse, grandes dificultades y peligros.

[…] la anexión, en último resultado, no sería anexión, sino absorción 
de Cuba por los Estados Unidos. Verdad es, que la Isla, geográficamente 
considerada, no desaparecería del grupo de las Antillas; pero yo quisiera 
que, si Cuba se separase, por cualquier evento, del tronco al que pertenece, 
siempre quedase para los cubanos y no para una raza extranjera.

Nunca olvidemos […] que la raza anglo-sajona difiere mucho de la nuestra 
por su origen, por su lengua, su religión, sus usos y costumbres; y que, desde 
que se sienta con fuerza para balancear el número de cubanos, aspirará a 
la dirección política de los negocios en Cuba; y la conseguirá, no solo por 
su fuerza numérica, sino porque se considerará como nuestra tutora o pro-
tectora, y mucho más adelantada que nosotros en materias de gobierno.

[…] los cubanos serán excluidos […] de todos o casi todos los empleos: y 
doloroso espectáculo es por cierto, que los hijos, que los amos verdaderos 
del país, se encuentren en él postergados por una raza advenediza. Yo he 
visto esto en otras partes, y sé que en mi patria también lo vería; y quizás 
también vería que los cubanos, entregados al dolor y a la desesperación, 
acudiesen a las armas y provocasen una guerra civil. Muchos tacharán estas 
ideas de exageradas, y aún las tendrán por un delirio. Bien podrán ser cuan-
to se quiera: pero desearía que Cuba no solo fuese rica, ilustrada, moral y 
poderosa sino que fuese Cuba cubana y no anglo-americana. La idea de la  

64	 Hortensia Pichardo: Documentos para la Historia de Cuba, t.1, Editorial de Cien-
cias Sociales, La Habana, 1977, pp. 338-349. 
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inmortalidad es sublime; porque prolonga la existencia de los individuos 
más allá del sepulcro; y la nacionalidad es la inmortalidad de los pueblos, 
y el origen más puro del patriotismo. 

[…] en Cuba, donde no hay otra alternativa que la vida o la muerte, 
nunca debe intentarse una revolución, sino cuando su triunfo sea tan cierto 
como una demostración matemática. En nuestras actuales circunstancias, la 
revolución política va necesariamente acompañada de la revolución social; 
y la revolución social es la ruina completa de la raza cubana. Sin duda que 
los oprimidos hijos de aquel suelo tienen muchos agravios que reclamar 
contra la tiranía metropolitana; pero por numerosos y graves que sean, los 
hombres previsores jamás deben provocar un levantamiento, que antes de 
mejorar nuestra condición, nos hundirá en las más espantosas calamidades. 
El patriotismo, el puro e ilustrado patriotismo debe consistir, en Cuba, no 
en desear imposibles, ni en precipitar al país en una revolución prematura, 
sino en sufrir con resignación y grandeza de ánimo los ultrajes de la fortuna, 
procurando siempre enderezar a buena parte los destinos de nuestra patria. 

Manifiesto de la Junta Revolucionaria de la Isla de Cuba. 
Manifiesto del Diez de Octubre65 

[…]
Nadie ignora que España gobierna la isla de Cuba con un brazo de hierro 

ensangrentado; no solo no le deja seguridad en sus propiedades arrogán-
dose la facultad de imponerle tributos y contribuciones a su antojo, sino 
que teniéndola privada de toda libertad política, civil y religiosa, sus des-
graciados hijos se ven expulsados de su suelo a remotos climas o ejecutados 
sin forma de proceso, por comisiones militares establecidas en plena paz, 
con mengua del poder civil. La tiene privada del derecho de reunión como 
no sea bajo la presidencia de un jefe militar; no puede pedir el remedio a 
sus males, sin que se le trate como rebelde, y no se le concede otro recurso 
que callar y obedecer.

[…]
Viéndonos expuestos a perder nuestras haciendas, nuestras vidas y hasta  

nuestras honras, me obliga a exponer esas mismas adoradas prendas, para 

65	 Los fragmentos seleccionados fueron tomados de “La isla de Cuba”, en Hor-
tensia Pichardo: Documentos para la historia de Cuba, t. 1, Editorial de Ciencias 
Sociales, La Habana, 1973, pp. 358-361.
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reconquistar nuestros derechos de hombres, ya que no podemos con la 
fuerza de la palabra en la discusión, con la fuerza de nuestros brazos en 
los campos de batallas.

Cuando un pueblo llega al extremo de degradación y miseria en que 
nosotros nos vemos, nadie puede reprobarle que eche mano a las armas 
para salir de un estado tan lleno de oprobio […].

Nosotros consagramos estos dos venerables principios: nosotros creemos 
que todos los hombres somos iguales, amamos la tolerancia, el orden y la 
justicia en todas las materias; respetamos las vidas y las propiedades de todos 
los ciudadanos pacíficos, aunque sean los mismos españoles, residentes en 
este territorio; admiramos el sufragio universal que asegura la soberanía 
del pueblo; deseamos la emancipación, gradual y bajo indemnización, de 
la esclavitud […].

[…]
[…] Cuba aspira a ser una nación grande y civilizada, para tender un 

brazo amigo y un corazón fraternal a todos los demás pueblos, y si la misma 
España consiente dejarla libre y tranquila, la estrechará en su seno como 
una hija amante de una buena madre […].

En consecuencia, hemos acordado unánimemente nombrar un jefe úni-
co que dirija todas las operaciones con plenitud de facultades, y bajo su 
responsabilidad, autorizado especialmente para nombrar un segundo y los 
demás subalternos que necesite en todos los ramos de administración mien-
tras dure el estado de guerra […] También hemos nombrado una Comisión 
gubernativa de cinco miembros para auxiliar al general en Jefe en la parte 
política, civil y demás ramos de que se ocupa un país bien reglamentado […].

Carta de Carlos Manuel de Céspedes al Honorable 
Charles Sumner66

La Revolución de Cuba, este levantamiento de una pequeña colonia  
europea en América contra su despótica, y relativamente poderosa metrópoli, 
no ha sido juzgada con exactitud y precisión por todos los que a ella han  
dedicado su atención en esa República. Algunos publicistas y hombres de 
Estado no han apreciado su verdadero carácter y genuina significación, a 

66	 Fernando Portuondo y Hortensia Pichardo: “Carlos Manuel de Céspedes. Escritos: 
Al Honorable señor Charles Sumner”, t. 2, Editorial de Ciencias Sociales, La Ha-
bana, 1974, pp. 209, 213, 229 y 230.
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causa sin duda de falta de datos auténticos y de origen puro en que basar 
un análisis concienzudo, que les pusiera de manifiesto la índole, condiciones 
y tendencias de esta prolongada lucha.

[…]
Cerca de tres años cuenta la guerra y en ese intermedio España ha en-

viado a la Isla como 60 mil soldados y ha aumentado sus fuerzas navales 
hasta llegar a tener en condiciones hasta 83 buques en las costas de Cuba 
operando el bloqueo, gracias en parte al auxilio sacado de ese país (U.S.A.) 
con la construcción, armamento y equipos de 30 cañoneros de vapor. Tan 
considerables recursos allegados con grandísimos esfuerzos y sacrificios por 
España ponen de manifiesto por sí mismos el estado de guerra en la colonia. 

[…]
[...] Los admiradores del pueblo más libre del mundo, la República de 

los Estados Unidos de América, entre los cuales están los patriotas cubanos, 
lamentan la actitud de ese Ejecutivo para con nuestra Revolución. La nación 
americana que ha simpatizado con todos los que han luchado por la libertad 
y que hasta auxilió a algunos noblemente, no puede menos que simpati-
zar con Cuba, como han venido a demostrar las entusiastas y numerosas 
manifestaciones de los diversos órganos de opinión pública. A la imparcial 
historia tocará juzgar si el gobierno de esa República ha estado a la altura 
de su pueblo y de la misión que representa en América; no ya permanecien-
do simple espectador indiferente de las barbaries y crueldades ejecutadas 
a su propia vista por una potencia europea monárquica contra su colonia, 
que en uso de su derecho, rechaza la dominación de aquélla para entrar 
en la vida independiente, (siguiendo el ejemplo de los Estados Unidos) sino 
prestando apoyo indirecto moral y material al opresor contra el oprimido, 
al fuerte contra el débil, a la Monarquía contra la República, a la Metrópoli 
europea contra la Colonia Americana, al esclavista recalcitrante contra el 
libertador de cientos de miles de esclavos. Mas, no por eso ha menguado 
la consideración del pueblo de Cuba hacia el de los Estados Unidos, ambos 
son hermanos y permanecen unidos en espíritu a pesar de la conducta de 
la administración del último, que no me corresponde calificar [...] tarde o 
temprano el Gobierno de los Estados Unidos de América se atemperará, en 
la cuestión de Cuba, a la opinión pública, abiertamente pronunciada por el 
reconocimiento de los republicanos de Cuba como beligerantes.

No obstante todo, llegue o no llegue ese día, la Revolución Cubana ya 
vigorosa es inmortal; la República vencerá a la Monarquía; el pueblo de 
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Cuba, lleno de fe en sus destinos de libertad, y animado de inquebrantable 
perseverancia en la senda del heroísmo y de los sacrificios, se hará digno de 
figurar, dueño de su suerte, entre los pueblos libres de América.

Nuestro lema es y será siempre: Independencia o Muerte. Cuba no sólo 
tiene que ser libre, sino que no puede ya volver a ser esclava.

Carta del lugarteniente general Calixto García Íñiguez al 
general Shafter, reivindicando el prestigio del Ejército 
Libertador cubano67

Al Mayor General Shafter, general en jefe del 5to. Cuerpo del Ejército 
de los Estados Unidos

Señor:
El día 12 de mayo último, el Gobierno de la República de Cuba me orde-

nó, como comandante en jefe que soy del Ejército Cubano en las Provincias 
Orientales, que prestara mi cooperación al Ejército Norteamericano.

Siguiendo los planes y obedeciendo las órdenes de los jefes, he hecho 
todo lo posible para cumplir los deseos de mi Gobierno, habiendo sido, 
hasta el presente, uno de los más fieles subordinados de usted y teniendo 
la honra de ejecutar sus órdenes e instrucciones hasta donde mis facultades 
me han permitido hacerlo.

La ciudad de Santiago de Cuba se rindió al fin, al Ejército Americano, 
y la noticia de tan importante victoria solo llegó a mi conocimiento por 
personas completamente extrañas a su Estado Mayor, no habiendo sido 
honrado con una sola palabra, de parte de Ud. sobre las negociaciones de 
paz y los términos de la capitulación propuesta por los españoles.

Los importantes actos de la rendición del Ejército español y de la ciudad 
por usted, tuvieron lugar posteriormente, y sólo llegaron a mi conocimiento 
por rumores públicos. No fui tampoco honrado con una sola palabra, de 
parte de Ud., invitándome a mí y a los demás oficiales de mi Estado Mayor 
para que representáramos al Ejército cubano en ocasión tan solemne. Sé, 
por último, que Ud. ha dejado constituídas, en Santiago, a las mismas auto-
ridades españolas contra las cuales he luchado tres años como enemigos de 

67	 Hortensia Pichardo: “Carta del Lugarteniente general Calixto García Íñiguez 
al general Shafter, reivindicando el prestigio del Ejército Libertador cubano”, 
Documentos para la Historia de Cuba, Ed. Pueblo y Educación, La Habana, 2000, 
pp. 521-522.
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la independencia de Cuba. Yo debo informar a usted que esas autoridades 
no fueron nunca electas por los habitantes residentes en Santiago de Cuba, 
sino nombradas por decreto de la Reina de España

Yo convengo, señor, en que el Ejército bajo su mando haya tomado po-
sesión de la ciudad y ocupado las fortalezas; yo hubiera dado mi ardiente 
cooperación a toda medida que Ud. hubiese estimado más conveniente, 
guardando el orden público, hasta que hubiera llegado el momento de 
cumplir el voto solemne del pueblo de los Estados Unidos, para establecer 
en Cuba un gobierno libre e independiente; pero cuando se presenta la 
ocasión de nombrar las autoridades de Santiago de Cuba, en las circunstan-
cias especiales creadas por una lucha de treinta años contra la dominación 
española, no puedo menos que ver, con el más profundo sentimiento, que 
esas autoridades no sean elegidas por el pueblo cubano, sino que son las 
mismas que tanto la Reina de España como sus ministros habían nombrado 
para defender la soberanía española contra los cubanos.

Circula el rumor que, por lo absurdo, no es digno de crédito general, 
de que la orden de impedir a mi Ejército la entrada en Santiago de Cuba 
ha obedecido al temor de la venganza y represalias contra los españoles. 
Permítame Ud. que proteste contra la más ligera sombra de semejante 
pensamiento, porque no somos un pueblo salvaje que desconoce los prin-
cipios de la guerra civilizada: formamos un ejército pobre y harapiento, tan 
pobre y harapiento como lo fué el ejército de vuestros antepasados en su 
guerra noble por la independencia de los Estados Unidos de América; pero, 
a semejanza de los héroes de Saratoga y Yorktown, respetamos demasiado 
nuestra causa para mancharla con la barbarie y la cobardía.

En vista de todas las razones aducidas por mí anteriormente, siento pro-
fundamente no poder cumplir por más tiempo las órdenes de mi Gobierno, 
habiendo hecho, hoy, ante el General en Jefe del Ejército cubano, mayor 
general Máximo Gómez, la formal renuncia de mi cargo como general en 
jefe de esta sección de nuestro Ejército

En espera de su resolución, me he retirado, con todas mis fuerzas, a Jiguaní.
Soy respetuosamente de usted, Mayor General,
 
                                                                                                Calixto García
                                                  Campos de Cuba Libre, 17 de julio de 1898
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Enmienda Platt68

Que en cumplimiento de la declaración contenida en la Resolución 
Conjunta aprobada en 20 de abril de mil ochocientos noventa y ocho, inti-
tulada “Para el reconocimiento de la independencia del pueblo cubano”, 
exigiendo que el Gobierno de España renuncie a su autoridad y gobierno 
en la Isla de Cuba, y retire sus fuerzas terrestres y marítimas de Cuba y de 
las aguas de Cuba y ordenando al Presidente de los Estados Unidos que 
haga uso de las fuerzas de tierra y mar de los Estados Unidos para llevar a 
efecto estas resoluciones, el Presidente por la presente, queda autorizado 
para dejar el Gobierno y control de dicha Isla a su pueblo, tan pronto como 
se haya establecido en esa Isla un Gobierno bajo una Constitución, en la 
cual, como parte de la misma, o en una ordenanza agregada a ella se defi-
nan las futuras relaciones entre Cuba y los Estados Unidos sustancialmente, 
como sigue:

I
Que el Gobierno de Cuba nunca celebrará con ningún Poder o Poderes 

extranjeros ningún Tratado u otro convenio que pueda menoscabar, o tienda 
a menoscabar la independencia de Cuba ni en manera alguna autorice o 
permita a ningún Poder o Poderes extranjeros, obtener por colonización o 
para propósitos militares o navales, o de otra manera, asiento en o control 
sobre ninguna porción de dicha Isla.

II
Que dicho Gobierno no asumirá o contraerá ninguna deuda pública para 

el pago de cuyos intereses y amortización definitiva después de cubiertos los 
gastos corrientes del Gobierno, resulten inadecuados los ingresos ordinarios.

III
Que el Gobierno de Cuba consiente que los Estados Unidos pueden 

ejercitar el derecho de intervenir para la conservación de la independencia 
cubana, el mantenimiento de un Gobierno adecuado para la protección de 
vidas, propiedad y libertad individual y para cumplir las obligaciones que, con 
respecto a Cuba, han sido impuestas a los Estados Unidos por el Tratado de 
París y que deben ahora ser asumidas y cumplidas por el Gobierno de Cuba.

68	 Hortensia Pichardo: Documentos para la Historia de Cuba, t.2, Editorial de Cien-
cias Sociales, La Habana, 1969, pp. 119-120.
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IV
Que todos los actos realizados por los Estados Unidos en Cuba durante su 

ocupación militar, sean tenidos por válidos, ratificados y que todos los dere-
chos legalmente adquiridos a virtud de ellos, sean mantenidos y protegidos.

V
Que el Gobierno de Cuba ejecutará y en cuanto fuese necesario cum-

plirá los planes ya hechos y otros que mutuamente se convengan para el 
saneamiento de las poblaciones de la Isla, con el fin de evitar el desarrollo 
de enfermedades epidémicas e infecciosas, protegiendo así al pueblo y al 
comercio de Cuba, lo mismo que al comercio y al pueblo de los puertos del 
Sur de los Estados Unidos.

VI
Que la Isla de Pinos será omitida de los límites de Cuba propuestos por 

la Constitución, dejándose para un futuro arreglo por Tratado la propiedad 
de la misma.

VII
Que para poner en condiciones a los Estados Unidos de mantener la 

independencia de Cuba y proteger al pueblo de la misma, así como para 
su propia defensa, el Gobierno de Cuba venderá o arrendará a los Estados 
Unidos las tierras necesarias para carboneras o estaciones navales en 
ciertos puntos determinados que se convendrán con el Presidente de los 
Estados Unidos.

VIII
Que para mayor seguridad en lo futuro, el Gobierno de Cuba insertará las 

anteriores disposiciones en un Tratado Permanente con los Estados Unidos.

Julio Antonio Mella: “Cuba: un pueblo que jamás ha sido 
libre”69

Como un centinela avanzado, o como una primera línea de trincheras 
protectoras de la América del Sur, las Grandes Antillas forman una cadena 
de rotos eslabones, que el capitalismo yanqui ha unido con su comercio, su 
política y su dominio absoluto sobre ellas. De todas las Antillas, Cuba es la 
más hermosa, al decir de Colón y de los agentes turistas de la Florida. Cuenta  
 
69	Instituto de Historia del Movimiento Comunista y la Revolución Socialista de 

Cuba: J. A. Mella. Documentos y artículos, La Habana, 1975, pp. 174-183.  
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la isla con dos millones y medio de habitantes, de los cuales el medio está 
en la Capital, y es el primer país productor de azúcar del mundo. Esto es lo 
único importante, y la principal causa de su pertenencia a los capitalistas 
sajones (principalmente estadounidenses). 

El capitalismo yanqui ha sido siempre enemigo de la 
independencia de Cuba 

No es de ahora que el capitalismo yanqui desea poseer esta Isla, sino des-
de hace más de un siglo. Durante la centuria xıx más de una vez intentaron 
comprársela a España. En la época de las conspiraciones por la Independencia, 
persiguieron tenazmente a los revolucionarios, y sólo alimentaron las ten-
dencias de ciertos cubanos anexionistas que soñaban con la separación de 
España para caer bajo el dominio de los Estados Unidos. Así la expedición 
invasora de Narciso López en 1850, que no encontró eco en el pueblo de 
Cuba por esta misma razón. El anexionismo fue en una época la doctrina 
de los graves intelectuales, como luego lo fue el autonomismo, durante la 
guerra del 95, y lo es hoy la gratitud y la cooperación con el capitalismo 
yanqui, “que da riquezas a la patria pobre”. (Casi siempre el intelectual se 
presenta en la sociedad como un ser fosilizado, a quien no se debe oír, y sí 
tratar como a momias con vida artificial. Cuando adquieren el éxito, y su 
nombre se hace famoso, es porque se han mediocratizado aceptando las 
ideas retrógradas del medio, con la excepción de las épocas idealistas de 
renovación.) 

De todos es conocido el fracaso del Congreso de Panamá, donde se tra-
taba de hacer independiente a toda la América, y cómo los Estados Unidos 
hicieron fracasar el proyecto del Libertador. 

La carta de un Secretario de Estado americano, demuestra bien claro cuál 
es la causa del odio a la independencia de Cuba. Decía el citado estadista 
que esta isla en caso de ser libre sería un fácil refugio de todos los esclavos 
de los estados algodoneros y agrícolas del Sur de los Estados Unidos, cosa 
ésta que traería graves e injustas pérdidas a los ciudadanos americanos… 
El infeliz Secretario no contaba con los esclavos de este país, los de Cuba, 
tanto los negros como los blancos. Hace ya un siglo de esto, y el mismo 
interés económico hace que los Estados Unidos declaren por su Congreso 
“que Cuba es y de derecho debe ser libre e independiente” de España, para 
servir a los capitalistas americanos, que se han apropiado las dos terceras 
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partes de la producción azucarera, y de una de las más grandes bahías del 
mundo: Guantánamo.70 Un embajador para hacer las veces de censor del 
Gobierno, y una Enmienda Platt, reverenciada por todos los gobiernos “ho-
nestos y patrióticos”, asegura, con una intervención de las fuerzas armadas 
de marina, como en 1899 y 1906 la “protección a la vida e intereses de los 
extranjeros”. Los cubanos parecen no tener necesidad de esa protección, 
y si alguna vez se necesita son las fuerzas armadas de los Estados Unidos, 
también, las que las ofrecen, lo cual hace creer, con mucha razón, a los in-
dividuos que les gusta deducir, que las fuerzas armadas cubanas están de 
más, lo mismo que las autoridades. 

La soberanía de Cuba ante el derecho político 

Una de las mayores ingenuidades que cree el pueblo de Cuba es su 
Soberanía, su Independencia absoluta, y considera a los Estados Unidos 
como un fiel aliado, o padre protector. 

La vida diaria enseña que un hombre sin independencia económica es 
un servidor, un esclavo, muchas veces, de quien depende para subsistir. De 
la misma manera un pueblo, enseña la historia y la realidad actual, sin in-
dependencia económica es un servidor, un esclavo, muchas veces, de quien 
depende para el sustento de sus habitantes. 

No es necesario demostrar con ejemplos eruditos y basados en la cien-
cia política y económica la dependencia de Cuba al Estado capitalista del 
gringo Sam. Todo ser con sentido común ve y palpa esta dependencia, este 
coloniaje económico y por consiguiente político. 

En el régimen actual la producción de todo país que no es industrialista, 
es tributario de los otros grandes países civilizados, es decir, industrializados 
bárbaramente por la civilización burguesa. No importa la enormidad de 
sus territorios y lo numeroso de su población: India es una colonia a pesar  
de su extensión y de sus 300 millones de habitantes, y la China si no fuese  

70	Es un hecho conocido de todos los estudiosos de estas materias, y afirmado por 
el Gobierno de Cuba en la “Memoria de la Exposición de San Luis” editado ofi-
cialmente por las autoridades cubanas, que de 1897 a 1898, hasta que se acor-
dó la hipócrita Joint Resolution el Gobierno Revolucionario de la República en 
Armas gastó más de dos millones de pesos comprando a los congresistas ame-
ricanos para que prestaran su apoyo a los mambises. El Gobierno americano ha 
recogido toda la edición de esa memoria, habiendo visto el que esto escribe una, 
por rara casualidad. (Nota de J. A. Mella.) 
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por el auxilio magnánimo de Rusia, continuaría siendo un feudo del Japón, 
Estados Unidos, Inglaterra y demás países imperialistas. 

Aun dentro de las teorías políticas de moda en las universidades, Cuba 
no es un Estado Libre, no tiene Soberanía. 

Para Orlando “obrar como soberano, equivale a decidir en última ins-
tancia, sin ulterior ni superior recurso, de un modo inapelable”. Posada nos 
recuerda que soberanía significa etimológicamente “sobre todo”, es decir, 
el Estado con sus súbditos ejerce la suprema autoridad, y en sus relaciones 
internacionales no tiene más limitaciones que las naturales prerrogativas de 
los demás Estados. Burgess, el ídolo en Ciencia Política en las universidades 
de los E. U., considera la Soberanía como atributo esencial del Estado (“es 
el carácter más importante del Estado y de él se derivan los otros”). 

Otro de los atributos de un Estado es la “Exclusividad”, o sea, donde 
exista el poder de un Estado (manifiesto, desde luego, por el Gobierno de 
la clase privilegiada), no puede existir el poder de otro Estado. 

Veamos todas estas teorías universales aceptadas, y su relación con parte 
de la Carta Fundamental de Cuba.

Enmienda Platt

Art. 1ro. El Gobierno de Cuba nunca celebrará con ningún Poder o Poderes 
extranjeros ningún Tratado u otro pacto… (No está “sobre todo” el Estado 
cubano en sus relaciones internacionales, sino “debajo” de la Enmienda 
Platt. No hay “Exclusividad” del Poder del Estado Cubano, tampoco, por-
que el Estado americano puede impedir, inmiscuyéndose, la concertación 
de los Tratados.) 

Art. 2do. El Gobierno de Cuba consiente que los Estados Unidos puedan 
ejercer el derecho de intervenir para la preservación de la independencia 
de Cuba y el sostenimiento de un gobierno adecuado a la protección de la 
vida, la “propiedad” y la libertad individual... (Resulta que la propiedad es 
en su inmensa mayoría americana, y cuando entra en lucha el interés de 
la propiedad americana con el interés de la propiedad nativa, garantizada 
en la parte “cubana” de la Constitución, la Enmienda Platt, o lo que es lo 
mismo, la protección a los intereses imperialistas americanos, puede más. 
No hay que decir lo que sucede cuando la pugna es entre la propiedad 
americana y la vida o la libertad individual del obrero nativo o español. El 
Gobierno cubano nunca ha vacilado en ponerse al lado de la Constitución 
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y de la “defensa de la Patria”, protegiendo, de acuerdo con la Enmienda 
Platt, la propiedad extranjera; porque, “de lo contrario, las tropas america-
nas intervendrían, trayendo una humillación para la República”. De aquí se 
deduce bien claro que cualquier petición obrera es siempre “antipatriótica”... 
Hay algo cómico en este asunto, que nunca han visto los famosos interna-
cionalistas cubanos y yanquis de los Congresos Panamericanos y europeos. 
Si un Estado es Soberano tiene, siempre la suficiente fuerza armada para 
imponer su Soberanía a todos sus súbditos o ciudadanos luego, si Cuba es 
Estado Soberano, como dicen en la Universidad de La Habana y en todos 
los lugares donde hay hipócritas, ¿para qué necesita la fuerza armada de 
los Estados Unidos?, ¿para imponer ese respeto y protección garantizados 
en la parte cubana y en la parte americana de nuestra Constitución? Falta 
Estado verdadero, o sobra protección.) 

Art. 7mo Para poner en condiciones a los Estados Unidos de mantener la 
independencia de Cuba, y “proteger” al pueblo de la misma, así como para 
su propia defensa, el Gobierno de Cuba venderá o arrendará a los Estados 
Unidos las tierras necesarias para carboneras, o estaciones navales... (Se 
acaba de expresar de manera clara lo que es Cuba: una nación protegida. 
Está como Egipto, o cualquier otro protectorado, sometido a la tutela de 
un Estado imperialista con la máscara de la protección. La única diferencia 
es que en esos pueblos los nativos conocen valientemente su situación y 
luchan por obtener su independencia. Aquí, los capitalistas nacionales y los 
gobernantes, hacen creer a todo el mundo que el capitalismo americano, 
tiránico y absorbente, es el maná del pueblo cubano.) 

He aquí demostrada la falsedad, aun dentro de las teorías de la ciencia 
oficial, de la vana ilusión predicada en escuelas y cátedras universitarias, 
que aceptan nuestros gobernantes e intelectuales, de la independencia 
absoluta de Cuba. Para el hombre de sentido común la realidad le enseña 
que no hay tal independencia, que no somos ya colonia de España; pero 
que sí lo somos de la plutocracia norteamericana. 

Para el que desee conocer la verdad valientemente, debemos recordarle 
con Marx, el revolucionario, o Duguit, el reformista, si el primer nombre 
le asusta, que el Estado no ha sido, ni es, otra cosa que la protección y el 
abuso de la clase dominante en un país.

La América Latina, en mayor o menor grado, no es libre, pertenece al 
solo Estado, al solo Poder, que absorbe a todos los otros: los Estados Unidos 
de Wall Street. Los países como Chile, Argentina, Brasil y Uruguay, que por 
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situaciones especiales no están bajo la influencia directa del capitalismo 
imperialista, son también, Estados capitalistas nacionales: feudos de una 
casta explotadora. 

¿Qué han de hacer los nuevos colonos de la América? ¿Organizar una 
nueva guerra de Independencia como en el siglo pasado, y hacerse libre? 
No, ya veremos la única salida. 

Otras manifestaciones del dominio yanqui en Cuba 

No es solamente imponiendo la Enmienda Platt que los Estados Unidos 
han intervenido en Cuba. Roig de Leuchsenring, en un valiente y admira-
ble trabajo presentado a la Sociedad Cubana de Derecho Internacional, 
demuestra cómo Estrada Palma, el Primer Presidente, después de provocar 
una rebelión del Partido Liberal, ultrajado y robado en los comicios, renunció 
a su cargo. Estando por esta renuncia la República acéfala —más de lo que 
estaba cuando el pedagogo ocupaba la silla presidencial— vino la Primera 
Intervención de acuerdo con la Enmienda Platt. Magoon fue el ladrón que 
entró como un Rafless en el Tesoro, enseñando el mayor vicio de los polí-
ticos actuales. Restaurador de la República, por gracia de los yanquis, que 
hicieron una legislación por decretos y órdenes militares adecuada a sus 
intereses. José Miguel Gómez, gobernó, en lo posible alejado políticamente 
de los imperialistas; pero pagó su tributo al capital extranjero en el cambio 
del Arsenal por Villanueva y en la Ley del Dragado de los Puertos. 

Cuando ocupó la presidencia el tirano Mario García, que conociendo la 
vulgaridad de su nombre se añadió vanidosamente el de Menocal, la inter-
vención fue descarada. Primero se impuso cuatro años por una traición del 
Partido Liberal, y para vencer a la segunda rebelión de este Partido cuando 
lo volvió a atropellar con motivo de sus deseos de reelegirse, pactó un em-
préstito con Wall Street. (Este era el segundo empréstito de la República, 
pues el bueno de don Tomás había pactado el primero de 35 millones de 
pesos.) Con este motivo el Ministro de los Estados Unidos se hizo una espe-
cie de Dictador-diplomático. Hizo del Palacio Presidencial su casa particular 
donde tenía, además de las consideraciones propias de su cargo, las que 
en una corte versallesca ofrecían algunos miembros de la familia real con 
los favoritos de moda. Declaró ante su Gobierno que los rebeldes eran pa-
gados por el oro alemán, y lanzó una Proclama afirmando que los Estados 
Unidos jamás reconocerían un gobierno nombrado por los alzados. Esta sola 
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declaración bastó para que el ejército sublevado se entregase, y para que 
los políticos en rebeldía saliesen del país, sin hacer uso de sus fuerzas. El 
antiguo administrador del Central americano, Mario García Menocal, hizo 
de la República lo que antes había hecho del feudo azucarero Chaparra. 
Vinieron expertos americanos para organizar las finanzas, y tropas de la U.S. 
Army ocuparon el territorio cubano para guardar el “orden y la propiedad” 
a la vez que no se exponía en las trincheras europeas la vida de algunos hijos 
de millonarios que eran los que formaban las tropas de ocupación. Sabían 
que el clima de Cuba y los Hombres de Cuba, serían más benignos que los 
fríos de la frontera francesa, y la ferocidad de los alemanes. 

El segundo Procónsul de la época menocalista fue Crowder. Llegó a bordo 
de un acorazado y desde allí dirigió las nuevas elecciones. Hizo un código 
electoral, que impuso al Congreso de la República, y fue el árbitro de la 
situación en los últimos tiempos del gobierno del más tirano y sanguinario 
de los cubanos. Al actual Presidente, que se titula “restaurador de las liber-
tades” le formó un Consejo de Secretarios, donde uno de los miembros era 
su ayudante. Para permitir la vida del Gobierno le impuso, a pesar de sus 
protestas de niño que no desea tomar la medicina hasta que no le den un 
regalo, un gravoso empréstito, donde el Ministro elevado a Embajador cobró 
su buena comisión a los Morgan y repartió entre el Presidente, el Congreso 
y los periódicos. La “plus valía” extraída al trabajador de los Estados Unidos 
por sus ricos explotadores encontraba, por tercera vez, colocación en Cuba. 

Para sellar la historieta cómica de Cuba que acabamos de hacer, recorde-
mos que no [hace] muchos días partió para los Estados Unidos el Presidente 
electo. No fue solamente con su familia y sus amigos, sino que de Washington 
vinieron sus magnates ferrocarrileros para acompañarlo en sus viajes por 
los bancos de la Unión. Fue con el propósito de rendir pleito homenaje a 
la Metrópoli de la América Latina: la Casa Blanca, y a contratar el cuarto 
empréstito para hacer una carretera central, que dejará pingues ganancias 
a todos los favorecidos del actual régimen. 

La única salida 

Desde Scott Nearing en Chicago, el formidable sociólogo americano, hasta 
Ingenieros en Buenos Aires, el también sociólogo argentino, todos están contes-
tes en estudiar esta cuestión con honradez y darle “una misma y única salida”. 
El dominio yanqui en la América no es como el antiguo dominio romano 
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de conquista militar, ni como el inglés, dominio imperial comercial disfra-
zado de Home Rule, es de absoluta dominación económica con garantías 
políticas cuando son necesarias. 

Para estas garantías se confeccionó la Enmienda Platt, se ocupó militarmente 
a naciones como Haití y Santo Domingo con el fin de imponer el terror asesi-
nando, para asegurar así la colocación de sus sobrantes monetarios. 

Muchos escritores pregonan para solucionar el problema de la América 
“una dosis mayor de patriotismo y de honradez”. Nosotros no sabemos ya 
lo que se quiere decir con patriotismo; pues vemos que es la primera virtud 
de todos los gobiernos que hacen los empréstitos, entregan la tierra a los 
extranjeros y asesinan o expulsan a los obreros que se levantan a pedir simples 
derechos constitucionales contra las compañías americanas (Estrada Palma, 
Menocal, Zayas, Leguía, J. V. Gómez, Estrada Cabrera, Orellana, Porfirio Díaz, 
etc., etc.) Se nos dirá que no es éste el patriotismo que se pide. Nosotros 
afirmamos que no puede haber otro en el poder, pues no permitirán los 
Estados Unidos su elevación. ¿Acaso en nuestra propia república no han 
impuesto siempre los magnates de Washington y Wall Street al Presidente 
que le convenía a sus intereses? y, ¿no han cerrado la principal puerta de 
avance de los pueblos: la Revolución, al manifestar que no se reconocería a 
ningún gobierno revolucionario... hasta que rinda su vasallaje a los señores 
del azúcar y del petróleo? 

En toda la América sucede igual. No se sostiene un gobierno sin la vo-
luntad de los Estados Unidos, ya que el apoyo del oro yanqui es más sólido 
que el voto del pueblo respectivo. Hoy los pueblos no son nada, ya que la 
sociedad está hecha para ser gobernada por el Dólar y no por el ciudadano. 
Cualquier gran rico de Yanquilandia tiene más dólares que ciudadanos todos 
los países de la América. El Dólar vence hoy al Ciudadano; hay que hacer que 
el Ciudadano venza al Dólar. Para esto, se dirá, es necesario una revolución. 
Si lo es; pero no una revolución más como la[s] que se ven todos los días en 
los países de América: revolución de hambrientos politiqueros deseosos de 
hartarse con el presupuesto y empréstitos de los Estados unidos. Hay que 
hacer, en fin, la Revolución Social en los países de la América. 

Hay que hacer la Revolución de los ciudadanos, de los pueblos, contra el 
Dólar. En todos, inclusive, o mejor, en los Estados Unidos de Norteamérica.

Luchar por la Revolución Social en la América, no es una utopía de locos 
o fanáticos, es luchar por el próximo paso de avance en la historia. Sólo los 
de mentalidad tullida, podrán creer que la evolución de los pueblos de la 
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América se ha de detener en las guerras de independencia, que han produ-
cido estas factorías llamadas Repúblicas, donde gobiernan hombres iguales, 
peores algunas veces, que los virreyes y los capitanes generales españoles. 

Si la revolución social fuera a producirse sólo en el antiguo país de los 
zares, habría que creer que el esfuerzo gigantesco de los bolcheviques es 
inferior a los de los revolucionarios de 1789, que hicieron sentir la fuerza de 
su credo hasta en la independencia de la lejana América. Muchos creen que 
el hecho ruso ha de quedar limitado a las actuales fronteras de la República 
Socialista; pero su miopía intelectual es digna de la mayor lástima, aunque 
sean universitarios los sostenedores de esta ignorancia histórica. 

La Revolución Social es un hecho fatal e histórico, independiente de la 
voluntad de los visionarios propagandistas. No se provoca el desbordamien-
to de los ríos, por la voluntad de los hombres, sino el río sale de su cauce 
cuando éste es pequeño para su caudal. Así la revolución en los pueblos. 
Así los hombres de la América, como los de Europa, no pueden soportar 
la sociedad capitalista que decidió suicidarse, según la feliz expresión de 
Ingenieros, en la barbarie iniciada en 1914. 

El movimiento revolucionario de profesores y estudiantes de la América, 
se ha unido al viejo y fuerte movimiento de los trabajadores, y ya toda la 
América no es, en sus talleres y aulas, más que una congregación de ilumi-
nados luchando ardorosamente pro lo que ya presienten en sus sociedades, 
y han visto despuntar en otro lugar. 

Los iniciadores de la nueva era en la humanidad, los revolucionarios rusos, 
han dado una organización efectiva al movimiento en este continente, de 
acuerdo con las necesidades del medio. A la organización y protección de 
partidos revolucionarios en los países de todo el mundo. La Internacional 
comunista ha iniciado en la América la formación de Ligas Antiimperialistas, 
donde tienen cabida todos los enemigos del mayor enemigo de la justicia y 
de la libertad en la América: el imperialismo. Obreros de todos los matices, 
campesinos, estudiantes, intelectuales libres, son invitados a formar un 
frente único formidable contra el enemigo común ¡a quien es necesario 
vencer, y a quien se vencerá! Las fuerzas son muchas en los Estados Unidos, 
y en toda la América Latina no hay un hombre puro que no sea enemigo 
del imperialismo capitalista. 

La hora es de lucha, de lucha ardorosa, quien no tome las armas y se 
lance al combate pretextando pequeñas diferencias, puede calificarse de 
traidor o cobarde. Mañana se podrá discutir, hoy sólo es honrado luchar. 
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Delenda est Wall Street. He aquí el grito nuevo y salvador. Quien no lo 
dé, se pone a servir, aunque sólo sea con su inanición, al poderoso enemigo 
común. 

Contra el Imperialismo; por la Justicia Social de América. 
(Folleto sin fecha, presumiblemente de 1925)

Antonio Guiteras: “Septembrismo”71

En el decurso de los días que nos separan del quince de enero del corrien-
te, han ido apareciendo, en diversas revistas y en la prensa diaria, artículos 
donde el autor señala las que a su juicio fueron las causas que hicieron caer 
al gobierno de Grau y donde se hacen continuas manifestaciones sobre la 
“doctrina septembrista”.

Aunque en muchos de ellos he sido aludido, no he creído necesario con-
testar públicamente, señalando mi actuación en el mencionado gobierno, 
suponiendo que es harto conocida para necesitar ser esclarecida. Pero en 
el semanario BOHEMIA, correspondiente al 25 de marzo del corriente, 
aparece un artículo firmado por Sergio Carbó, escrito con el propósito, 
según manifiesta, de salvar la realidad histórica, más importante que la de 
su personalidad destacada. Y en nombre de esa realidad histórica escribo 
estas líneas.

No creo oportuno comenzar dando, como en la mayor parte de los casos, 
una síntesis de mi actuación revolucionaria, porque los actos realizados 
contra una tiranía están en razón directa del amor con que se defienden las 
ideas y las persecuciones y sufrimientos pertenecen a la eficacia del aparato 
represivo de esta tiranía, no teniendo nada que ver con la idea misma.

En la larga lucha contra el machadato, soberbia floración de una planta 
sembrada hacía treinta años, se aceptó casi universalmente la doctrina: Todos 

para destruir; para construir, unos cuantos. Terrible doctrina que es básica 
casual de muchos de nuestros males. Pero, a pesar de este postulado fatal, 
ya en época del Déspota entre la pléyade de conspiradores, se formaban 
distintos núcleos al conjuro de la similitud de ideas o de intereses, pero no 
lo suficientemente separados unos de otros para cobrar fuerzas bastantes 
a afrontar solos la labor de una insurrección o posteriormente una obra 
de gobierno.

71	Olga Cabrera: Antonio Guiteras su pensamiento revolucionario, Editorial de 
Ciencias Sociales, La Habana, 1974, pp. 178-182.
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Para eso hubiera sido necesario hacer una labor de propaganda y cons-
piración que los hubiera alejado de los otros núcleos, de este modo, debi-
litando —aparentemente— el frente de la oposición. Digo aparentemente, 
porque si bien es verdad que hubiera debilitado el frente anti-machadista, 
hubiera creado y fortalecido, sin embargo, un frente revolucionario en la 
gran acepción de esta palabra.

La tragedia que debía desarrollarse al caer la tiranía machadista y dar 
comienzo por tanto la obra constructiva, empezó al iniciarse las negociaciones 
dirigidas por Sumner Welles y la subsiguiente formación de lo que se llamó 
la Mesa Redonda. Los anti-injerencistas, que no aceptamos la intervención 
de Washington en nuestros asuntos interiores, nos aislamos completamente 
de los demás sectores y cuando se produjo la caída del Déspota, traicionado 
por sus más fieles servidores, la alta oficialidad del Ejército (la subalterna 
conspiraba aparte y no pudo producir su golpe), formamos la oposición al 
gobierno “mediatizado” de Céspedes.

El cuartelazo del 4 de septiembre, dado por las clases y alistados del Ejército 
y la Marina, con el fin de hacer una amplia depuración interior y obtener 
algunas reivindicaciones de carácter moral y material, puso fin al caos creado 
en ese organismo por las facciones que luchaban por una depuración completa 
y los que trataban de evitarla a toda costa. Pero el gobierno de Céspedes, 
impopular y débil por la mediocridad que caracteriza a todos los gobiernos 
de concentración, cayó también arrastrado por la enorme ola.

Los elementos civiles que colaboraron en este movimiento y los que acu-
dieron después, responsabilizándose con el mismo, fuimos los de la oposición 
anti-injerencistas, que habiendo adoptado en principios el programa del 
D.E.U., pretendimos ponerlo en práctica.

Cuando la forma colegiada espantó demasiado a los buenos burgueses, 
Grau fue proclamado presidente por el mismo grupo que se había reunido 
para formar la pentarquía y que se había constituido en lo que se llamó la 
Junta Revolucionaria de Columbia.

Tuve entonces el honor de ser llamado a colaborar con el gobierno de 
Grau desde una Secretaría tan importante como la de Gobernación; y esto 
fue sugerido según tengo entendido por el compañero Irizarri, que a pesar 
de no haber tenido relaciones conmigo, conocía mi historia revolucionaria 
contra el machadato y contra el gobierno “mediacionista”. La idea fue acogida 
con agrado por muchos de los miembros del D.E.U. y otros revolucionarios, 
entre los cuales estaba Sergio Carbó, que no dudo hizo todo lo que pudo 
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por traerme a colaborar con el gobierno revolucionario, pues manteníamos 
relaciones durante las épocas de lucha anti-machadistas y anti-injerencista.

A éstos que desde lejos me llamaron, les estoy personalmente agradecido 
porque me dieron la oportunidad de hacer desde un alto puesto, todo lo 
que podía por la revolución. Pero no dudo que fue la apreciación de lo que 
había hecho y lo que creyeron podía hacer por Cuba, el móvil fundamental 
de esa determinación.

Nuestra labor desde el gobierno, luchando contra los sectores mediacio-
nistas era ardua; pero más arduo aún era nuestro esfuerzo gigantesco para 
convertir el Golpe del 4 de septiembre en una revolución anti-injerencista 
y sobre todo, determinar hasta dónde llevar el anti-injerencismo.

Nuestro programa no podía detenerse simple y llanamente en el principio 
de la No Intervención. Tenía que ir forzosamente hasta la raíz de nuestros 
males: al imperialismo económico, el que hizo retroceder a muchos anti-in-
jerencistas, dividiéndose nuestras filas.

Ante los decretos que, como enormes martillazos iban rompiendo 
lentamente esa máquina gigantesca que ahoga al pueblo de Cuba, como 
a tantos otros de la América Latina, aparecían en escena para comba-
tirnos, todos sus servidores nativos y extranjeros y su formidable clamor 
espúreo nos restaba uno a uno nuestros colaboradores, que eligiendo 
las exclamaciones derrotistas, “de este modo no nos reconocerán nunca 
los americanos”, “estas medidas alejan el reconocimiento”; o las más 
terribles aún “los americanos desembarcarán”, “cerrarán sus puertas a 
nuestro azúcar”, etc., nos abandonaban.

Yo, —que tengo la satisfacción de haber llevado a la firma del Presidente 
Grau los decretos que atacaban más duro al imperialismo yanqui, los vi 
retroceder, porque acudían a mí —Carbó, Lucilo de la Peña, Batista y los 
otros— para convencerme de la necesidad de disminuir el ataque, de variar 
nuestra conducta.

Pero esa labor, conjuntamente a la beligerancia reconocida al proleta-
riado, no obstante la actuación aislada de algunos miembros del Ejército, 
era para nosotros toda la Revolución. Un estudio somero de la situación 
político-económica de Cuba, nos había llevado a la conclusión de que un 
movimiento, que no fuese anti-imperialista en Cuba, no era una revolución. 
Se servía al imperialismo yanqui o se servía al pueblo, pues sus intereses 
eran incompatibles.
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Existía el peligro de perder el Poder, abandonados en el camino por los 
que parecían más identificados con nosotros, pero el Poder, imposibilitados 
de hacer la Revolución, no significaba nada para nosotros. Su único objetivo 
en nuestras manos era la de instrumento para hacer la revolución, por esto 
no nos arredramos ante la posibilidad de perderlo.

Y aquí, quiero que quede establecido de un modo claro, que Grau no 
abandonó inesperadamente su cargo, por su propia voluntad. Previas Juntas 
de jefes de Distritos Militares en Columbia, sucesivas entrevistas del Jefe 
del Ejército con Caffery y algunos de los dirigentes de los sectores media-
cionistas, habían decidido el golpe a la Revolución. Grau cayó impulsado 
por los místicos del reconocimiento, con Batista a la cabeza, que habían 
retrocedido aterrados anta la verdadera revolución que por primera vez 
veían en todas sus luces.

Fracasamos, porque una revolución sólo puede llevarse adelante cuando 
está mantenida por un núcleo de hombres identificados ideológicamente, 
poderoso por su unión inquebrantable, aunados por los mismos principios 
y no por la doctrina de “todos para destruir”.

Si Carbó lee estas líneas comprenderá por qué estamos separados y sabrá 
que a pesar del abismo infranqueable, también le devuelvo un saludo cordial.

A pesar del quebranto, el gesto del gobierno de Grau no ha sido estéril. Esa 
actitud fortaleció el espíritu de las clases y alistados del Ejército y la Marina, 
que vieron en ese movimiento una consagración gloriosa de su grito de re-
beldía del 4 de septiembre, espíritu cuyo clamor no puede ser acallado con el 
derecho de usar botas de oficial. Esa actitud rectilínea, mostró un mundo de 
posibilidades al pueblo de Cuba, que ya había bebido con ansia los escritos de 
nuestros intelectuales, que le mostraban la senda de la Revolución verdadera. 
Esa posición erguida mostró a los revolucionarios el camino. Esa fase de nuestra 
Historia es la génesis de la revolución que se prepara —que no constituirá un 
movimiento político con más o menos disparos de cañón, sino una profunda 
transformación de nuestra estructura económico-político-social. 

Y sépalo el señor Carbó, espero confiado el momento oportuno para 
nuestra liberación absoluta; que es la que responde al clamor de las masas 
que todo lo sufren, que todo lo padecen.

(Artículo publicado en Bohemia, el 1.º de abril de 1934) 
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Fidel Castro: “Revolución no, zarpazo”72

¡Revolución no, Zarpazo! Patriotas no, liberticidas, usurpadores, retró-
grados, aventureros sedientos de oro y poder.

No fue un cuartelazo contra el Presidente Prío, abúlico, indolente; fue 
un cuartelazo contra el pueblo, vísperas de elecciones cuyo resultado se 
conocía de antemano.

No había orden, pero era el pueblo a quien le correspondía decidir de-
mocráticamente, civilizadamente y escoger sus gobernantes por voluntad 
y no por la fuerza.

Correría el dinero en favor del candidato impuesto, nadie lo niega, pero 
ello no alteraría el resultado como no lo alteró el derroche del Tesoro Público 
en favor del candidato impuesto por Batista en 1944.

Falso es por completo, absurdo, ridículo, infantil, que Prío intentase un 
golpe de Estado, burdo pretexto; su impotencia e incapacidad para inten-
tar semejante empresa ha quedado irrebatiblemente demostrada por la 
cobardía con que se dejó arrebatar el mando.

Se sufría el desgobierno, pero se sufría desde hace años esperando la 
oportunidad constitucional de conjurar el mal, y usted, Batista, que huyó 
cobardemente cuatro años y politiqueó inútilmente otros tres, se aparece 
ahora con su tardío, perturbador y venenoso remedio, haciendo trizas la 
Constitución cuando solo faltaban dos meses para llegar a la meta por la 
vía adecuada.

Todo lo alegado por usted es mentira, cínica justificación, disimulo de 
lo que es vanidad y no decoro patrio, ambición y no ideal, apetito y no 
grandeza ciudadana.

Bien estaba echar abajo un gobierno de malversadores y asesinos, y eso 
intentábamos por la vía cívica con el respaldo de la opinión pública y la  
ayuda de la masa del pueblo. ¿Qué derecho tienen, en cambio, a sustituirlo  
en nombre de las bayonetas los que ayer robaron y mataron sin medida?  
No es la paz, es la semilla del odio lo que así se siembra. No es felicidad, 
es luto y tristeza lo que siente la nación frente al trágico panorama que se 
vislumbra. Nada hay tan amargo en el mundo como el espectáculo de un 
pueblo que se acuesta libre y se despierta esclavo.

72	 Moncada: antecedentes y preparativos, Dirección Política de las FAR, [s.a], pp. 65-67.
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Otra vez las botas; otra vez Columbia dictando leyes, quitando y ponien-
do ministros; otra vez los tanques rugiendo amenazadores sobre nuestras 
calles; otra vez la fuerza bruta imperando sobre la razón humana.

Nos estábamos acostumbrando a vivir dentro de la Constitución, doce 
años llevábamos sin grandes tropiezos a pesar de los errores y desvaríos. 
Los estados superiores de convivencia cívica no se alcanzan sino a través de 
largos esfuerzos. Usted, Batista, acaba de echar por tierra en unas horas esa 
noble ilusión del pueblo de Cuba.

Cuanto hizo Prío de malo en tres años, lo estuvo usted haciendo en once. 
Su golpe es, pues, injustificable, no se basa en ninguna razón moral seria, 
ni en doctrina social o política de ninguna clase. Sólo halla razón de ser en 
la fuerza, y justificación en la mentira. Su mayoría está en el Ejército, jamás 
en el pueblo. Sus votos son los fusiles, jamás las voluntades; con ellos puede 
ganar un cuartelazo, nunca unas elecciones limpias. Su asalto al poder carece 
de principios que lo legitimen; ríase si quiere, pero los principios son a la 
larga más poderosos que los cañones. De principios se forman y alimentan los 
pueblos, con principios se alimentan en la pelea, por los principios mueren.

No llame revolución a ese ultraje, a ese golpe perturbador e inoportuno, 
a esa puñalada trapera que acaba de clavar en la espalda de la República. 
Trujillo ha sido el primero en reconocer su gobierno, él sabe quiénes son 
sus amigos en la camarilla de tiranos que azotan la América, ello dice me-
jor que nada el carácter reaccionario, militarista y criminal de su zarpazo. 
Nadie cree ni remotamente en el éxito gubernamental de su vieja y podrida 
camarilla, es demasiada la sed de poder, es muy escaso el freno cuando no 
hay más Constitución ni más ley que la voluntad del tirano y sus secuaces.

Sé de antemano que su garantía a la vida será la tortura y el palmacristi. 
Los suyos matarán aunque usted no quiera, y usted consentirá tranquila-
mente porque a ellos se debe por completo. Los déspotas son amos de los 
pueblos que oprimen, y esclavos de la fuerza en que sustentan la opresión. 
A su favor lloverá ahora propaganda mentirosa y demagógica en todos 
los voceros, por las buenas o por las malas, y sobre sus opositores lloverán 
viles calumnias; así lo hizo Prío también y de nada le valió en el ánimo del 
pueblo. Pero la verdad que alumbre los destinos de Cuba y guíe los pasos 
de nuestro pueblo en esta hora difícil, esa verdad que ustedes no permitirán 
decir, la sabrá todo el mundo, correrá subterránea de boca en boca en cada 
hombre y mujer, aunque nadie lo diga en público ni la escriba en la prensa, 
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y todos la creerán y la semilla de la rebeldía heroica se irá sembrando en 
todos los corazones; es la brújula que hay en cada conciencia.

No sé cuál será el placer vesánico de los opresores, en el látigo que dejan 
caer como caínes sobre la espalda humana, pero sí sé que hay una felicidad 
infinita en combatirlos, en levantar la mano fuerte y decir: ¡No quiero ser 
esclavo!

Cubanos: Hay tirano otra vez, pero habrá otra vez Mellas, Trejos y Guiteras. 
Hay opresión en la Patria, pero habrá algún día otra vez libertad.

Yo invito a los cubanos de valor, a los bravos militantes del Partido glo-
rioso de Chibás; la hora es de sacrificio y de lucha, si se pierde la vida nada 
se pierde, «vivir en cadenas, es vivir en oprobio y afrenta sumidos. Morir 
por la patria es vivir».73

(Manifiesto escrito a pocas horas del producido el golpe de Estado del 
10 de marzo de 1952)

Declaración de principios de la Federación Estudiantil 
Universitaria. 14 de marzo de 1952

"EL ESTUDIANTADO ES EL BALUARTE DE LA LIBERTAD Y SU EJÉRCITO 
MÁS FIRME"

                            José Martí

La Federación Estudiantil Universitaria, con plena conciencia y respon-
sabilidad de su misión histórica en estos críticos momentos, da a conocer 
a la opinión pública los puntos fundamentales en que sustenta su postura 
actual y su actuación futura:

1.    Nuestra limpia y vertical actitud en horas aciagas para Cuba nos 
permite hoy levantar la voz en nombre del pueblo. Somos –otra vez–  
los abanderados de la conciencia nacional. Las dramáticas circunstan-
cias que atraviesa la patria nos impone duros y riesgosos deberes. No 
nos hemos puesto a medir la magnitud de las consecuencias. Estamos 
prestos a cumplirlos serena, responsable y firmemente. La colina uni-
versitaria sigue siendo bastión y esperanza de la dignidad humana. 
 

73	 Tomado de Moncada: antecedentes y preparativos, Dirección Política de las FAR, 
[s.a], pp. 65-67.
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2.   Conviene precisarlo desde ahora y para siempre. Somos una fuerza 
pura. No defendemos los intereses de ningún partido político ni de  
ningún grupo en particular. Defendemos solamente el imperio de 
la Constitución, de la soberanía popular y del derecho ciudadano. 
Consecuentes con la tradición que nos legaran nuestros héroes y 
mártires, combatimos las arbitrariedades y desorbitaciones proce-
dan de donde procedan. Estamos en nuestro puesto de siempre.

3.   No cederemos ni ante la fuerza ni ante la dádiva. Lucharemos in-
cansablemente por el restablecimiento del régimen constitucional. 
Cuba había sido hasta ahora orgullo y bandera de los pueblos de 
nuestra lengua y espíritu por la estabilidad de sus instituciones de-
mocráticas y su progreso social, económico y cultural. Sin el soberano 
funcionamiento de los poderes públicos, y la plena vigencia de las 
libertades políticas y civiles, la república es una farsa. El cuartelazo 
militar del 10 de marzo ha situado a nuestra patria detrás de la 
cortina de hierro de América.

4.   No podemos restituirnos a las labores académicas mientras no es-
tén efectivamente garantizados los derechos de la ciudadanía. La 
libre y sosegada vida de la cultura es incompatible con la violencia 
característica de un régimen castrense. No nos pidan respeto a las 
leyes quienes las han conculcado sin miramientos de ninguna clase.

5.   Combatimos el golpe militar del 10 de marzo por haber derribado 
lo que constituye la esencia y razón de ser de la república en esta 
etapa de su desarrollo. La estructura democrática establecida por 
la constitución que el pueblo se diera en 1940 por propia determi-
nación consagrada en las urnas. Veinte años de sacrificios, desvelos 
y esfuerzos han sido cercenados de un tajo.

6.   Advertimos a los dirigentes y legisladores de los partidos políticos 
que la historia juzgaría severamente a quienes pretendieran en 
estas circunstancias legalizar una situación ilegal, traicionando 
la memoria de los fundadores, la majestad de la Constitución, la 
confianza del pueblo y la causa de la democracia.

7.   Llamamos la atención al pueblo todo para que no se deje arrastrar 
por los provocadores de siempre a una masacre inútil, que sólo 
serviría para justificar desafueros so pretexto de pacificación.

8.   El estudiante cubano mantendrá su acatamiento y reverencia 
solamente a los símbolos que los mambises nos trajeron ensan-
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grentados del campo de batalla por la libertad: nuestro himno, 
nuestro escudo, nuestra bandera de la estrella solitaria. Nunca, 
como en esta contingencia, cobran categoría histórica esos sím-
bolos. Queremos una república libre de mediatizaciones extrañas 
y de mixtificaciones internas.

9.   En estas horas de prueba, en que fementidos apóstoles y falsos 
pregoneros abjuran de cuanto predicaron largos años, anunciamos 
nuestra inquebrantable línea de oposición al régimen cuartelario 
establecido por Fulgencio Batista. Nuestras madres engendraron 
hijos libres y no esclavos. Nadie como ellas sufren en lo más hon-
do de sus entrañas desgarradas, en días como éstos en que sobre 
cada uno pende la espada de Damocles. Pero estamos seguros nos 
incitarán valerosamente a combatir por la libertad de Cuba a fin 
de que podamos vivir sin sonrojo mañana. Saben, como sabemos 
nosotros, que es preferible morir de pie a vivir de rodillas.

10. Juntarse es de nuevo la palabra de orden. No es ésta hora de 
vacilaciones, ni de cabildeos, ni de componendas. La patria está 
en peligro y hay que honrar la patria peleando por ella.  Desde la 
colina irreductible —ni vencida, ni convencida— llamamos a todos 
los partidos, organizadores y grupos genuinamente democráticos 
a que estrechen filas junto a nosotros en esta hermosa cruzada 
en beneficio exclusivo de la república. Exhortamos a todos los 
estudiantes, obreros, campesinos, intelectuales y profesionales a 
que alcen su voz fundida con la nuestra, que es la voz del pueblo 
y por ello la voz de Dios. Los convocamos a todos para discutir 
la situación y organizar un plan de lucha que conduzca al resta-
blecimiento de la estructura democrática de la república y a la 
soberana vigencia de la Constitución de 1940.

11. Pueblo cubano: esta voz incontaminada y viril es el eco de la propia 
tuya. Celebra dignamente el cincuentenario de la fundación de 
la república luchando por la libertad, el derecho y la justicia. Ten 
fe absoluta en nosotros. La Federación Estudiantil Universitaria 
ni se rinde ni se vende.

 Universidad de La Habana, Año del Cincuentenario, a los cuatro días 
del cuartelazo traidor.

Álvaro Barba, Quino Peláez, Julio Castañeda, Orestes Robledo, Agustín 
Valero, Segismundo Parés, Andrés Rodríguez Fraga, Antonio Cisneros, 
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Antonio Torres Vila, Eduardo Sabatés, Edelberto Cué, Ismael Hernández, 
Vilma Garrido, José Hidalgo Peraza, Aurora Cueva, Juan Mena Ortiz, Pedro 
García Mellado, Ramiro Baeza, Eduardo Hart, Armando Prieto, Mario Chaple, 
José A. Echeverría.74

Fidel Castro: La historia me absolverá (fragmentos)75

Señores magistrados:
Nunca un abogado ha tenido que ejercer su oficio en tan difíciles con-

diciones; nunca contra un acusado se había cometido tal cúmulo de abru-
madoras irregularidades. Uno y otro, son en este caso la misma persona. 
Como abogado, no ha podido ni tan siquiera ver el sumario y, como acusado, 
hace hoy setenta y seis días que está encerrado en una celda solitaria, total 
y absolutamente incomunicado, por encima de todas las prescripciones 
humanas y legales.

[…]
A medida que se desarrolló el juicio, los papeles se invirtieron: los que 

iban a acusar salieron acusados, y los acusados se convirtieron en acusadores. 
No se juzgó allí a los revolucionarios, se juzgó para siempre a un señor que 
se llama Batista... ¡Monstrum horrendum!... No importa que los valientes y 
dignos jóvenes hayan sido condenados, si mañana el pueblo condenará al 
dictador y a sus crueles esbirros. A Isla de Pinos se les envió, en cuyas circula-
res mora todavía el espectro de Castells y no se ha apagado aún el grito de 
tantos y tantos asesinados; allí han ido a purgar, en amargo cautiverio, su 
amor a la libertad, secuestrados de la sociedad, arrancados de sus hogares 
y desterrados de la patria. ¿No creéis, como dije, que en tales circunstancias 
es ingrato y difícil a este abogado cumplir su misión?

[…]
Dije que las segundas razones en que se basaba nuestra posibilidad 

de éxito eran de orden social. ¿Por qué teníamos la seguridad de contar 
con el pueblo? Cuando hablamos de pueblo no entendemos por tal a los 
sectores acomodados y conservadores de la nación, a los que viene bien 
cualquier régimen de opresión, cualquier dictadura, cualquier despotis- 
 
74	Tomado de Hilda Natalia Berdayes (comp.): Papeles del Presidente, Casa Edito-

rial Abril, La Habana, 2006. pp. 13-15.
75	Fidel Castro Ruz: La historia me absolverá, Editorial de Ciencias Sociales, La Ha-

bana, 2007.
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mo, postrándose ante el amo de turno hasta romperse la frente contra el 
suelo. Entendemos por pueblo, cuando hablamos de lucha, la gran masa 
irredenta, a la que todos ofrecen y a la que todos engañan y traicionan, la que 
anhela una patria mejor y más digna y más justa; la que está movida por ansias 
ancestrales de justicia por haber padecido la injusticia y la burla generación 
tras generación, la que ansía grandes y sabias transformaciones en todos los 
órdenes y está dispuesta a dar para lograrlo, cuando crea en algo o en alguien, 
sobre todo cuando crea suficientemente en sí misma, hasta la última gota de 
sangre. La primera condición de la sinceridad y de la buena fe en un propósito, 
es hacer precisamente lo que nadie hace, es decir, hablar con entera claridad 
y sin miedo. Los demagogos y los políticos de profesión quieren obrar el mila-
gro de estar bien en todo y con todos, engañando necesariamente a todos en 
todo. Los revolucionarios han de proclamar sus ideas valientemente, definir 
sus principios y expresar sus intenciones para que nadie se engañe, ni amigos 
ni enemigos.

Nosotros llamamos pueblo si de lucha se trata, a los seiscientos mil cu-
banos que están sin trabajo deseando ganarse el pan honradamente sin 
tener que emigrar de su patria en busca de sustento; a los quinientos mil 
obreros del campo que habitan en los bohíos miserables, que trabajan 
cuatro meses al año y pasan hambre el resto compartiendo con sus hijos la 
miseria, que no tienen una pulgada de tierra para sembrar y cuya existencia 
debiera mover más a compasión si no hubiera tantos corazones de piedra; 
a los cuatrocientos mil obreros industriales y braceros cuyos retiros, todos, 
están desfalcados, cuyas conquistas les están arrebatando, cuyas viviendas 
son las infernales habitaciones de las cuarterías, cuyos salarios pasan de las 
manos del patrón a las del garrotero, cuyo futuro es la rebaja y el despido, 
cuya vida es el trabajo perenne y cuyo descanso es la tumba; a los cien mil 
agricultores pequeños, que viven y mueren trabajando una tierra que no 
es suya, contemplándola siempre tristemente como Moisés a la tierra pro-
metida, para morirse sin llegar a poseerla, que tienen que pagar por sus 
parcelas como siervos feudales una parte de sus productos, que no pueden 
amarla, ni mejorarla, ni embellecerla, plantar un cedro o un naranjo por-
que ignoran el día que vendrá un alguacil con la guardia rural a decirles 
que tienen que irse; a los treinta mil maestros y profesores tan abnegados, 
sacrificados y necesarios al destino mejor de las futuras generaciones y que 
tan mal se les trata y se les paga; a los veinte mil pequeños comerciantes 
abrumados de deudas, arruinados por la crisis y rematados por una plaga 
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de funcionarios filibusteros y venales; a los diez mil profesionales jóvenes: 
médicos, ingenieros, abogados, veterinarios, pedagogos, dentistas, farma-
céuticos, periodistas, pintores, escultores, etcétera, que salen de las aulas 
con sus títulos deseosos de lucha y llenos de esperanza para encontrarse 
en un callejón sin salida, cerradas todas las puertas, sordas al clamor y a la 
súplica. ¡Ése es el pueblo, cuyos caminos de angustias están empedrados 
de engaños y falsas promesas, no le íbamos a decir: “Te vamos a dar”, sino: 
“¡Aquí tienes, lucha ahora con toda tus fuerzas para que sean tuyas la 
libertad y la felicidad!” 

En el sumario de esta causa han de constar las cinco leyes revolucionarias 
que serían proclamadas inmediatamente después de tomar el cuartel Moncada 
y divulgadas por radio a la nación. Es posible que el coronel Chaviano haya 
destruido con toda intención esos documentos, pero si él los destruyó, yo los 
conservo en la memoria.

La primera ley revolucionaria devolvía al pueblo la soberanía y proclamaba 
la Constitución de 1940 como la verdadera ley suprema del Estado, en tanto el 
pueblo decidiese modificarla o cambiarla, y a los efectos de su implantación y 
castigo ejemplar a todos los que la habían traicionado, no existiendo órganos 
de elección popular para llevarlo a cabo, el movimiento revolucionario, como 
encarnación momentánea de esa soberanía, única fuente de poder legislativo, 
asumía todas las facultades que le son inherentes a ella, excepto la de modificar la 
propia Constitución: facultad de legislar, facultad de ejecutar y facultad de juzgar.

[…]
La segunda ley revolucionaria concedía la propiedad inembargable e ins-

transferible de la tierra a todos los colonos, subcolonos, arrendatarios, aparce-
ros y precaristas que ocupasen parcelas de cinco o menos caballerías de tierra, 
indemnizando el Estado a sus anteriores propietarios a base de la renta que 
devengarían por dichas parcelas en un promedio de diez años.

La tercera ley revolucionaria otorgaba a los obreros y empleados el derecho a 
participar del treinta por ciento de las utilidades en todas las grandes empresas 
industriales, mercantiles y mineras, incluyendo centrales azucareros. Se exceptua-
ban las empresas meramente agrícolas en consideración a otras leyes de orden 
agrario que debían implantarse.

La cuarta ley revolucionaria concedía a todos los colonos el derecho a partici-
par del cincuenta y cinco por ciento del rendimiento de la caña y cuota mínima 
de cuarenta mil arrobas a todos los pequeños colonos que llevasen tres o más 
años de establecidos.
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La quinta ley revolucionaria ordenaba la confiscación de todos los bienes 
a todos los malversadores de todos los gobiernos y a sus causahabientes 
y herederos en cuanto a bienes percibidos por testamento o abintestato 
de procedencia mal habida, mediante tribunales especiales con facultades 
plenas de acceso a todas las fuentes de investigación, de intervenir a tales 
efectos las compañías anónimas inscriptas en el país o que operen en él 
donde puedan ocultarse bienes malversados y de solicitar de los gobiernos 
extranjeros extradición de personas y embargo de bienes. La mitad de los 
bienes recobrados pasarían a engrosar las cajas de los retiros obreros y la 
otra mitad a los hospitales, asilos y casas de beneficencia.

Se declaraba, además, que la política cubana en América sería de es-
trecha solidaridad con los pueblos democráticos del continente y que los 
perseguidos políticos de las sangrientas tiranías que oprimen a las naciones 
hermanas, encontrarían en la patria de Martí, no como hoy, persecución, 
hambre y traición, sino asilo generoso, hermandad y pan. Cuba debía ser 
baluarte de libertad y no eslabón vergonzoso de despotismo.

Estas leyes serían proclamadas en el acto y a ellas seguirían, una vez termi-
nada la contienda y previo estudio minucioso de su contenido y alcance, otra 
serie de leyes y medidas también fundamentales como la reforma agraria, 
la reforma integral de la enseñanza y la nacionalización del trust eléctrico 
y el trust telefónico, devolución al pueblo del exceso ilegal que han estado 
cobrando en sus tarifas y pago al fisco de todas las cantidades que han bur-
lado a la hacienda pública.

[…]
El problema de la tierra, el problema de la industrialización, el problema 

de la vivienda, el problema del desempleo, el problema de la educación 
y el problema de la salud del pueblo; he ahí concretados los seis puntos a 
cuya solución se hubieran encaminado resueltamente nuestros esfuerzos, 
junto con la conquista de las libertades públicas y la democracia política.

Quizás luzca fría y teórica esta exposición, si no se conoce la espantosa 
tragedia que está viviendo el país en estos seis órdenes, sumada a la más 
humillante opresión política.

[…]
El porvenir de la nación y la solución de sus problemas no pueden seguir 

dependiendo del interés egoísta de una docena de financieros, de los fríos 
cálculos sobre ganancias que tracen en sus despachos de aire acondicionado 
diez o doce magnates. El país no puede seguir de rodillas implorando los 
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milagros de unos cuantos becerros de oro que, como aquel del Antiguo 
Testamento que derribó la ira del profeta, no hacen milagros de ninguna 
clase. Los problemas de la República sólo tienen solución si nos dedicamos a 
luchar por ella con la misma energía, honradez y patriotismo que invirtieron 
nuestros libertadores en crearla. […]

[…]
A los que me llaman por esto soñador, les digo como Martí: “El verdadero 

hombre no mira de qué lado se vive mejor, sino de qué lado está el deber; y 
ése es [...] el único hombre práctico cuyo sueño de hoy será la ley de mañana, 
porque el que haya puesto los ojos en las entrañas universales y visto hervir 
los pueblos, llameantes y ensangrentados, en la artesa de los siglos, sabe que 
el porvenir, sin una sola excepción, está del lado del deber.”

[…]
Señores magistrados: ¿Dónde están nuestros compañeros detenidos los 

días 26, 27, 28 y 29 de julio, que se sabe pasaban de sesenta en la zona de 
Santiago de Cuba? Solamente tres y las dos muchachas han comparecido; 
los demás sancionados fueron todos detenidos más tarde. ¿Dónde están 
nuestros compañeros heridos? Solamente cinco han aparecido: al resto lo 
asesinaron también. Las cifras son irrebatibles. Por aquí, en cambio, han 
desfilado veinte militares que fueron prisioneros nuestros y que según sus 
propias palabras no recibieron ni una ofensa. Por aquí han desfilado treinta 
heridos del Ejército, muchos de ellos en combates callejeros, y ninguno fue 
rematado. Si el Ejército tuvo diecinueve muertos y treinta heridos, ¿cómo 
es posible que nosotros hayamos tenido ochenta muertos y cinco heridos? 
¿Quién vio nunca combates de veintiún muertos y ningún herido como los 
famosos de Pérez Chaumont?

[…]
Mis compañeros, además, no están ni olvidados ni muertos; viven hoy 

más que nunca y sus matadores han de ver aterrorizados cómo surge de 
sus cadáveres heroicos el espectro victorioso de sus ideas. Que hable por 
mí el Apóstol: “Hay un límite al llanto sobre las sepulturas de los muertos, 
y es el amor infinito a la patria y a la gloria que se jura sobre sus cuerpos, 
y que no teme ni se abata ni se debilita jamás; porque los cuerpos de los 
mártires son el altar más hermoso de la honra.”

[…] 
Pero hay una razón que nos asiste más poderosa que todas las demás: 

somos cubanos, y ser cubano implica un deber, no cumplirlo es un crimen  
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y es traición. Vivimos orgullosos de la historia de nuestra patria; la aprendi-
mos en la escuela y hemos crecido oyendo hablar de libertad, de justicia y 
de derechos. Se nos enseñó a venerar desde temprano el ejemplo glorioso 
de nuestros héroes y de nuestros mártires. Céspedes, Agramonte, Maceo, 
Gómez y Martí fueron los primeros nombres que se grabaron en nuestro 
cerebro; se nos enseñó que el Titán había dicho que la libertad no se men-
diga, sino que se conquista con el filo del machete; se nos enseñó que para 
la educación de los ciudadanos en la patria libre, escribió el Apóstol en su 
libro La Edad de Oro: “Un hombre que se conforma con obedecer a leyes 
injustas y permite que le pisen el país en que nació los hombres que se lo 
maltratan, no es un hombre honrado. [...] En el mundo ha de haber cierta 
cantidad de decoro, como ha de haber cierta cantidad de luz. Cuando hay 
muchos hombres sin decoro, hay siempre otros que tienen en sí el decoro 
de muchos hombres. Ésos son los que se rebelan con fuerza terrible contra 
los que les roban a los pueblos su libertad, que es robarles a los hombres 
su decoro. En esos hombres van miles de hombres, va un pueblo entero, 
va la dignidad humana...” Se nos enseñó que el 10 de octubre y el 24 de 
febrero son efemérides gloriosas y de regocijo patrio porque marcan los 
días en que los cubanos se rebelaron contra el yugo de la infame tiranía; 
se nos enseñó a querer y defender la hermosa bandera de la estrella soli-
taria y a cantar todas las tardes un himno cuyos versos dicen que vivir en 
cadenas es vivir en afrenta y oprobio sumidos, y que morir por la patria 
es vivir. Todo eso aprendimos y no lo olvidaremos aunque hoy en nuestra 
patria se esté asesinando y encarcelando a los hombres por practicar las 
ideas que les enseñaron desde la cuna. Nacimos en un país libre que nos 
legaron nuestros padres, y primero se hundirá la Isla en el mar antes que 
consintamos en ser esclavos de nadie.

Parecía que el Apóstol iba a morir en el año de su centenario, que su 
memoria se extinguiría para siempre, ¡tanta era la afrenta! Pero vive, no 
ha muerto, su pueblo es rebelde, su pueblo es digno, su pueblo es fiel a 
su recuerdo; hay cubanos que han caído defendiendo sus doctrinas, hay 
jóvenes que en magnífico desagravio vinieron a morir junto a su tumba, a 
darle su sangre y su vida para que él siga viviendo en el  alma de la patria. 
¡Cuba, qué sería de ti si hubieras dejado morir a tu Apóstol!

[…]
En cuanto a mí, sé que la cárcel será dura como no la ha sido nunca para 

nadie, preñada de amenazas, de ruin y cobarde ensañamiento, pero no 
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la temo, como no temo la furia del tirano miserable que arrancó la vida a 
setenta hermanos míos. Condenadme, no importa, la historia me absolverá.

Testamento político de José Antonio Echeverría76

Hoy, 13 de Marzo de 1957, día en que se honra a los que han consagrado 
sus vidas a la digna profesión de arquitecto para la que me preparo, a las 
tres y veinte minutos de la tarde participaré en una acción en la que el 
Directorio Revolucionario ha empeñado todo su esfuerzo junto con otros 
grupos que también luchan por la libertad.

Esta acción envuelve grandes riesgos para todos nosotros y lo sabemos. 
No desconozco el peligro. No lo busco. Pero tampoco lo rehúyo. Trato sen-
cillamente de cumplir con mi deber.

Nuestro compromiso con el pueblo de Cuba quedó fijado en la Carta 
de México, que unió a la juventud en una conducta y una actuación. Pero 
las circunstancias necesarias para que la parte estudiantil realizara el pa-
pel a ella asignado no se dieron oportunamente, obligándonos a aplazar 
el cumplimiento de nuestro compromiso. Creemos que ha llegado el 
momento de cumplirlo. Confiamos en que la pureza de nuestra 
intención nos traiga el favor de Dios para lograr el imperio de la 
justicia en nuestra patria.

Si caemos, que nuestra sangre señale el camino de la libertad. 
Porque, tenga o no, nuestra acción el éxito que esperamos, la con-
moción que originará nos hará adelantar la senda del triunfo.

Pero es la acción del pueblo la que será decisiva para alcanzarlo. Por eso 
este manifiesto que pudiera llegar a ser un testamento, exhorta al pueblo 
de Cuba a la resistencia cívica, al retraimiento de cuanto pudiera significar 
un apoyo a la dictadura que nos oprime, y a la ayuda eficaz de los que están 
sobre las armas para librarlo. Para ello es preciso mantener viva la fe 
en la lucha revolucionaria, aunque perezcamos todos sus líderes, 
ya que nunca faltarán hombres decididos, y capaces que ocupen 
nuestros puestos, pues como dijera el Apóstol: “cuando no hubiera 
hombres se levantarían las piedras para luchar por la libertad de 
nuestra patria”.

76	 Cubadebate, 13 de marzo de 2017, http://www.cubadebate.cu/noticias/2017/03/13/
testamento-politico-de-jose-antonio-echeverria-al-pueblo-de-cuba/



527

Documentos históricos

A nuestros compañeros, los estudiantes de toda Cuba, les pedimos que se 
organicen, ya que ellos constituyen la vanguardia de nuestra lucha, y a las 
Fuerzas Armadas que recuerden que su misión es defender a la patria, no 
someter a hermanos, y que su puesto es el del Ejército Mambí, que peleaba 
POR LA LIBERTAD DE CUBA, como terminan todos sus escritos.

¡VIVA CUBA LIBRE!
                                                                                  José Antonio Echeverría
                                                                    La Habana, 13 de Marzo de 1957

Fidel Castro: A los firmantes del Pacto de Miami77 

Señores Dirigentes del Partido Revolucionario Cubano, Partido del Pueblo 
Cubano, Organización Auténtica, Federación Estudiantil Universitaria, 
Directorio Revolucionario y Directorio Obrero Revolucionario: 

Un deber moral, patriótico e incluso, histórico, me obliga a dirigirles 
esta carta, motivada en hechos y circunstancias que nos han embargado 
profundamente estas semanas, que han sido, además, las más arduas y 
atareadas desde nuestra llegada a Cuba. Porque fue, precisamente, el 
miércoles 20 de Noviembre, día en que nuestras fuerzas sostuvieron tres 
combates en el solo término de seis horas, y que da idea de los sacrificios 
y esfuerzos que sin la menor ayuda por parte de otras organizaciones, 
realizan aquí nuestros hombres, cuando se recibió, en nuestra zona de 
operaciones, la noticia sorpresiva y el documento que contiene las bases 
públicas y secretas, del Pacto de Unidad, que se dice suscrito en Miami 
por el Movimiento 26 de Julio y esas organizaciones a las que me dirijo. 
Coincidió la llegada de esos papeles, tal vez si por una ironía más del des-
tino, cuando lo que necesitamos son armas, con la más intensa ofensiva 
que ha lanzado la tiranía contra nosotros. En las condiciones nuestras 
de lucha las comunicaciones son difíciles. A pesar de todo, ha sido preciso 
reunir en plena campaña a los líderes de nuestra Organización para atender 
este asunto, donde no sólo el prestigio, sino incluso, la razón histórica del  
26 de Julio, se han puesto en juego. 

Para quienes están luchando contra un enemigo incomparablemente 
superior en número y armas, y que no han tenido, durante un año entero,  
 
77	Fidel, soldado de las ideas, 9 de octubre de 2022, 
   http://www.fidelcastro.cu/es/correspondencia 



528

HISTORIA DE CUBA

otro sostén que la dignidad con que se debe combatir por una causa a la que 
se ama con sinceridad y la convicción de que vale la pena morir por ella, en el 
amargo olvido de otros compatriotas, que habiendo tenido todos los medios 
para hacerlo, le han negado sistemáticamente, por no decir criminalmente, 
toda ayuda; y han visto tan de cerca el sacrificio diario en su forma más pura 
y desinteresada, y han sentido tantas veces el dolor de ver caer a los mejores 
compañeros; cuando no se sabe cuál de los que están a nuestro lado van a 
caer en nuevos e inevitables holocaustos, sin ver siquiera el día del triunfo 
que con tanto tesón están labrando, sin otra aspiración ni consuelo que la 
esperanza de que sus sacrificios no serán en vano; forzoso es comprender que 
la noticia de un pacto, amplia e intencionadamente divulgado, que compro-
mete la conducta futura del Movimiento, sin que se haya tenido siquiera la 
delicadeza, si no ya la obligación elemental, de consultar a sus dirigentes 
y combatientes, tiene que resultar altamente hiriente e indignante para 
todos nosotros.

Proceder de manera incorrecta trae siempre las peores consecuencias. Y 
esto es algo que debieran tener muy presente quienes se consideren aptos 
para empresa tan ardua como derrocar una tiranía y, lo que es más difícil 
aún, lograr el reordenamiento del país después de un proceso revolucionario. 

El Movimiento 26 de Julio, no designó ni autorizó ninguna delegación 
para discutir dichas negociaciones. Empero, no habría tenido inconveniente 
en designarla si se le consulta sobre dicha iniciativa y se habría preocupado 
de darle instrucciones muy concretas a sus representantes por tratarse de algo 
tan serio para las actividades presentes y futuras de nuestra organización. 

Por el contrario. Las noticias que poseíamos acerca de las relaciones con 
algunos de esos sectores se concretaban a un informe del Sr. Léster Rodríguez, 
delegado de Asuntos Bélicos en el extranjero, con facultades limitadas a 
esos efectos exclusivamente y que decía lo siguiente: “Con respecto a Prío 
y al Directorio, te diré que sostuve una serie de entrevistas con ellos, para 
coordinar planes de tipo militar, única y exclusivamente, hasta lograr la 
formación de un Gobierno Provisional, garantizado y respetado por los tres 
sectores. Como es lógico, mi proposición fue que se aceptara la carta de la 
Sierra en la que se exponía que ese Gobierno debía formarse de acuerdo 
con la voluntad de las fuerzas cívicas del país. Esto trajo la primera dificul-
tad. Cuando se produjo la conmoción de la huelga general, realizamos una 
reunión de urgencia. Propuse que se utilizaran todos los efectivos que se 
tenían de una manera inmediata y que intentáramos decidir el problema 
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de Cuba de una vez. Prío contestó que él no tenía los suficientes efectivos 
como para realizar una cosa que resultara victoriosa y que aceptar mi plan-
teamiento era una locura. A todo esto le contesté que cuando él considerara 
que lo tenía todo listo para zarpar me avisara, para entonces poder hablar 
de posibles pactos, pero que mientras tanto me hiciera el favor de dejarme 
trabajar a mí y por tanto a lo que yo represento dentro del Movimiento 
26 de Julio, con entera independencia. En definitiva, que no existe ningún 
compromiso con esos señores y creo que en el futuro tampoco es recomen-
dable tenerlo, puesto que en el momento que más falta le hacía a Cuba, 
negaron que poseían el material, que en estos días les han ocupado y que 
es de una cuantía tal que mueve a indignación…” 

Este informe, que habla por sí solo, confirmaba nuestra sospecha, que 
de afuera no podíamos esperar los rebeldes ayuda alguna.

Si las organizaciones que ustedes representan, hubiesen considerado 
conveniente discutir bases de unidad con algunos miembros de nuestro 
Movimiento, dichas bases, tanto más cuanto que alteraban en lo funda-
mental los planteamientos suscritos por nosotros en el manifiesto de la 
Sierra Maestra, no se podían dar a la publicidad, por ningún concepto, 
como acuerdo concluido, sin el conocimiento y la aprobación de la Dirección 
Nacional del Movimiento. Obrar de otra forma, es pactar para la publicidad 
e invocar fraudulentamente el nombre de nuestra organización. 

Se ha dado el caso insólito, de que cuando la Dirección Nacional, que 
radica clandestinamente en un lugar de Cuba, se disponía, apenas recibidas, 
a rechazar las bases públicas y privadas que se proponían como fundamen-
tos del pacto, tuvo conocimiento por hojas clandestinas y por la prensa 
extranjera que habían sido dadas a la publicidad como acuerdo concertado, 
viéndose ante un hecho consumado en la opinión nacional y extranjera, y 
en la alternativa de tener que desmentirlo con la secuela de confusionismo 
nocivo que ello implicaría o aceptarlo sin haber expuesto siguiera sus puntos 
de vista. Y, como es lógico suponer, cuando las bases llegaron a nosotros, 
en la Sierra el documento tenía ya muchos días de publicado.

En esta encrucijada, la Dirección Nacional, antes de proceder a desmentir 
públicamente dichos acuerdos, les planteó a ustedes la necesidad de que fueran 
desarrollados por la junta una serie de puntos que recogían los planteamientos 
del manifiesto de la Sierra Maestra, mientras convocaba a una reunión en terri-
torio rebelde en la que ha sido valorado el pensamiento de todos sus miembros y 
adoptado acuerdo unánime al respecto, cuyo contenido inspira este documento.
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Naturalmente, que todo acuerdo de unidad tenía que ser forzosamente 
bien acogido por la opinión pública nacional e internacional; ente otras 
razones, porque, en el extranjero se ignora la situación real de las fuerzas 
políticas y revolucionarias que se oponen a Batista, y en Cuba, porque la 
palabra unidad cobró mucho prestigio, en días que por cierto, la correlación 
de fuerzas era muy distinta de lo que es hoy, y en fin de cuentas, porque 
siempre es positivo aunar todos los esfuerzos, desde los más entusiastas 
hasta los más tibios… 

Pero lo importante para la revolución, no es la unidad en sí, sino las bases 
de dicha unidad, la forma en que se viabilice y las intenciones patrióticas 
que la animen. 

Concertar dicha unidad sobre bases que no hemos discutido siquiera, 
suscribirlas con personas que no estaban facultadas para ello y darla a la 
publicidad, sin otro trámite desde una cómoda ciudad extranjera, colocando 
al Movimiento en la situación de afrontar la opinión engañada por un pacto 
fraudulento, es una zancadilla de la peor especie en que no se puede hacer 
caer a una organización verdaderamente revolucionaria, es un engaño al 
país, es un engaño al mundo. Y eso sólo es posible por el simple hecho de 
que mientras los dirigentes de las demás organizaciones que suscriben ese 
pacto se encuentran en el extranjero haciendo una revolución imaginaria, 
los dirigentes del Movimiento 26 de Julio están en Cuba, haciendo una 
revolución real. 

Estas líneas, sin embargo, estarían de más; no las habría escrito por muy 
amargo y humillante que fuese el procedimiento mediante el cual se ha 
querido mancomunar el Movimiento a dicho pacto, ya que las discrepancias 
de forma no deben privar nunca sobre lo esencial. Lo habríamos aceptado 
a pesar de todo por lo que de positivo tiene la unidad, por lo que reútil 
tienen ciertos proyectos concebidos por la Junta, por la ayuda que se nos 
ofrece y que realmente necesitamos, si no estuviéramos sencillamente en 
desacuerdo con algunos puntos esenciales de las bases. 

Por muy desesperada que fuese nuestra situación, por muchos miles 
de soldados que la Dictadura, en el esfuerzo que realiza por aniquilarnos, 
logre movilizar sobre nosotros, y tal vez con más ahínco por todo ello, ya 
que nunca humilla más una condición onerosa que cuando las circunstan-
cias son apremiantes, jamás aceptaremos el sacrificio de ciertos principios 
que son cardinales en nuestro modo de concebir la revolución cubana. Esos 
principios están contenidos en el manifiesto de la Sierra Maestra. 
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Suprimir en el documento de unidad la declaración expresa de que se 
rechaza todo tipo de intervención extranjera en los asuntos internos de 
Cuba, es de una evidente tibieza patriótica y una cobardía que se denuncia 
por sí sola. 

Declarar que somos contrario a la intervención no es sólo pedir que no 
se haga a favor de la revolución, porque ello iría en menoscabo de nuestra 
soberanía e, incluso, en menoscabo de un principio que afecta a todos los 
pueblos de América; es pedir también que no se intervenga a favor de la 
Dictadura enviándole aviones, bombas, tanques y armas modernas con las 
cuales se sostiene en el poder, y que nadie como nosotros y, sobre todo, la 
población campesina de la Sierra ha sufrido en sus propias carnes. En fin, 
porque lograr que no se intervenga es ya derrocar la tiranía. ¿Es que vamos 
a ser tan cobardes que no vayamos a demandar siquiera la no intervención 
a favor de Batista? ¿O tan insinceros que la estemos solicitando bajo cuer-
da para que nos saquen las castañas del fuego? ¿O tan mediocres que no 
nos atrevamos a pronunciar una palabra a ese respecto? ¿Cómo, entonces, 
titularnos revolucionarios y suscribir un documento de unidad con ínfulas 
de acontecimiento histórico? 

En el documento de unidad se suprime la declaración expresa de que 
se rechaza todo tipo de junta militar para gobernar provisionalmente la 
República. 

Lo más nefasto que pudiera sobrevenir a la nación en estos instantes, por 
cuanto estaría acompañada de la ilusión engañosa de que el problema de 
Cuba se ha resuelto con la ausencia del Dictador, es la sustitución de Batista 
por una Junta Militar. Y algunos civiles de la peor ralea, cómplices, incluso, 
del 10 de Marzo, y hoy divorciados de él, tal vez si por más tanguistas y 
ambiciosos todavía, están pensando en esas soluciones que sólo verían con 
agrado los enemigos del progreso del país. 

Si la experiencia ha demostrado en América que todas las juntas militares 
derivan de nuevo hacia la autocracia; si el peor de los males que han azotado 
este continente es el enraizamiento de las castas militares en países con menos 
guerras que Suiza y más generales que Prusia, si una de las más legítimas 
aspiraciones de nuestro pueblo en esta hora crucial, en que se salva o se 
hunde por muchos años su destino democrático y republicano, es guardar, 
como el legado más precioso de sus libertadores, la tradición civilista que 
se inició en la misma gesta emancipadora y se rompería el día mismo que 
una junta de uniforme presidiera la república (lo que no intentaron jamás 
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ni los más gloriosos generales de nuestra independencia en la guerra ni en 
la paz); ¿hasta qué punto vamos a renunciar a todo, que por miedo a herir 
susceptibilidades, más imaginarias que reales en los militares honestos que 
puedan secundarnos, vayamos a suprimir tan importante declaración de 
principios?, ¿es que no se comprende que una definición oportuna podría 
conjurar a tiempo el peligro de una junta militar que no serviría más que 
para perpetuar la guerra civil? Pues bien: no vacilamos en declarar que si 
una Junta militar sustituye a Batista, el Movimiento 26 de Julio seguirá re-
sueltamente su campaña de liberación. Preferible es luchar más hoy a caer 
mañana en nuevos e infranqueables abismos. ¡Ni Junta militar, ni gobierno 
títere juguete de militares! ¡Los civiles a gobernar con decencia y honradez, 
los soldados, a sus cuarteles; y cada cual a cumplir con su deber!

¿O es que estamos esperando por los generales del 10 de Marzo a quie-
nes Batista gustosamente cedería el poder cuando lo considere insostenible 
como el modo más viable de garantizar el tránsito con el menor daño a sus 
intereses y los de su camarilla? ¿Hasta qué punto la imprevisión, la ausencia 
de elevadas proyecciones, la falta de verdaderos deseos de lucha, puede 
cegar a los políticos cubanos? 

Si no hay fe en el pueblo, si no se confía en sus grandes reservas de 
energía y de lucha, no hay derecho a poner las manos sobre su destino 
para torcerlo y desviarlo, en los instantes más heroicos y prometedores de 
su vida republicana. Que no se inmiscuyan los procedimientos de la mala 
política en el proceso revolucionario, ni sus ambiciones pueriles, ni sus 
afanes de encumbramiento personal, ni su reparto previo de botín, que 
en Cuba están cayendo los hombres por algo mejor. ¡Háganse revolucio-
narios los políticos, si así lo desean; pero no conviertan la revolución en 
política bastarda, que es mucha la sangre y muy grandes los sacrificios de 
nuestro pueblo en esta hora para merecer tan ingrata frustración futura! 

Aparte de estos dos principios fundamentales omitidos en el documen-
to de Unidad, estamos totalmente en desacuerdo con otros aspectos del 
mismo. Aún aceptando el inciso B, de la base secreta No. 2, relativo a las 
facultades de la Junta de Liberación que dice: “Nombrar al Presidente de 
la República que deberá ejercer el cargo en el Gobierno Provisional”, no 
podemos aceptar el inciso C, de esa misma base, que incluye entre dichas 
facultades; “Aprobar o desaprobar, en forma global, el Gabinete que nombre 
el Presidente de la República, así como los cambios en el mismo en casos 
de crisis total o parcial”.
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¿Cómo se concibe que la atribución del Presidente para designar y susti-
tuir a sus colaboradores quede sujeta a la aprobación o no de un organismo 
extraño a los poderes del Estado? ¿No es claro que integrada dicha Junta 
por representantes de partidos y sectores distintos, y por tanto de distintos 
intereses, la designación de los miembros del Gabinete se convertiría en un 
reparto de posiciones como único medio de llegar a acuerdo en cada caso? 
¿Es posible la aceptación de una base que implique el establecimiento de 
dos ejecutores dentro del Estado? La única garantía que todos los sectores 
del país deben exigir del gobierno provisional es el ajuste de su misión a un 
programa mínimo determinado e imparcialidad absoluta como poder mode-
rador en la etapa de tránsito hacia la completa normalidad constitucional. 

Pretender inmiscuirse en la designación de cada ministro lleva implí-
cita la aspiración al control de la administración pública para ponerla 
al servicio de los intereses políticos, explicable solamente en partidos u 
organizaciones que por carecer de respaldo de masas sólo pueden so-
brevivir dentro de los cánones de la política tradicional, pero que está 
reñido con los altos fines revolucionarios y políticos que persigue para 
la República el Movimiento 26 de Julio. 

La sola presencia de bases secretas que no se refieran a cuestiones de 
organización para la lucha o planes de acción y sí a cuestiones que tanto 
interesa a la nación como es la estructuración del futuro gobierno y deben 
por tanto proclamarse públicamente, es de por sí inaceptable. Martí dijo 
que, en la Revolución, los métodos son secretos, pero los fines deben ser 
siempre públicos. Otro punto que resulta igualmente inadmisible para el 
Movimiento 26 de Julio, es la base secreta No. 8 que dice textualmente: “Las 
fuerzas revolucionarias se incorporarán a los institutos armados regulares 
de la República, con sus armas”. 

En primer término: ¿qué se entiende por fuerzas revolucionarias? ¿Es que 
puede dársele carnet de policía, marino o soldado a cuantos se presenten 
a última hora con un arma en la mano? ¿Es que puede dárseles uniformes 
e investir agentes de autoridad a los que tienen hoy las armas escondidas 
para sacarlas a relucir el día del triunfo y se cruzan de brazos mientras un 
puñado de compatriotas se bate contra todas las fuerzas de la tiranía? 
¿Es que vamos a darle cabida en un documento revolucionario al germen 
mismo del gangsterismo y la anarquía que fueron escarnio de la República 
en días no muy lejanos? 
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La experiencia, en el territorio dominado por nuestras fuerzas nos ha 
enseñado que el mantenimiento del orden público es cuestión capital 
para el país. Los hechos nos han demostrado que tan pronto se suprime el 
orden existente una serie de trabas se desatan y la delincuencia, si nos es 
frenada a tiempo, germina por doquier. La aplicación oportuna de medidas 
severas, con pleno beneplácito público, puso fin al brote de bandolerismo. 
Los vecinos, acostumbrados, antes a ver en el agente de autoridad un 
enemigo del pueblo, apañaban con sentido hospitalario al perseguido o 
prófugo de la justicia. Hay, que ve en nuestros soldados los defensores de 
sus intereses, reina el orden más completo y sus mejores guardianes son 
los propios ciudadanos.

La anarquía es el peor enemigo de un proceso revolucionario. Combatirla 
desde ahora es una necesidad fundamental. Quién no quiera comprender-
lo es porque no le preocupa el destino de la Revolución, y es lógico que 
no le preocupe a los que no se han sacrificado por ella. El país debe saber 
que habrá justicia, pero dentro del más estricto orden y que el crimen será 
castigado, venga de donde viniere. El Movimiento 26 de Julio, reclama 
para sí la función de mantener el orden público y reorganizar los institutos 
armados de la República. 

1.º Porque es la única organización que posee milicias organizadas disci-
plinadamente en todo el país y un ejército en campaña con veinte victorias 
sobre el enemigo. 

2.º Porque nuestros combatientes han demostrado un espíritu de caba-
llerosidad ausente de todo odio contra los militares, respetando invaria-
blemente la vida de los prisioneros, curando a sus heridos en combate, no 
torturando jamás un adversario ni aun sabiéndolo en posesión de informes 
importantes, y han mantenido esta conducta de guerra con una ecuanimi-
dad que no tiene precedentes. 

3.º Porque a los Institutos Armados hay que impregnarlos de ese espíritu 
de Justicia e hidalguía que el Movimiento 26 de Julio ha sembrado en sus 
propios soldados. 

4.º Porque la serenidad con que hemos actuado en esta lucha es la 
mejor garantía de que los militares honorables nada tienen que temer de 
la Revolución, ni habrán de pagar las culpas de los que con sus hechos y 
crímenes han cubierto de oprobio el uniforme militar. 

Hay todavía algunos aspectos difíciles de comprender en el documen-
to de Unidad. ¿Cómo es posible llegarse a un acuerdo sin una estrategia 
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definida de lucha? ¿Continúan los auténticos pensando en el “putsch” en 
la capital? ¿Continuarán acumulando armas y más armas que tarde o tem-
prano caen en manos de la policía, antes que entregarla a los que están 
combatiendo? ¿Han aceptado al fin la tesis de huelga general, sostenida 
por el Movimiento 26 de Julio? 

Ha habido, además, a nuestro entender, una lamentable subestimación 
de la importancia que desde el punto de vista militar tiene la lucha de 
Oriente. En la Sierra Maestra no se libra en estos instantes una guerra de 
guerrillas, sino una guerra de columnas. Nuestras fuerzas, inferiores en 
número y equipo, aprovechan hasta el máximo las ventajas del terreno, 
la vigilancia permanente sobre el enemigo y la mayor rapidez en los mo-
vimientos. Demás está decir que el factor moral cobra en esta lucha una 
singular importancia. Los resultados han sido asombrosos y algún día se 
conocerán todos sus detalles. 

La población entera está sublevada. Si hubiese armas, nuestros desta- 
camentos no tendrían que cuidar ninguna zona. Los campesinos no permi-
tirían pasar un solo enemigo. Las derrotas de la tiranía, que se obstina en 
mandar numerosas fuerzas, podrían ser desastrosas. Todo cuanto les diga 
de cómo se ha despertado el valor en este pueblo sería poco. La Dictadura 
toma represalias bárbaras. Los asesinatos en masa de campesinos no tienen 
nada que envidiar a las matanzas que perpetraban los nazis en cualquier 
país de Europa. Cada derrota se la cobran a la población indefensa. Los 
partes del Estado Mayor anunciando bajas rebeldes son precedidos siem-
pre de alguna masacre. Eso ha llevado al pueblo a un estado de rebeldía 
absoluto. Lo que ha dolido, lo que ha hecho sangrar el alma muchas veces, 
es pensar que nadie le ha enviado a ese pueblo un solo fusil, que mientras 
aquí los campesinos ven incendiadas sus casas y asesinadas sus familias, 
implorando fusiles desesperadamente, hayan en Cuba armas escondidas 
que no se emplean ni para aniquilar un miserable esbirro, y esperan a que 
la policía las recoja o la tiranía caiga o los rebeldes sean exterminados… 

No puede haber sido más innoble el proceder de muchos compatriotas. 
Aún hoy es tiempo de rectificar y ayudar a los que luchan. Para nosotros, 
desde el punto de vista personal, carece de importancia. Nadie se moleste 
en pensar que habla el interés o el orgullo. Nuestro destino está sellado y 
ninguna incertidumbre nos angustia: o morimos aquí hasta el último re-
belde y parecerá en las ciudades toda una generación joven o triunfamos 
contra los más increíbles obstáculos. Para nosotros no hay ya derrota posible.  
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El año de sacrificios y heroísmo que han resistido nuestros hombres ya no lo 
puede borrar nada; nuestras victorias están ahí y tampoco podrán borrarse 
fácilmente. Nuestros hombres, más firmes que nunca, sabrán combatir hasta 
la última gota de sangre. 

La derrota será para los que nos han negado toda ayuda; para los que 
comprometidos en su inicio con nosotros, nos dejaron solos; para los que 
faltos de fe en la dignidad y el ideal, gastaron su tiempo y su prestigio 
en tratos vergonzosos con el despotismo trujillista; para los que teniendo 
armas las escondieron cobardemente en la hora de lucha. Los engañados 
son ellos y no nosotros. 

Una cosa podemos afirmar con seguridad: si hubiéramos visto a otros cuba-
nos combatiendo por la libertad, perseguidos y a punto de ser exterminados; 
si los hubiéramos visto resistir día a día sin rendirse ni cejar en el empeño, 
no habríamos vacilado un minuto en acudir y morir si fuera preciso junto a 
ellos. Porque somos cubanos y los cubanos no permanecen impasibles ni 
cuando se lucha por la libertad en cualquier otro país de América. ¿Qué 
los dominicanos se reúnen en un islote para liberar su pueblo? Por cada 
dominicano llegan diez cubanos. ¿Qué los secuaces de Somoza invaden 
Costa Rica? Allá corren los cubanos a luchar. ¿Cómo ahora, que en su propia 
patria se está librando por la libertad la más recia batalla, hay cubanos en 
el exilio, expulsados de su patria por la tiranía, que les niegan su ayuda a 
los cubanos que combaten?

¿O es que para ayudarnos nos exigen condiciones leoninas? ¿Es que para 
ayudarnos tenemos que ofrecer la República convertida en botín? ¿Es que 
para ayudarnos tenemos que abjurar del ideal y convertir esta guerra en 
un mero arte de matar semejantes, en un derramamiento inútil de sangre, 
que no prometa a la patria la recompensa que espera de tanto sacrificio? 

La dirección de la lucha contra la tiranía está y seguirá estando en Cuba 
y en manos de los combatientes revolucionarios. Quienes quieran en el 
presente y en el futuro que se les considere Jefes de la Revolución deben 
estar en el país afrontando directamente las responsabilidades, riesgos y 
sacrificios que demanda el minuto cubano.

El exilio debe cooperar a esa lucha, pero resulta absurdo que se nos 
pretenda decir desde afuera qué pico debemos tomar, qué caña podemos 
quemar, qué sabotaje hemos de realizar o en qué momento, circunstan-
cias y forma podemos desencadenar la huelga general. Ello, además de 
absurdo, resulta ridículo. Ayúdese desde el extranjero, recogiendo dinero 
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entre los exilados y emigrados cubanos, haciendo campaña por la causa de 
Cuba en la prensa y la opinión pública; denúnciese desde allá los crímenes 
que aquí estamos sufriendo, pero no se pretenda dirigir desde Miami una 
Revolución que se está haciendo en todas las ciudades y campos de la Isla, 
en medio del combate, la agitación, el sabotaje, la huelga y las mil formas 
más de acción revolucionaria que ha precisado la estrategia de lucha del 
Movimiento 26 de Julio. 

La Dirección Nacional está dispuesta, y así lo ha precisado más de una 
vez, a hablar en Cuba con los dirigentes de cualquier organización oposi-
cionista, para coordinar planes específicos y producir hechos concretos que 
se estimen útiles al derrocamiento de la tiranía. 

La huelga general se llevará a cabo por la efectiva coordinación de los 
esfuerzos del Movimiento de Resistencia Cívica, el Frente Obrero Nacional 
y de cualquier sector equidistante de patidarismo político y en íntimo 
contacto con el Movimiento 26 de Julio, por ser hasta el momento la única 
organización oposicionista que combate en todo el país. 

La Sección Obrera del 26 de Julio, está yendo a la organización de los 
comités de huelga en cada centro de trabajo y sector de industria, con los 
elementos oposicionistas de todas las militancias que en los mismos estén 
dispuestos al paro y ofrezcan garantía moral de que lo van a llevar a cabo. 
La organización de esos comités de huelga, integrarán el Frente Obrero 
Nacional que será la única representación del proletariado que el 26 de 
Julio reconocerá como legítima. 

El derrocamiento del dictador lleva en sí el desplazamiento del congreso 
espúreo, de la dirigencia de la CTC y de todos los alcaldes, gobernadores 
y demás funcionarios que directa o indirectamente se hayan apoyado, 
para escalar el cargo, en las supuestas elecciones del 1.º de Noviembre de 
1954 ó en el Golpe militar del 10 de Marzo de 1952. Lleva en sí también la 
inmediata libertad de los presos y detenidos políticos civiles y militares, así 
como el encauzamiento de todos los que tengan complicidad en el crimen, 
la arbitrariedad y la misma tiranía. 

El nuevo gobierno se regirá por la Constitución de 1940 y asegurará 
todos los derechos que ella reconoce, y será equidistante de todo parti-
darismo político. 

El Ejecutivo asumirá las funciones legislativas que la Constitución atri-
buye al Congreso de la República y tendrá por principal deber conducir al 
país a Elecciones Generales, de acuerdo con el Código Electoral de 1943  
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y la Constitución de 1940, y desarrollar el programa mínimo de diez puntos 
expuestos en el manifiesto de la Sierra Maestra. 

Se declarará disuelto el actual Tribunal Supremo por haber sido impo-
tente para resolver la situación antijurídica creada por el Golpe de Estado 
sin perjuicio de que posteriormente se designen algunos de sus actuales 
miembros, siempre que hayan defendido los principios constitucionales, o 
mantenido una firme actitud frente al crimen, la arbitrariedad y el abuso 
de estos años de tiranía. 

El Presidente de la República, decidirá la forma de constituir el nuevo 
Tribunal Supremo y éste a su vez procederá a reorganizar todos los tribu-
nales y las instituciones autónomas, separando de sus funciones a todos 
aquellos que considere hayan tenido manifiesta complicidad con la tiranía, 
sin perjuicio de remitirlos a los tribunales en los casos en que procedan. La 
designación de los nuevos funcionarios se hará de acuerdo con lo que en 
cada caso determine la ley. 

Los partidos políticos sólo tendrán un derecho en la provisionalidad: la 
libertad para defender ante el pueblo su programa, para movilizar y orga-
nizar a la ciudadanía dentro del amplio marco de nuestra Constitución y 
para concurrir a las elecciones generales que se convoquen. 

En el Manifiesto de la Sierra Maestra se planteó desde entonces la 
necesidad de designar la persona llamada a ocupar la Presidencia de 
la República, exponiendo nuestro Movimiento su criterio de que la 
misma debía ser seleccionada por el Conjunto de Instituciones Cívicas. 
Comoquiera que a pesar de haber transcurrido cinco meses ese trámite 
no se ha cubierto todavía y es más urgente que nunca dar al país la 
respuesta a la pregunta de quién sucederá al Dictador, y no es posible 
esperar un día más sin dar satisfacción a esta interrogante nacional, el 
Movimiento 26 de Julio se la contesta y la presenta ante el pueblo como 
la única fórmula posible de garantizar la legalidad y el desarrollo de las 
anteriores bases de unidad y del propio Gobierno Provisional. Esa figura 
debe ser el digno Magistrado de la Audiencia de Oriente, Doctor Manuel 
Urrutia Lleó. No somos nosotros, sino su propia conducta quien lo indica 
y esperamos que no le niegue este servicio a la República. 

Las razones que lo señalan por sí solas son las siguientes: 
1.º Ha sido el funcionario Judicial que más alto ha puesto el nombre de 

la Constitución cuando declaró, en los estrados del tribunal, en la causa por 
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los expedicionarios del Granma, que organizar una fuerza armada contra el 
régimen no era delito, sino perfectamente lícito de acuerdo con el espíritu y 
la letra de la Constitución y la Ley, gesto sin precedentes de un magistrado 
en la historia de nuestras luchas por la libertad. 

2.º Su vida consagrada a la recta administración de Justicia es garantía 
de que tiene la suficiente preparación y carácter para servir de equilibrio a 
todos los intereses legítimos en los momentos que la tiranía sea derrocada 
por la acción del pueblo. 

3.º Porque nadie como el Dr. Manuel Urrutia para ser equidistante de 
partidarismos, ya que no pertenece a ninguna agrupación política, preci-
samente por su condición de funcionario judicial. Y no hay otro ciudadano 
de su prestigio, que fuera de toda militancia se haya identificado tanto con 
la causa revolucionaria. 

Además, por su condición de Magistrado, es la fórmula que más se acerca 
a la constitucionalidad. 

Si se rechazan nuestras condiciones, las condiciones desinteresadas de 
una organización a la que ninguna otra aventaja en sacrificios, a la que no 
se consultó siguiera para invocar su nombre en un manifiesto de unidad 
que no suscribió, seguiremos solos la lucha como hasta hoy, sin más armas 
que las que arrebatamos al enemigo en cada combate, sin más ayuda que 
la del pueblo sufrido, son más sostén que nuestros ideales. 

Porque en definitiva: ha sido solo el Movimiento 26 de Julio quien ha 
estado y está realizando acciones en todo el país; han sido sólo los militantes 
del 26 de Julio quienes trasladaron la rebeldía de las agrestes montañas 
de Oriente a las provincias occidentales del país; son únicamente los mi-
litantes del 26 de Julio quienes llevan a cabo el sabotaje, ajusticiamiento 
de esbirros, quemas de caña y demás acciones revolucionarias; ha sido sólo 
el Movimiento 26 de Julio quien pudo organizar revolucionariamente a 
los obreros en toda la nación; es sólo también el 26 de Julio quien puede 
hoy emprender la estrategia de los comités de huelga; ha sido sólo el  
26 de Julio el único sector que cooperó a la organización del Movimiento 
de Resistencia Cívica, donde hoy se aglutinan los sectores cívicos de casi 
todas las localidades de Cuba. 

Decir todo esto habrá quien lo entienda una arrogancia, pero es que 
además ha sido solo el Movimiento 26 de Julio quien ha declarado que no 
quiere participación en el Gobierno Provisional y que pone toda su fuerza 
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moral y material a disposición del ciudadano idóneo para presidir la pro-
visionalidad necesaria. 

Entiéndase bien que nosotros hemos renunciado a posiciones burocráticas 
o a participación en el Gobierno; pero sépase de una vez por todas, que la 
militancia del 26 de Julio no renuncia ni renunciará jamás a orientar y dirigir 
al pueblo desde la clandestinidad, desde la Sierra Maestra o desde las tumbas 
donde están mandando nuestros muertos. Y no renunciamos, porque no 
somos nosotros, sino toda una generación que tiene el compromiso moral 
con el pueblo de Cuba de resolver sustancialmente sus grandes problemas. 

Y solos sabremos vencer o morir. Que nunca será la lucha más dura que 
cuando éramos solamente doce hombres, cuando no teníamos un pueblo 
organizado y aguerrido en toda la Sierra, cuando no teníamos como hoy 
una organización poderosa y disciplinada en todo el país, cuando no con-
tábamos con el formidable respaldo de masas evidenciado con la muerte 
de nuestro inolvidable Frank País. 

Que para caer con dignidad no hace falta compañía. Por la dirección 
Nacional del Movimiento 26 de Julio Fidel Castro Ruz Sierra Maestra, Dic. 
14 de 1957 

Primera Declaración de La Habana78

¡Ah!, ¿qué quiere decir eso? Que el pueblo marcha unido, porque el 
pueblo sabe que sus intereses son los que cuentan, que su voluntad es la 
que cuenta, que en su patria hoy no se hace absolutamente nada, como 
no sea para su bien.

Y así deben ser todos los gobernantes, todos los gobernantes deben 
existir para hacerle el bien a su pueblo, ¡no para robar, no para saquear, 
no para vender a su pueblo, no para traicionar a su pueblo!

Y por eso, por eso nosotros, que sí podemos hablar en nombre de la 
democracia, es que planteamos esto, y se lo planteamos a los gobiernos de 
América, y nosotros esperamos que no se ofendan por esto, porque nosotros 
no les estamos planteando nada malo, nosotros no les estamos planteando 
nada más, que reúnan al pueblo y que todo el pueblo reunido diga la úl-
tima palabra sobre la Declaración de Costa Rica, y si el pueblo no le da su  
 

78	Disponible en: https://libreria.clacso.org/biblioteca_cuba_en_revolucion/ 
publicacion.php?p=1750&b=18
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aprobación, ¡la Declaración de Costa Rica no tiene validez para nosotros! 
Y esperamos que ningún gobierno demócrata de América se ponga bravo 
porque nosotros le pidamos que reúna al pueblo.

Ya que dicen que somos nosotros los que nos estamos apartando de la 
familia norteamericana, nosotros les estamos diciendo que no, que los que 
se han apartado de la familia norteamericana, es decir, la familia latinoa-
mericana, para asociarse al imperio yanki explotador son los que fueron 
allí a Costa Rica, esos sí se están apartando de la familia latinoamericana, 
¡nosotros no! Al contrario, nosotros queremos que nuestra familia, los 
pueblos de América Latina, se reúnan y digan la última es nuestra familia, 
¡los pueblos de América Latina sí son nuestra familia!

[…]
La Asamblea General Nacional del Pueblo de Cuba, expresa la convicción 

cubana de que la democracia no puede consistir sólo en el ejercicio de un 
voto electoral, que casi siempre es ficticio y está manejado por latifundistas 
y políticos profesionales, sino en el derecho de los ciudadanos a decidir, 
como ahora lo hace esta Asamblea General del Pueblo de Cuba, sus pro-
pios destinos. La democracia, además, sólo existirá en América cuando los 
pueblos sean realmente libres para escoger, cuando los humildes no estén 
reducidos —por el hambre, la desigualdad social, el analfabetismo y los 
sistemas jurídicos—, a la más ominosa impotencia.

Por eso la Asamblea General Nacional del Pueblo de Cuba: condena el 
latifundio, fuente de miseria para el campesino y sistema de producción 
agrícola retrógrado e inhumano; condena los salarios de hambre y la explo-
tación inicua del trabajo humano por bastardos y privilegiados intereses; 
condena el analfabetismo, la ausencia de maestros, de escuelas, de médicos 
y de hospitales; la falta de protección a la vejez que impera en los países 
de América; condena la discriminación del negro y del indio; condena la 
desigualdad y la explotación de la mujer; condena las oligarquías militares 
y políticas que mantienen a nuestros pueblos en la miseria, impiden su 
desarrollo democrático y el pleno ejercicio de su soberanía; condena las 
concesiones de los recursos naturales de nuestros países a los monopolios 
extranjeros como política entreguista y traidora al interés de los pueblos; 
condena a los gobiernos que desoyen el sentimiento de sus pueblos para 
acatar los mandatos de Washington; condena el engaño sistemático a los 
pueblos por órganos de divulgación que responden al interés de las oligar-
quías y a la política del imperialismo opresor; condena el monopolio de las 
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noticias por agencias yankis, instrumentos de los trusts norteamericanos 
y agentes de Washington; condena las leyes represivas que impiden a los 
obreros, a los campesinos, a los estudiantes y los intelectuales, a las grandes 
mayorías de cada país, organizarse y luchar por sus reivindicaciones sociales y 
patrióticas; condena a los monopolios y empresas imperialistas que saquean 
continuamente nuestras riquezas, explotan a nuestros obreros y campesi-
nos, desangran y mantienen en retraso nuestras economías, y someten la 
política de la América Latina a sus designios e intereses.

La Asamblea General Nacional del Pueblo de Cuba condena, en fin, la 
explotación del hombre por el hombre, y la explotación de los países sub-
desarrollados por el capital financiero imperialista. 

Segunda Declaración de La Habana79

El deber de todo revolucionario es hacer la revolución. Se sabe que en 
América y en el mundo la revolución vencerá, pero no es de revolucionarios 
sentarse en la puerta de su casa para ver pasar el cadáver del imperialismo. 
El papel de Job no cuadra con el de un revolucionario. Cada año que se 
acelere la liberación de América, significará millones de niños que se salven 
para la vida, millones de inteligencias que se salven para la cultura, infinitos 
caudales de dolor que se ahorrarían los pueblos. Aun cuando los imperialistas 
yanquis preparen para América un drama de sangre, no lograrán aplastar 
las luchas de los pueblos, concitarán contra ellos el odio universal y será 
también el drama que marque el ocaso de su voraz y cavernícola sistema.

Ningún pueblo de América Latina es débil, porque forma parte de una 
familia de 200 millones de hermanos que padecen las mismas miserias, al-
bergan los mismos sentimientos, tienen el mismo enemigo, sueñan todos 
un mismo mejor destino, y cuentan con la solidaridad de todos los hombres 
y mujeres honrados del mundo entero.

Con lo grande que fue la epopeya de la independencia de América Latina, 
con lo heroica que fue aquella lucha, a la generación de latinoamericanos 
de hoy les ha tocado una epopeya mayor y más decisiva todavía para la hu-
manidad. Porque aquella lucha fue para librarse del poder colonial español, 
de una España decadente, invadida por los ejércitos de Napoleón. Hoy les  
 

79	Disponible en: https://www.google.com/search?q=Segunda+Declaración+de+la+ 
Habana&client=firefox-b-d&sca_esv=736f63000bad8be2&ei=rTLFZe7kDqCRwbkPhsWS4AE
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toca la lucha de liberación frente a la metrópoli imperial más poderosa del 
mundo, frente a la fuerza más importante del sistema imperialista mundial 
y para prestarle a la humanidad un servicio todavía más grande del que le 
prestaron nuestros antepasados.

Pero esta lucha, más que aquella, la harán las masas, la harán los pueblos; 
los pueblos van a jugar un papel mucho más importante que entonces; los 
hombres, los dirigentes importan e importarán en esta lucha menos de lo 
que importaron en aquélla. 

Esta epopeya que tenemos delante la van a escribir las masas hambrientas 
de indios, de campesinos sin tierra, de obreros explotados; la van a escribir 
las masas progresistas, los intelectuales honestos y brillantes que tanto 
abundan en nuestras sufridas tierras de América Latina. Lucha de masas 
y de ideas; epopeya que llevarán adelante nuestros pueblos maltratados 
y despreciados por el imperialismo, nuestros pueblos desconocidos hasta 
hoy, que ya empiezan a quitarle el sueño. Nos consideraba rebaño impo-
tente y sumiso; y ya se empieza a asustar de ese rebaño; rebaño gigante de  
200 millones de latinoamericanos en los que advierte ya a sus sepultureros 
el capital monopolista yanqui. 

Con esta humanidad trabajadora, con estos explotados infrahumanos, 
paupérrimos, manejados por los métodos de foete y mayoral no se ha 
contado o se ha contado poco. Desde los albores de la independencia sus 
destinos han sido los mismos: indios, gauchos, mestizos, zambos, cuartero-
nes, blancos sin bienes ni rentas, toda esa masa humana que se formó en 
las filas de la “patria” que nunca disfrutó, que cayó por millones, que fue 
despedazada, que ganó la independencia de sus metrópolis para la bur-
guesía, esa que fue desterrada de los repartos, siguió ocupando el último 
escalón de los beneficios sociales, siguió muriendo de hambre, de enfer-
medades curables, de desatención, porque para ella nunca alcanzaron los 
bienes salvadores: el simple pan, la cama de un hospital, la medicina que 
salva, la mano que ayuda.

Pero la hora de su reivindicación, la hora que ella misma se ha elegido, 
la viene señalando, con precisión, ahora, también de un extremo a otro del 
continente. Ahora, esta masa anónima, esta América de color, sombría, taci-
turna, que canta en todo el continente con una misma tristeza y desengaño, 
ahora esta masa es la que empieza a entrar definitivamente en su propia 
historia, la empieza a escribir con su sangre, la empieza a sufrir y a morir. 
Porque ahora, por los campos y las montañas de América, por las faldas 
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de sus sierras, por sus llanuras y sus selvas, entre la soledad o en el tráfico 
de las ciudades o en las costas de los grandes océanos y ríos, se empieza a 
estremecer este mundo lleno de razones, con los puños calientes de deseos 
de morir por lo suyo, de conquistar sus derechos casi 500 años burlados por 
unos y por otros. Ahora, sí, la historia tendrá que contar con los pobres de 
América, con los explotados y vilipendiados de América Latina, que han 
decidido empezar a escribir ellos mismos, para siempre, su historia. Ya se 
les ve por los caminos un día y otro, a pie, en marchas sin término de cien-
tos de kilómetros, para llegar hasta los “olimpos” gobernantes a recabar 
sus derechos. Ya se les ve, armados de piedras, de palos, de machetes, de 
un lado y otro, cada día, ocupando las tierras, fincando sus garfios en la 
tierra que les pertenece y defendiéndola con su vida; se les ve, llevando sus 
cartelones, sus banderas sus consignas, haciéndolas correr en el viento por 
entre las montañas o a lo largo de los llanos. Y esa ola de estremecido ren-
cor, de justicia reclamada, de derecho pisoteado que se empieza a levantar 
por entre las tierras de Latinoamérica, esa ola ya no parará más. Esa ola irá 
creciendo cada día que pase. Porque esa ola la forman los más mayoritarios 
en todos los aspectos, los que acumulan con su trabajo las riquezas, crean 
los valores, hacen andar las ruedas de la historia, y que ahora despiertan 
del largo sueño embrutecedor a que los sometieron.

Porque esta gran humanidad ha dicho: “¡Basta!” y ha echado a andar. 
Y su marcha de gigantes ya no se detendrá hasta conquistar la verdadera 
independencia, por la que ya han muerto más de una vez inútilmente. 
¡Ahora, en todo caso, los que mueran, morirán como los de Cuba, los de 
Playa Girón, morirán por su única, verdadera, irrenunciable independencia!

Palabras a los intelectuales80

El problema que aquí se ha estado discutiendo —y que lo vamos a 
abordar—es el problema de la libertad de los escritores y de los artistas 
para expresarse. El temor que aquí ha inquietado es si la Revolución va a 
ahogar esa libertad, es si la Revolución va a sofocar el espíritu creador de 
los escritores y de los artistas.

80	Disponible en: https://www.google.com/search?q=Palabras+a+los+intelectuales&
client=firefox-b-d&sca_esv=736f63000bad8be2&ei=rTLFZe7kDqCRwbkPhsWS4AE 
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Se habló aquí de la libertad formal. Todo el mundo estuvo de acuerdo en 
el problema de la libertad formal. Es decir, todo el mundo estuvo de acuer-
do —y creo que nadie duda— acerca del problema de la libertad formal. 

La cuestión se hace más sutil y se convierte verdaderamente en el punto 
esencial de la cuestión, cuando se trata de la libertad de contenido. Es ahí 
el punto más sutil, porque es el que está expuesto a las más diversas inter-
pretaciones. Es el punto más polémico de esta cuestión: si debe haber o no 
una absoluta libertad de contenido en la expresión artística. 

Nos parece que algunos compañeros defienden ese punto de vista. Quizás 
el temor a eso que llamaban prohibiciones, regulaciones, limitaciones, re-
glas, autoridades para decidir sobre la cuestión.

Permítanme decirles en primer lugar que la Revolución defiende la liber-
tad, que la Revolución ha traído al país una suma muy grande de libertades, 
que la Revolución no puede ser por esencia enemiga de las libertades; que 
si la preocupación de alguno es que la Revolución vaya a asfixiar su espíritu 
creador, que esa preocupación es innecesaria, que esa preocupación no 
tiene razón de ser. 

¿Dónde puede estar la razón de ser de esa preocupación? Puede ver-
daderamente preocuparse por este problema quien no esté seguro de sus 
convicciones revolucionarias. Puede preocuparse por ese problema quien 
tenga desconfianza acerca de su propio arte, quien tenga desconfianza 
acerca de su verdadera capacidad para crear. 

Y cabe preguntarse si un revolucionario verdadero, si un artista o inte-
lectual que sienta la Revolución y que esté seguro de que es capaz de servir 
a la Revolución puede plantearse este problema. Es decir, que el campo de 
la duda no queda ya para los escritores y artistas verdaderamente revolu-
cionarios; el campo de la duda queda para los escritores y artistas que sin 
ser contrarrevolucionarios no se sientan tampoco revolucionarios.

Y es correcto que un escritor y artista que no sienta verdaderamente como 
revolucionario se plantee ese problema, es decir, que un escritor y artista 
honesto, honesto, que sea capaz de comprender toda la razón de ser y la 
justicia de la Revolución, se plantee este problema. Porque el revoluciona-
rio pone algo por encima de todas las demás cuestiones, el revolucionario 
pone algo por encima aun de su propio espíritu creador, es decir: pone la 
Revolución por encima de todo lo demás. Y el artista más revolucionario 
sería aquel que estuviera dispuesto a sacrificar hasta su propia vocación 
artística por la Revolución. 
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Nadie ha supuesto nunca que todos los hombres o todos los escritores 
o todos los artistas tengan que ser revolucionarios, como nadie puede su-
poner que todos los hombres o todos los revolucionarios tengan que ser 
artistas, ni tampoco que todo hombre honesto, por el hecho de ser honesto, 
tenga que ser revolucionario. Revolucionario es también una actitud ante 
la vida, revolucionario es también una actitud ante la realidad existente. Y 
hay hombres que se resignan a esa realidad, hay hombres que se adaptan 
a esa realidad y hay hombres que no se pueden resignar ni adaptar a esa 
realidad y tratan de cambiarla: por eso son revolucionarios.

Informe Central al Primer Congreso del Partido Comunista 
de Cuba81 (fragmentos)

Los errores cometidos 
Sin embargo, al llegar a este punto es necesario hablar de los errores. Las 

revoluciones suelen tener sus períodos de utopía en que sus protagonistas, 
consagrados a la noble tarea de convertir en realidad sus sueños y llevar a la 
práctica sus ideales, creen que las metas históricas están mucho más próximas 
y que la voluntad, los deseos y las intenciones de los hombres por encima de 
los hechos objetivos lo pueden todo. No es que los revolucionarios deban 
carecer de sueños ni tampoco de férrea voluntad. Sin un poco de sueño y 
de utopía no habría revolucionarios. A veces los hombres se detienen, por-
que consideran insuperables obstáculos que son superables. Nuestra propia 
historia demuestra que dificultades al parecer invencibles tenían solución. 
Pero el revolucionario tiene también el deber de ser realista, adecuar su 
acción a leyes históricas y sociales, y a beber en el manantial inagotable 
de la ciencia política y la experiencia universal los conocimientos que son 
indispensables en la conducción de los procesos revolucionarios. Hay que 
saber aprender también de los hechos y de las realidades. 

A veces la actitud utópica va igualmente acompañada de cierto desdén 
hacia la experiencia de otros procesos. El germen del chovinismo y de espíritu 
pequeñoburgués que solemos padecer los que por vía puramente intelectual 
llegamos a los caminos de la revolución, desarrolla a veces inconscientemen-
te actitudes que pudieran calificarse de autosuficiencia y sobreestimación. 

81	Disponible en: https://books.google.com.cu/books/about/Informe_del_Comité_
Central_del_PCC_al_P.html?id=iTRqAAAAMAAJ&redir_esc=y 
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La Revolución Cubana hizo ciertamente importantes aportes al movimiento 
revolucionario mundial. El hecho de ser la primera Revolución Socialista del 
hemisferio le confiere una señalada categoría histórica. Estos aportes han 
sido en el terreno de los hechos, pero también con su práctica, sus iniciativas 
y su ejemplo ha enriquecido la teoría revolucionaria. 

Pero la Revolución Cubana no supo, desde el primer instante, aprove-
char en el terreno de la construcción del socialismo la rica experiencia de 
otros pueblos que mucho antes que nosotros emprendieron ese camino. 
Si hubiésemos sido más humildes, si no nos hubiésemos sobreestimado, 
si hubiésemos sido capaces de comprender que la teoría revolucionaria 
no estaba suficientemente desarrollada en nuestro país y que carecíamos 
realmente de economistas profundos y científicos del marxismo como 
para pretender realizar aportes realmente significativos a la teoría y la 
práctica de la construcción del socialismo, habríamos buscado más, con 
modestia digna de revolucionarios, todo lo que puede aprenderse y 
aplicarse en las condiciones concretas de nuestro país de aquellas fuente. 

Ello no implicaba renunciar, ni mucho menos, al análisis sereno de las ca-
racterísticas peculiares de nuestra situación y nuestra economía para aplicar 
en cada caso lo que fuera útil y desechar lo que no lo fuera. No se trataba 
de copiar burdamente, sino de aplicar correctamente muchas experiencias 
útiles’ en el terreno de la dirección económica. 

El marxismo-leninismo en definitiva es una ciencia que se ha enriquecido 
extraordinariamente con la práctica de los pueblos que construyen el socia-
lismo. Los revolucionarios cubanos podemos enriquecer esa herencia, pero 
no ignorar lo que otros han aportado. Aun cuando nuestras condiciones 
eran sumamente difíciles, dado el bloqueo económico y el subdesarrollo, 
el uso inteligente de esas experiencias nos habría ayudado mucho. 

Es indudable que en todos estos años de la Revolución se han logrado 
extraordinarios avances en el desarrollo. Se han cumplido planes muy 
ambiciosos. Es mucho lo que se ha avanzado en la elevación del bienestar 
del pueblo, en la satisfacción de sus necesidades, en la creación de toda 
una serie de obras de infraestructura económica y, en los últimos años, ese 
avance ha alcanzado un alto ritmo. 

Pero es necesario también reconocer que son muchos los casos en que 
los recursos no han sido utilizados al máximo. Nuestra gestión económica 
no ha sido todo lo eficiente que podía haber sido. Los métodos de direc-
ción de la economía que se han aplicado no han sido los mejores posibles. 
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Nuestros cuadros administrativos no tienen, por lo general, la necesaria 
conciencia económica, la necesaria preocupación por las cuestiones referi-
das a los costos y en general a la eficiencia de la producción. No es posible 
medir cuánto nos ha costado y nos cuesta esa falta de conciencia económica 
en horas excesivas de trabajo y en recursos materiales gastados en exceso. 

En la conducción de nuestra economía hemos adolecido indudablemente 
de errores de idealismo y en ocasiones hemos desconocido la realidad de 
que existen leyes económicas objetivas a las cuales debemos atenernos. 

En los primeros años de iniciada la construcción del socialismo coexistieron 
dos sistemas de dirección económica: el financiamiento presupuestario, que 
abarcaba la mayor parte de la industria, y el cálculo económico, que parcial-
mente se implantó en la agricultura, el comercio exterior y una parte menor 
de la industria. 

Para hacer la zafra de 1961 se hizo obligada la creación de un fondo 
centralizado que permitiera el financiamiento de esta actividad. Este fon-
do constituyó el embrión del sistema de financiamiento presupuestario 
impulsado por el Che que se aplicó a la industria, el cual constituyó un im-
portante esfuerzo por el establecimiento de la planificación centralizada, 
por la elaboración de un sistema de estadística económica y de contabilidad 
estructurado hasta la base, por la utilización centralizada del escaso perso-
nal calificado y de las técnicas modernas de control y administración. Este 
sistema hacía énfasis especial en el control de los costos, organizándose 
en empresas consolidadas las unidades productivas con tecnología común, 
garantizando el control administrativo más estricto sobre ellas. 

Sin embargo, el sistema presupuestario de financiamiento indudablemente 
que resultaba altamente centralizado y que utilizaba de manera muy restrin-
gida las palancas económicas, las relaciones mercantiles y el estímulo material. 
Las propias características de la agricultura y su alta dependencia de factores 
naturales obligaban a otorgarles a los eslabones inferiores un mayor grado 
de autonomía, por ello aquí lo recomendable, y así se hizo, fue establecer un 
sistema de cálculo económico con un menor grado de centralización. 

No obstante, en la agricultura había muy poco aseguramiento de los recursos 
productivos; se hacían necesarios constantes subsidios por el presupuesto; el control 
del banco era muy débil; en general, en el otorgamiento de los créditos se proce-
día automáticamente y no existían, además, fondos de estimulación financiados 
a partir de los resultados de las actividades económicas de las granjas. Debido a 
ello el sistema de cálculo económico funcionó de manera parcial y muy limitada. 
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Al principio de la Revolución se había discutido algo, cuál de los dos 
sistemas era el más adecuado. Pero no se profundizó ni tomó una decisión 
al respecto, coexistiendo durante varios años ambos sistemas mencionados. 

El hecho es que no existía un sistema único de dirección para toda la 
economía y en estas circunstancias tomamos la decisión menos correcta, 
que fue inventar un nuevo procedimiento. 

Interpretando idealistamente el marxismo y apartándonos de la práctica 
consagrada por la experiencia de los demás países socialistas, quisimos esta-
blecer nuestros propios métodos. En consecuencia se estableció una forma de 
dirección que se apartaba tanto del cálculo económico, que era generalmente 
aplicado en los países socialistas, como del sistema de financiamiento presupues-
tario que había comenzado a ensayarse en Cuba, acompañada por un nuevo 
sistema de registro económico, que fue precedido por la erradicación de las 
formas mercantiles y la supresión de los cobros y pagos entre las unidades del 
sector estatal. A algunos de nosotros eso nos parecía demasiado capitalista, 
pues no entendíamos bien la necesidad de la permanencia de las formas de 
relaciones mercantiles entre las empresas del Estado. De facto fue suprimido 
el presupuesto estatal, quedando sustituido por una asignación de recursos 
monetarios para el pago de salarios y las relaciones de crédito y compraventa 
con el sector privado. 

La supresión de los cobros y pagos tuvo lugar, en la práctica, a partir del 
segundo trimestre de 1967. El nuevo sistema de registro sustituye el sistema 
de contabilidad existente a finales del año 1967. 

Ya a finales de 1965 se había disuelto el Ministerio de Hacienda y reestruc-
turado el Banco Nacional. El último presupuesto aprobado fue el de 1967, 
pero no se controló su ejecución puesto que a partir del segundo trimestre 
se dejaron de realizar los cobros y pagos. Al lado de esto se desarrollan 
algunas otras tendencias. La política de gratuidad, indebida en algunas 
cuestiones, tomó auge a partir de 1967 y llega a su punto máximo en los 
años 1968-69. El salario se desvincula de la norma en 1968. Se estimulan 
los horarios de conciencia y la renuncia al cobro de horas extras. Los inte-
reses sobre los créditos y los impuestos que se cobraban a los campesinos 
se eliminan en 1967. El último de ellos, el impuesto sobre la caña cortada, 
se elimina el 7 de julio de ese año. 

Al no tomarse en cuenta la retribución con arreglo al trabajo, el exceso 
de dinero circulante se incrementó notablemente ante una escasez de oferta 
de bienes y servicios, lo que creó condiciones favorables y él caldo de cultivo 



550

HISTORIA DE CUBA

para el ausentismo y la indisciplina laboral. Esto se sumaba a las circunstancias 
de que para liquidar el desempleo, atender las más urgentes necesidades 
sociales y humanas del país y emprender el desarrollo en las condiciones de 
una nación bloqueada, era absolutamente imposible evitar en este período 
de la Revolución un excedente de circulación monetaria. 

Cuando podría parecer que nos estábamos acercando a formas comu-
nistas de producción y distribución, en realidad nos estábamos alejando de 
los métodos correctos para construir previamente el socialismo. 

Los métodos aplicados no contribuyeron en nada a crear una conciencia 
económica. 

Nuestros cuadros administrativos, que realmente nunca habían tenido 
gran experiencia en la gestión económica ni especial preocupación por 
los costos, a partir del sistema implantado dejaron de tomar en cuenta 
este índice y el gasto en general de recursos humanos y materiales, para 
centrar su atención exclusivamente en las metas de producción, sin que 
el cumplimiento o incumplimiento por otro lado trajeran las menores 
consecuencias para el colectivo de la fábrica. 

En la Universidad desaparecen en 1967 los estudios de Economía Política 
del Socialismo y la carrera de Contador Público. La matrícula de estudiantes 
en los Institutos de Economía, que en el curso 1964-65 fue de 4 mil 818, se 
redujo a 1 338 en el curso 1969-70, y sólo comenzó a recuperarse el año 
subsiguiente. 

En el terreno político durante este período se cometieron también errores. 
Ya antes, en 1962, se había presentado el fenómeno del sectarismo, que 
fue oportunamente analizado y superado. En esta ocasión se manifestaron 
otras tendencias negativas: 

Decae el estudio del marxismo-leninismo a partir de 1966. Desde 1965 
comienza a manifestarse cierta confusión entre las funciones del Partido 
y el Estado. 

Entre 1967 y 1970 el Partido traslada su centro de atención a la 
Administración y muchas veces la sustituye. 

Los sindicatos dejan de jugar su papel y, sobre todo, a partir del XII 
Congreso de 1966 se desarrolla el Movimiento de Avanzada, que en la 
práctica sustituye al movimiento sindical. 

El papel de las organizaciones de masas en general se debilita. 
En el desarrollo de estos problemas, influyó el hecho de que nuestro 

Partido, aun cuando contaba con una militancia combativa y entusiasta, 
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que había ido creciendo desde su fundación a partir de las tres organiza-
ciones que unieron sus fuerzas, y que en 1965 había sido creado el Comité 
Central, adolecía de fallas en sus niveles de dirección. Después de la crítica 
al sectarismo, gran parte de las energías se consagraron a la estructuración 
y crecimiento de la base, pero el aparato del Comité Central virtualmente 
no existía. 

Durante años las actividades del Partido se atendieron desde la Secretaría 
de Organización. De hecho el Buró Político funcionaba como máxima autori-
dad del Partido sin que en la práctica el Comité Central ejerciera las funciones 
que le correspondían. Por añadidura, este Buró, integrado por compañeros 
sobre los que recaían múltiples obligaciones estatales, atendía sólo las cues-
tiones políticas de mayor importancia y no existía un trabajo rigurosamente 
sistemático para la Dirección del Partido y el Estado. 

No seríamos honrados revolucionarios, si al hacer un recuento de la 
Revolución dejáramos de señalar con crudeza ante el Primer Congreso 
del Partido que no siempre fuimos capaces de descubrir a tiempo los 
problemas, evitar los errores, superar las omisiones y actuar en absoluta 
consonancia con los métodos de trabajo que deben presidir la dirección 
y el funcionamiento del Partido. Como la obra revolucionaria de nuestro 
pueblo ha de ser duradera y el Partido es su garantía más absoluta, es 
necesario que las presentes y futuras generaciones de comunistas conoz-
can que estas deficiencias existieron y estos errores fueron cometidos en 
el proceso. En el quehacer histórico, independientemente de las leyes 
objetivas, los hombres jugamos un papel y nadie nos puede exonerar de 
los errores en que podamos incurrir. Sólo la verdad nos puede poner la 
toga viril, como dijo un ilustre maestro. 

Los hemos señalado, con la misma convicción con que sostenemos que 
nuestra organización es ya un gran Partido, valiente y enérgico, forjado al 
calor de una Revolución extraordinaria que ha dejado atrás estas dificulta-
des, y sobre la base de normas y principios muy sólidos, con una disciplina 
férrea y rigurosa, una pureza sin mancha y una militancia heroica, conducirá 
a nuestro pueblo hacia el más digno y maravilloso porvenir. Este histórico 
Congreso que ahora celebramos es la prueba más elocuente de ello. 

Analizando la situación creada, el 20 de mayo de 1970 expresamos: 
“Nosotros tenemos que volver a todas aquellas cuestiones planteadas 

cuando la crítica del sectarismo: cómo debe trabajar el Partido, qué son las 
organizaciones de masas, qué importancia tienen. Porque el Partido no es 
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una organización de masas; el Partido es una selección, el Partido es una 
vanguardia...” 

“El Partido tiene que ser una selección de los más decididos, tiene que 
tratar de seguir nutriéndose de los mejores valores de nuestros trabajadores, 
y el Partido tiene que ver y desarrollar las organizaciones de masas como 
se planteó aquella vez, pero no devenir en una organización de masas.” 

“Hay que fortalecer el aparato político. El Partido no administra. Orienta, 
dirige, impulsa, apoya, garantiza el cumplimiento de los planes de la Dirección 
de la Revolución en cada lugar.”

El 26 de julio de 1970 se plantearon ante todo el pueblo los errores co-
metidos y la línea a seguir. 

El 28 de septiembre de ese año, insistiendo en la cuestión, planteamos: 
“En estos momentos estamos enfrascados en un gran esfuerzo para 

desarrollar al máximo nuestras organizaciones obreras. Porque infortuna-
damente las organizaciones obreras en estos últimos dos años se habían 
quedado rezagadas, y por culpa no de las organizaciones obreras ni de los 
trabajadores, sino por culpa nuestra, por culpa del Partido, de la dirección 
política del país.” 

“Se produjo como resultado de ciertos idealismos; y de esta forma, al 
crear una organización que nosotros no dudamos que tiene importancia, que 
es la organización de los Obreros de Avanzada, se descuidó el movimiento 
obrero en general. Se produjo también cierta identificación del Partido y 
la administración, eso complicó la situación.” 

“Y el papel de nuestro Partido —entiéndase bien— no puede ser ni 
podrá ser jamás el de sustituir a la administración, ni el de sustituir a las 
organizaciones de masas, sino el de dirigir ese proceso, el de dirigir esa 
formidable revolución de masas.” 

Al pueblo se le plantearon claramente las dificultades. Se desarrollaron 
importantes reuniones en la Dirección del Partido y se llevaron a cabo 
grandes asambleas nacionales de producción con los representantes de los 
obreros y las administraciones. 

A partir de 1970 se inicia un proceso ininterrumpido de ascenso en to-
dos los frentes de trabajo de la Revolución, que tiene entre sus hechos más 
sobresalientes: 

Recuperación y robustecimiento de las organizaciones de masas, en 
primer lugar los sindicatos. 
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Fortalecimiento del Partido y delimitación de sus funciones con el Estado 
y las organizaciones de masas. 

Fortalecimiento del aparato estatal. 
Vinculación del salario a la norma y otras medidas, como resultado del 

histórico XIII Congreso de la CTC, cuyos frutos se han hecho evidentes. 
Reducción de la política de gratuidades indebidas y otras medidas que 

han facilitado el saneamiento de las finanzas internas. 
Recuperación parcial de los controles económicos y énfasis en la conta-

bilidad de los costos y su reducción. 
Inicio del proceso de liquidación del exceso de circulante mediante in-

crementos de la producción de bienes de consumo y servicios, una mayor 
disponibilidad de artículos de uso duradero y elevación de algunos precios 
de productos no esenciales como bebidas alcohólicas, cigarros y tabacos. 

Si a pesar de los inconvenientes del sistema de dirección implantado en 
1967, todavía vigente, el país logró extraordinarios avances en el campo 
económico en los últimos años, ello se debe fundamentalmente al nivel de 
conciencia alcanzado por las masas y su entusiasmo inagotable, el fortale-
cimiento del aparato del Partido y el Estado y las organizaciones de masas, 
y la respuesta extraordinaria que nuestro pueblo ha dado siempre a los 
llamados de la Revolución.

Informe al Sexto Congreso del Partido Comunista de 
Cuba82 (fragmentos)

A nadie en su sano juicio en la dirección de este país se le puede ocurrir 
decretar de golpe la eliminación de ese sistema, sin previamente crear las 
condiciones para ello, lo que se traduce en realizar otras transformaciones 
del Modelo Económico en aras de incrementar la eficiencia y la produc-
tividad del trabajo, de modo que se puedan garantizar con estabilidad 
niveles de producción y oferta de los productos y servicios básicos a precios 
no subsidiados y a la vez accesibles a todos los ciudadanos.

Este asunto, lógicamente, guarda estrecha relación con los precios y la 
unificación monetaria, los salarios y el fenómeno de la “pirámide invertida”,  
que como se aclaró en el Parlamento el pasado 18 de diciembre, se expresa en 
la no correspondencia de la retribución salarial con la jerarquía e importancia  
 
82	Disponible en: https://www.pcc.cu/6to-congreso-del-pcc 
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de la labor desempeñada, problemáticas que se reflejaron en alta proporción 
en los planteamientos realizados.

En Cuba, bajo el socialismo, jamás habrá espacio para las “terapias de 
choque” en contra de los más necesitados y que son, tradicionalmente, 
los que apoyan a la Revolución con mayor firmeza, a diferencia de los pa-
quetes de medidas que se emplean con frecuencia por mandato del Fondo 
Monetario Internacional y otras organizaciones económicas internacionales 
en detrimento de los pueblos del Tercer Mundo e incluso, en los últimos 
tiempos, en las naciones más desarrolladas, donde se reprimen con violencia 
las manifestaciones populares y estudiantiles.

La Revolución no dejará a ningún cubano desamparado y el sistema 
de atención social se está reorganizando para asegurar el sostenimiento 
diferenciado y racional de aquellos que realmente lo requieran. En lugar 
de subsidiar masivamente productos, como hacemos ahora, se pasará pro-
gresivamente al apoyo de personas sin otro sostén.

Este principio conserva total vigencia en el reordenamiento de la fuerza 
laboral, ya en marcha, para reducir las plantillas infladas en el sector es-
tatal, bajo estricta observancia de la idoneidad demostrada, proceso que 
continuará adelante, sin prisas, pero sin pausa y su ritmo estará determi-
nado por nuestra capacidad de ir creando las condiciones requeridas para 
su total despliegue.

A ello deberá contribuir, entre otros factores, la ampliación y flexibilización 
del trabajo en el sector no estatal. Esta forma de empleo, a la que se han 
acogido algo más de 200 mil cubanos de octubre del pasado año a la fecha, 
duplicándose la cantidad de trabajadores por cuenta propia, constituye una 
alternativa laboral amparada en la legislación vigente y por tanto, debe contar 
con el apoyo, respaldo y protección de las autoridades, a todos los niveles, al 
tiempo que se exija, con el rigor que demanda la ley, el estricto cumplimiento 
de sus obligaciones, incluyendo las tributarias. El incremento del sector no 
estatal de la economía, lejos de significar una supuesta privatización de la 
propiedad social, como afirman algunos teóricos, está llamado a convertirse 
en un factor facilitador para la construcción del socialismo en Cuba, ya que 
permitirá al Estado concentrarse en la elevación de la eficiencia de los medios 
fundamentales de producción, propiedad de todo el pueblo y desprenderse 
de la administración de actividades no estratégicas para el país.

Ello, por otra parte, favorecerá que el Estado continúe asegurando a 
toda la población por igual y de manera gratuita, los servicios de Salud 
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y Educación, protegerlos de forma adecuada mediante los sistemas de 
Seguridad y Asistencia Social, promover la cultura física y el deporte en 
todas sus manifestaciones y defender la identidad y la conservación del 
patrimonio cultural y la riqueza artística, científica e histórica de la nación.

El Estado Socialista tendrá entonces mayores posibilidades de hacer 
realidad el pensamiento martiano que preside a nuestra Constitución: “Yo 
quiero que la Ley primera de nuestra República sea el culto de los cubanos 
a la dignidad plena del hombre”.

Informe al Séptimo Congreso del Partido Comunista de 
Cuba83 (fragmentos)

En Cuba socialista y soberana la propiedad de todo el pueblo sobre 
los medios fundamentales de producción es y continuará siendo la forma 
principal de la economía nacional y del sistema socioeconómico y por tanto 
constituye la base del poder real de los trabajadores. 

El reconocimiento de la existencia de la propiedad privada ha generado 
inquietudes honestas de no pocos de los participantes en las discusiones 
previas al Congreso, quienes expresaron preocupaciones de que al hacerlo 
estaríamos dando los primeros pasos hacia la restauración del capitalismo en 
Cuba. En mi condición de Primer Secretario del Comité Central del Partido 
estoy en el deber de aseverar que ese no es, en lo más mínimo, el propósito 
de esta idea conceptual. 

Se trata precisamente, compañeras y compañeros, de llamar a las cosas 
por su nombre y no refugiarnos en ilógicos eufemismos para esconder la 
realidad. El incremento del trabajo por cuenta propia y la autorización 
de la contratación de fuerza de trabajo ha conllevado en la práctica a 
la existencia de medianas, pequeñas y microempresas privadas que hoy 
funcionan sin la debida personalidad jurídica y se rigen ante la ley por 
un marco regulatorio diseñado para las personas naturales dedicadas a 
pequeños negocios que se realizan por el trabajador y su familia. 

El Lineamiento No. 3 aprobado por el 6to. Congreso y que se propone 
mantener y reforzar en el proyecto actualizado precisa rotundamente que 
“en las formas de gestión no estatales no se permitirá la concentración 
de la propiedad”, y se adiciona que “tampoco de la riqueza”; por tanto, 

83	Disponible en: http://www.cubadebate.cu/congreso-del-partido-comunista-de-cuba/
informe-central-al-vi-congreso-del-partido-comunista-de-cuba-v/
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la empresa privada actuará en límites bien definidos y constituirá un ele-
mento complementario del entramado económico del país, todo lo cual 
deberá ser regulado por la Ley. 

No somos ingenuos ni ignoramos las aspiraciones de poderosas fuerzas 
externas que apuestan a lo que llaman el “empoderamiento” de las formas 
no estatales de gestión, con el fin de generar agentes de cambio en la es-
peranza de acabar con la Revolución y el socialismo en Cuba por otras vías. 

Las cooperativas, el trabajo por cuenta propia y la mediana, pequeña y 
microempresa privada no son por su esencia antisocialistas ni contrarrevo-
lucionarias y la enorme mayoría de quienes allí laboran son revolucionarios 
y patriotas que defienden los principios y se benefician de las conquistas 
de esta Revolución. 

El cuarto proyecto de los documentos mencionados que se somete al 
7mo. Congreso es el referido al trabajo del Partido en cumplimiento de 
los objetivos aprobados en su Primera Conferencia Nacional. Sobre el 
particular considero que han existido progresos en la superación de los 
métodos y estilos de trabajo que propiciaban la suplantación e interferencia 
por el Partido de las funciones y decisiones que corresponden al Estado, 
gobierno e instituciones administrativas. En su lugar se han desarrollado 
con sistematicidad el ejercicio de la dirección y el control partidista sobre 
el cumplimiento de los acuerdos del 6to. Congreso, sin dejar de actuar 
de conjunto con las autoridades en la atención directa de situaciones que 
afectan a la población como ya señalamos. 

Informe al Octavo Congreso del Partido Comunista de 
Cuba84 (fragmentos)

La economía cubana en los últimos cinco años ha demostrado capacidad 
de resistencia frente a los obstáculos que representa el recrudecido bloqueo 
económico, comercial y financiero de los Estados Unidos, lo que permitió 
preservar las principales conquistas de la Revolución en materia de la salud 
pública, la educación y la seguridad social, sin renunciar a los objetivos de 
desarrollo previstos ni el apoyo solidario a otras naciones.

Persisten efectos negativos asociados al exceso de burocracia, deficiente 
control de los recursos, causa y condición por excelencia del dañino fenó- 

84	Disponible en: https://www.pcc.cu/informe-central-al-8vo-congreso-del-partido- 
comunista-de-cuba
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meno de la corrupción y otras ilegalidades que limitan el incremento de la 
productividad y la eficiencia. No han dejado de estar presentes problemas 
estructurales del modelo económico que no proporciona suficientes incen-
tivos para el trabajo y la innovación. Para transformar de manera irrever-
sible este escenario, se impone imprimir mayor dinamismo al proceso de 
actualización del modelo económico y social, de modo que se propicie una 
adecuada combinación del carácter centralizado de la planificación con 
la autonomía y descentralización necesarias en las instancias intermedias 
y de base del sistema empresarial y de los gobiernos locales.

Igualmente se requiere consolidar el proceso inversionista, sobre la base 
de su integralidad, sin espacio para las chapucerías y la improvisación, po-
tenciar la productividad y la eficiencia en el desempeño del sector estatal de 
la economía en las esferas que determinan el desarrollo del país, al tiempo 
que se flexibilizan e institucionalizan las formas de gestión no estatales.

Recientemente fue ampliado, de manera significativa, el alcance de las 
actividades laborales que pueden ejercerse por cuenta propia, al pasarse 
de 127 actividades permitidas a más de 2 000. Esta decisión, acogida con 
entusiasmo por la opinión pública nacional y extranjera fue, como era de 
esperar, cuestionada a los pocos días y calificada de insuficiente por quienes 
sueñan con la restauración capitalista en el país y la privatización masiva 
de la propiedad del pueblo sobre los principales medios de producción.

Sin siquiera haber implementado esta importante decisión, se ha de-
mandado el ejercicio privado de algunas profesiones mientras a las demás 
no se les permite. Parecería que el egoísmo, la codicia y el afán de mayores 
ingresos provocan en algunos el aliento para desear que se inicie un proceso 
de privatización que barrería los cimientos y las esencias de la sociedad so-
cialista construida a lo largo de más de seis décadas. Por ese camino, en poco 
tiempo se desmontarían también los sistemas nacionales de educación y de 
salud pública, ambos gratuitos y de acceso universal para todos los cubanos.

Otros, esperando hacer estallar el principio socialista del monopolio 
del Estado sobre el comercio exterior, vienen reclamando que se autorice 
la importación comercial privada en el ánimo de establecer un sistema no 
estatal de comercio interior. Son estas, cuestiones que no pueden prestarse 
a la confusión y mucho menos a la ingenuidad por parte de los cuadros de 
dirección y los militantes del Partido. Hay límites que no podemos rebasar 
porque las consecuencias serían irreversibles y conducirían a errores estra- 
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tégicos y a la destrucción misma del socialismo y por ende de la soberanía 
e independencia nacionales.

[…]
No puede olvidarse jamás que la propiedad de todo el pueblo sobre los 

medios fundamentales de producción constituye la base del poder real de 
los trabajadores.

El sistema empresarial estatal tiene ante sí el reto de demostrar en la 
práctica y afianzar su posición como la forma de gestión dominante en la 
economía. Esto no es algo que se alcance por decreto, es una condición 
imprescindible para el sostenimiento de la sociedad socialista, por ello es 
ineludible provocar un estremecimiento de las estructuras empresariales 
desde arriba hacia abajo y viceversa, que destierre definitivamente la inercia, 
el conformismo, la falta de iniciativas y la cómoda espera por instrucciones 
desde los niveles superiores. Hay que modificar viejos malos hábitos y de-
sarrollar rasgos emprendedores y proactivos en los cuadros de dirección de 
nuestras empresas y establecimientos, que cada día funcionarán con mayor 
autonomía, persiguiendo producciones superiores con más eficiencia.

Todo esto se dice fácil, lo difícil, pero no imposible, es materializar y con-
solidar el cambio. Es preciso cimentar un verdadero giro en la mentalidad 
en aras de defender el incremento de la producción nacional, en especial 
de los alimentos, desterrar el dañino hábito de importarlos y generar  
exportaciones diversificadas y competitivas.

Sin dejar de aspirar y trabajar por superiores niveles de satisfacción de 
nuestras necesidades, hay que acostumbrarse a vivir con lo que tenemos y 
no pretender gastar más que lo que seamos capaces de generar en ingresos. 
Hacer lo contrario constituye un error que ya hemos cometido y que no 
debemos repetir. No olvidar que en el ahorro se encuentra el ingreso más 
rápido y seguro a nuestra disposición.

[…]
En materia de la implementación de los Lineamientos y de la Política 

Económica y Social del Partido y la Revolución es justo señalar que en sentido 
general se afianza la tendencia del avance; sin embargo, todavía se ponen de 
manifiesto determinadas insuficiencias en la planificación, organización, control 
y seguimiento de los procesos y en algunos casos reacciones lentas y tardías 
para corregir las desviaciones, así como falta de integralidad y visión respecto a 
los niveles de riesgo y deficiencias. Las acciones de capacitación y comunicación 
social han carecido de la oportunidad, calidad y el alcance requeridos.
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Persiste la resistencia al cambio y la falta de capacidad innovadora que 
se expresa en actitudes de inercia e inmovilismo a la hora de aplicar las 
medidas adoptadas, el temor a ejercer las facultades otorgadas y prejuicios 
hacia las formas de propiedad y gestión no estatales.

[…]
El primero de enero del presente año, luego de más de una década de 

estudio y trabajo, comenzamos la aplicación de la Tarea Ordenamiento, que 
como se había reiterado no constituye una solución mágica a los problemas 
de nuestra economía, pero permitirá, según su nombre lo indica, ordenar 
y transparentar el desempeño de los diferentes actores del escenario eco-
nómico e incentivar el amor por el trabajo como medio y sentido de la vida 
de los ciudadanos. Hay que borrar la dañina noción, surgida al amparo del 
paternalismo e igualitarismo, de que Cuba es el único país donde se pue-
de vivir sin trabajar. El nivel de vida y de consumo de los cubanos deberá 
estar determinado por los ingresos legales que perciben y no por subsidios 
excesivos y gratuidades indebidas.

Los pocos meses transcurridos han confirmado la complejidad y alcance 
de este proceso, que toca a todos los componentes de la sociedad cubana 
con un amplio conjunto de decisiones y acciones que no tiene precedentes 
en la historia reciente de la Revolución.

No por gusto nos tomó tanto tiempo la etapa de ideación y diseño, con 
la participación y el aporte de especialistas e investigadores altamente cali-
ficados del ámbito productivo y académico del país y la valiosa contribución 
de instituciones de otras naciones, así como las experiencias de procesos 
similares aplicados en China y Vietnam, salvando las diferencias.

Como ha sido ampliamente explicado, a la par de inobjetables logros 
en el establecimiento de la unificación monetaria y cambiaria, la reforma 
general de salarios, pensiones y asistencia social, así como en la reducción de 
subsidios y gratuidades, asegurando la atención de las personas vulnerables, 
en su implementación también se han puesto de manifiesto deficiencias 
ocasionadas por una débil preparación y capacitación, negligencias, falta 
de exigencia, control, sensibilidad política e insuficiente comunicación 
institucional por parte de los cuadros y funcionarios encargados de su eje-
cución práctica, que conllevaron al establecimiento de precios excesivos e 
inconformidad con las tarifas de servicios públicos, o sea, electricidad, agua, 
gas, comedores obreros, etcétera. Asimismo, existieron errores y dilaciones 
vinculadas con la reforma salarial y los sistemas de pagos.
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Todo ello ha demandado un intenso trabajo por parte de la dirección del 
Partido, el Estado y el Gobierno en interés de corregir con agilidad las desvia-
ciones detectadas y modificar aquellas que se apartaban del diseño esperado.



Epílogo

B ajo la sentencia que nuestra historia no se detiene cierra las páginas 
este libro de texto con el precepto que vivimos en un mundo cada 
vez más marcado por las desigualdades y por los contrastes sociales. 

Aspirar a construir una sociedad que ofrezca igualdad de oportunidades y 
posibilidades para todos los seres humanos que viven en ella, representa 
para muchos una utopía. Cuba ha marcado su destino en la búsqueda in-
cansable de la justicia social y la equidad, aspiración que la ha convertido 
en faro de luz y esperanza para un mundo que cada día acentúa la hipo-
cresía y la degradación humana.

La idea de defender la enseñanza de la historia patria desde una perspectiva 
crítica ha sido la principal aspiración de estas cuartillas. Hemos explicado la 
evolución sociocultural de esta Isla desde la formación de nuestra naciona-
lidad, las luchas por nuestra independencia, la república nacida en 1902 y la 
revolución que posibilitaron profundas transformaciones, incluso pasando 
por el proceso vivido a finales de los ochenta del siglo pasado, cuando 
parecía que la hecatombe del llamado socialismo real en Europa apagaría 
la patria de Varela, Martí y Fidel, hasta el final de la segunda década del 
siglo xxı, cuando ni siquiera una terrible pandemia pudo apagar la voz de 
este archipiélago caribeño que, por el contrario, llenó de batas blancas el 
mundo para como dijera el poeta: “amar a esos países como a sí mismo”.

Aspiramos a que el proceso de enseñanza y aprendizaje que emanó 
del trabajo con este libro haya contribuido mucho más a amar a nuestros 
padres fundadores, vibrar con nuestras guerras de independencia, con las 
luchas liberadoras en la república burguesa neocolonial y la etapa heroica 
del triunfo revolucionario; así como que pudieras emocionarte con la resis-
tencia del pueblo de Cuba en aquellos años difíciles del Período Especial, 
etapa definida por Miguel Díaz-Canel como un “gran acto de creación co-
lectiva, con un liderazgo firme que no dio descanso nunca”.85 Imaginamos 
que hayas podido entender el verdadero valor que posee el acercamiento a  
 
85	 Miguel Díaz-Canel: “En la defensa de Cuba seguiremos acompañados de Fidel y 

acompañando a Raúl”, Granma, 4 de julio de 2019.
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nuestra historia patria, sin abrumar con tantos datos estadísticos que en 
ocasiones empañan la riqueza histórico-cultural de sus acontecimientos. Es 
tiempo de entender que aprender historia permite que valoremos más a 
este pueblo que ha resistido y que es heredero de tradiciones patrias; ese 
pueblo que colorea cada día una Cuba mejor. 
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